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ministración de Justicia*

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 12 DE MAYO, DE 1956 de protección y renovación de la Flota Mercante española.

Las comunicaciones en general,, mediante las que se desarrolla el tráfico comercial de las naciones,, son las 
arterias a través <Je las cuales se nutre su vida económica en tiempo de paz y sobre las que se asienta el primer 
escalón de su seguridad en caso de guerra,

En ias naciones que, como España, pQr ser reducida su ligazón terrestre con las grandes extensiones confinen^ 
tales y por tener repartidas por el mar zqnas importantes de su territorio, son de «condición marítima», las comu
nicaciones a través del mar constituyen la base principal de su comercio (el noventa y cinco por ciento de nues
tras exportaciones e importaciones tienen lugar, por Imperativo geográfico, a través del rpar), y el poderlas realizar 
con «medios propios» no sólo reporta una seguridad en los abastecimientos nacionales, un positivo beneficio econó
mico y un efectivo prestigio internacional, sino que, sobre todo, constituye la base fundamental de la defensa 
nacional. A lo largo de toda la historia de la humanidad, y de forma más destacada, por ser los hechos más re
cientes, en el desarrollo de ios grandes conflictos mundiales de este siglo y de nuestra Guerra de Liberación, puede 
comprobarse que ninguna nación o coalición de naciones, de condición marítima, ha podido ganar una guerra sin 
contar con la seguridad de sus comunicaciones marítimas, es decir, sin una Marina Mercante que las realice y una 
Marina de Guerra que las proteja, 8in una y otra no hay comunicaciones marítimas, y como sin ellas ni la nación 
nLsus ejércitos pueden vivir, mal pueden vencer. Pero ambas Marinas tampoco pueden existir sin una industria de 
la Construcción Naval que las sostenga, lo mismo en paz que en guerra.

Por estas elementales razones, cuyo olvido tanta influencia ejerció en nuestra decadencia, ©1 Estado nacido 
de la Cruzada se preocupó Inmediatamente de ^dar un vigoroso impulso a la reconstrucción de la Marina Mercan
te, promulgando la Ley de dos de junio de mi) novecientos treinta y nueve sobre Crédito Naval, de óptimos, resuD 
tados; ia de cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, sobre «primas» a la construcción: la de siete de 
mayo dé mil novecientos cuarenta y dos, encomendando al Instituto Nacional de Industria la creación de empresas 
para incrementar la Marina Mercante.* que dió lugar a la «Empresa Nacional Elcano». que desde tal fecho ha 
construido más de trescientas mil toneladas de buques, y la de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho, sobre «primas* a la navegación, desarrolladas por los Decretos de veinticuatro de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho y veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y nueve. Pero, pese al positivo avance que tales disposiciones representaron en orden a una eficaz recons
trucción de nuestra flota mercante, las especiales circunstancias creadas por la segunda guerra mundial y aquellas 
en que España quedó a la terminación de la misma hicieron que el fruto esperado no llegase a cristalizar en la 
realidad deseada, no habiéndose logrado e) necesario ©stiipulo de la iniciativa privada, «fuente fecunda de la vida 
económica de la nación», ni el ordenamiento preciso de la compleja cuestión, sin que estas deficiencias pudieran 
ser suplidas con el recurso aL arcaico texto de ia Ley de Comunicaciones Marítimas, de catorce de junio de mil no
vecientos nueve, en* manifiesta desarmonía con las actuales exigencias del tráfico marítimo.

. Por otra parte, la actual situación da edad de nuestra flota mercante y la necesidad de asegurar la eficacia 
de su servicio en todo momento exigen que, sin perjuicio de la protección que en todo caso ha de otorgarse a la 
construcción naval nacional, se procuren disposiciones de carácter extraordinario que permitan a armadores y cons
tructores, en estrecha colaboración, proceder en el más breve plazo a la renovación de nuestro viejo material, siem
pre que sea posible, en nuestros propios astilleros, De aquí que se haga preciso ampliar las «primas a la construc
ción»* y facilitar la misma en varios modos.

Procede, por consiguiente, integrar y articular el ordenamiento necesario sobre el que ha de asentarse firme- 
ménte^una adecuada política naval, cuidando a la vez de atender eficazmente a las circunstancias especiales del mo
mento actual. ’ *

En su virtud» y de conformidad con lo propdesta ©laborada por las Cortes Españolas»



B. O. del E. Núm. 134 13 mayo 1956  3067
D I S P O N G O ;

T I T U L O  P R I M E R O  
Disposiciones generales

Artículo primero.—El Estado regulara el tráfico y comunicaciones marítimas nacionales y protegerá e¿ Ubre ejercicio de la navegación comercial y de la industria de lá construcción naval, así como la mejora y renovación de nuestra Flota Mercante, de acuerdo con las exigencias del interés nacional y a tenor de las disposiciones de esta Ley.Articulo segundo.—La regulación del tráfico y comunicaciones marítimas nacionales procurará fundamental mente:Primero. Mantener comunicaciones marítimas regulares entre los puertos de ios territorios Metropolitano Protegido y Colonial.Segundo. Mantener comunicaciones marítimas regulares con los demás países, conforme a las conveniencia- nacionales, y especialmente con las naciones de origen hispano.Tercero. Atender, en general a las necesidades de nuestro tráfico marítimo interior y exterior y procurar ¿a mejora y crecimiento del mismo.Articulo tercero.—A los efectos de esta Ley, se entenderá por:Empresa naviera, la individual o colectiva que, poseyendo, con arreglo a las disposiciones vigentes, la condición de española, tenga por objeto el transporte de personas o mercancías por vía marítima y lo realice con buques españoles.Buque español, el que, habiéndose construido en astilleros españoles o habiéndose importado con las autoriza ciones necesarias, esté abanderado en España como propiedad de una empresa española.Línea de cabotaje, la que realiza y mantiene una navegación regular por el período de tiempo que reglamentariamente se hubiere determinado, con sujeción a itinerarios y frecuencias aprobados por el Ministerio de- Comercio, entre puertos de los territorios Metropolitano, Protegido y Colonial.Cabotaje libre, el que se efectúa sin ajustarse a Itinerarios ni frecuencias entre los mismos puertos mericio nados en el párrafo anterior. El carácter de la navegación de cabotaje, a que se refieren este párrafo y el anterior, subsistirá cuando se efectúe entre los puertos mencionados, aunque en el curso del viaje inicial se extienda a otro- extranjeros.Servicios marítimos de soberanía, los específicamente destinados a facilitar el ejercicio de ía soberanía deé Estado, mediante el establecimiento entre los puertos respectivos de ías lineas de navegación regular que el Go bierno estime conveniente.Línea exterior de pasaje, la que realiza y mantiene una navegación regular entre puertos españoles y extranje ros con buques que dispongan de alojamiento adecuado para más de doce pasajeros y se ajuste a itinerarios y fre c.uencias aprobados en atención especial a los servicios de pasaje.Línea exterior de carga, la destinada a servir el tráfico de mercancías entre puertos españoles y extranjeros, con sujeción a itinerarios y frecuencias aprobados en atención especial a la carga.Navegación exterior l;bre, la que efectúa el transporte marítimo, sin sujeción a itinerarios y frecuencias, entxv puertos españoles y extranjeros o entre puertos extranjeros.Buques de construcción nacional, autorizados para realizar navegación de cabotaje, los siguientes:Primero. Los construidos en astillero español por encargo de empresa española.Segundo. Los asimilados a ios de construcción nacional por disposiciones especiales, dentro de las limitaciones de tráfico que las mismas establezcan.Tercero. Los de procedencia extranjera abanderados en España, con la pertinente autorización, cuyos gastos de acondicionamiento o reconstrucción, efectuados en astilleros españoles, superen a los dos tercios de" valor del to que, una vez reconstruido o modificado:
T I T U L O  I I  

Regulación del tráfico marítimo
Artículo cuarto.—Corresponderá al Ministerio de Comercio, a través de la Subsecretaría de la Marina Mer cante, la regulación del tráfico y comunicaciones marítimas nacionales, y, en consecuencia, será de su competenciaPrimero.—Determinar y adjudicar las líneas de comunicaciones marítimas que convengan al interés nacional reconocer aquel carácter, de acuerdo al mismo interés nacional a las que se establezcan por iniciativa particular, y, en general, admitir ios buques a los distintos tráficos.Segundo. Ejercer, para el buen orden y desarrollo del tráfico piarítimo nacional, las atribuciones que le fijan sus leyes orgánicas.La Subsecretaría de la Marina Mercante estará representada en ía negociación de cuantos Convenios internacionales o Tratados comerciales hayan de concertarse, suscribirse o ratificarse por España, siempre que afecten directamente a los intereses de la navegación. Asimismo, su informe previo será preceptivo en la elabdracíón de cuantas disposiciones se dicten per los diversos organismos estatales, dentro de su respectiva competencia, siempre que su aplicación haya de trascender al tráfico marítimo.

T j f T U L O  I I I  
Plan de renovación y aumento de la Flota

Articulo quinto.—Se establece un plan decenal de renovación y aumento de la Flota Mercante, que compren derá la construcción de un millón de toneladas de registro total, en el período mil novecientos cincuenta y seis - míí novecientos sesenta y cinco.Si durante el desarrollo del plan ías órdenes de construcción de las empresas privadas no alcanzasen la cifra prevista y el ritmo de la producción en curso acreditare ia posibilidad de responder a la misma, el Gobierno podráencomendar al Instituto Nacional de Industria la construcción del tonelaje de diferencia.Si por causas imputables a los astilleros nacionales no se lograse el ritmo previsto para la renovación y aumente^ el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Comercio, podrá autorizar la importación de buques extranjeros de menos de diez años de edad para cubrir las diferencias de tonelaje que se produzcanAsimismo, cuando el interés público lo aconseje, queda facultado el Gobierno para autorizar ia importación de buques que juzgue conveniente para la economía nacional, teniendo en cuenta sus características, precio y forma de pago.El Reglamento para la aplicación de esta Ley fijará las normas a las que deberán ajustarse las importadones y su asignación entre los armadores privados que ;o soliciten.Articulo sexto,—A fin de reducir costos en la renovación y aumento de nuestra Flota, por construcción de Upa.-
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de buques repetidos, y sin perjuicio de aceptar en cada momento las modificaciones que impongan los avances téc
nicos o aconsejen las conveniencias comerciales, en la forma que en el Reglamento para la aplicación de esta Ley 
se especifique, se fijan iniciaímente como de interés los buques de las características generales siguientes:

C A B O T A J E

Clase número uno ,,, MS t„ 000 «m <,<,* 150 T. R. T. 9 nudos mínimo en servicio.
Clase número dos ... o,, ,*<> o., oeo 400 T. R. T. 10 nudos minimo en servicio.
Clase número tres . . .  60O ..o ooe , o « - 700 T. R. T. JO,5 nudos mínimo en servicio*
Clase número cuatro . . .  o *  „ . o  o * *  O0« ooe 0 oO . o ,  999 T. R. T. 10,5 nudos mínimo en servicio.
Clase número cinco . .  0 , 0 o *  ,,<> 0 0 o c*o c * Q 2.000 T. P. M. 12 nudos mínimo en servicio.
Clase número seis ... ... ... ... .o» o., o.» ... 3.500 T. ?. M. 12 nudos mínimo en servicio.
Clase número siete ..o 00. ... ... ... 5.500 T. P. M. 12 nudos mínimo en servicio.

PASAJE (emigrantes)

Clase número ocho.. o0 0  no inferior a 10.000 T. R. T. 16 nudos mínimo en servicio.

TRAMP-

Clase número nueve ... c,0 .0o <,•<, ... ... ... 7.000 T. P. M. 14 nudos mínimo en servicio.
Ciase número diez ... 00o ««o ... ... ... 10.000 T. P. M. 14 nudos mínimo en servicio.

PETROLEROS

Clase número once ... », o0O 00o ... ... ... 8.000 T P. M. 12 nudos minimo en servicio.
Clase número doce ... ... ... ... 0.. o.» ... ... ... 18.400 T P M. 14,05 nudos mínimo en servicio.
Clase número trece'.. ... ... ... ... ... ... ... ... 25.000 T. P. M. o más 15 nudos mín. en serv.

Articulo séptimo.—Para ia adecuada determinación de las características que han de decidir el buque tipo de
cada una de las clases mencionadas en el articulo anterior, y para asegurar el cumplimiento del plan proyectado, 
se observarán las normas siguientes:

Primera. El Ministerio de Comercio determinará ias características comerciales y náuticas de cada qno de 
los tipos.

Segunda El Ministerio de Industria, previo concurso, seleccionará los proyectos técnicos presentados por cons
tructores y armadores, aprobando los que satisfagan del mejor modo las características a que se refiere el número an
terior, y dictará las disposiciones pertinentes para la normalización de los elementos destinados a la construcción 
de toda clase de buques. Los referidos proyectos aprobados serán adquiridos por el Ministerio, aue los facilitará 
gratuitamente a los interesados. 1

Tercera. Los proyectos, una vez seleccionados, serán remitidos al Estado Mayor de la Armada, a fin de que éste
fije las variaciones que estime necesario realizar en aquéllos, en previsión de su utilización por la Marina de
Guerra.

Cuarta Salvo circunstancias de carácter especial, que el Gobierno apreciará libremente, las alteraciones en 
el precio oficial de materiales no acopiados y de los salarios reglamentarios repercutirán automáticamente en el 
precio fijado a la construcción que se realice, sin que tales variaciones puedan influir en el beneficio previsto.

Articulo octavo.—Los permisos de construcción que a efectos de esta Ley se concedan a los constructores na
bales se clasificarán en las tres categorías siguientes:

Primera Buques que se ajustan a los tipos del plan.
Segunda Buques especiales, artefactos flotantes de puertos y aquellos otros cuya construcción convenga fo

mentar por razones justificadas a juicio del Gobierno.
Tercera. Buques cuya construcción no se considere de interés para el plan.
Los encargos de construcción que se realicen por un armador o grupo de armadores, en número no inferior

& diez unidades, ,o de un tonelaje de# registro bruto global superior a las cuarenta mil toneladas, se entenderán
incluidos en la categoría primera, siempre que se trate de buques iguales entre sí, aunque sus características no co
rrespondan a ninguno de los tipos establecidos en el articulo sexto.

Asimismo, las construcciones aisladas que correspondan a las exigencias especificas de determinado tráfico se 
considerarán incluidas en la categoría primera, si por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Comercio, se cali
fican de conveniencia nacional

Articulo noveno. Se dará preferencia a los permisos de construcción que se refieran a buques comprendidos en 
Ha categoría primera del artículo anterior, los cuales disfrutarán de los beneficios que establece esta Ley en toda 
su amplitud Las construcciones de la categoría segunda gozarán de aquellos beneficios en la pedida que. en *:ada 
caso, fije ql Ministro de Comercio, a propuesta de la Subsecretaría de la Marina Mercante; y los de la categoría ter
cera no gozarán de más beneficios que los correspondientes al Crédito Naval, sin que el préstamo pueda exceder 
del cincuenta por ciento del valor del buque,

T I T U L O -  I V

Protección a ia construcción naval y estímulos a la renovación y aumento de la Flota

Artículo diez.—El tráfico de mercancías y pasajeros en navegación de cabotaje nacional y los servicios de puer
t o  quedan reservados, exclusivamente, para los buques y artefactos navales de bandera y construcción nacionales.

Los buques de pasaje nacionales adscrito  a lineas subvencionadas, o que se subvencionen/ habrán de ser de 
construcción nacional

“Berá lícito el tráfico de pasajeros de cámara y sus equipajes, en navegación de cabotaje nacional, para todos los 
buques de pasaje nacionales que en el curso de sus viáies de navegación de altura toquen en puertos españoles.

Articulo once.—La cuantía de los préstamos que se otorguen a las Empresas españolas, de acuerdo con lo es
tablecido en tá Ley de dos de junio de mil novecientos treinta y nueve para la construcción de buques mercantes será 
del ochenta por ciento del valor deJ buque que se haya de construir, para los buques tipo Incluidos en la categoría 
primera del artículo octavo, y para los demás, en la proporción que resulte de la aplicación del artículo noveno. 
Se estimará como valor de los buques el que se fije por el Ministerio de Industria

Cuando, conforme a la norma cuarta del artículo séptimo, procediese la revisión de los precios, los incremen
tos, si los hubiere, estarán amparados por el Crédito Nava) en el mismo porcentaje anteriormente fijado para la 
construcción y con respecto al valor que para dichos incrementos fije el Ministerio de Industria

La garantía de ios préstamos a que se refiere este articulo podrá consistir en primera hipoteca sobre el buque



B. O. del E. - Núm. 134 13 mayo  1956 3069
para cuya financiación  se solicite el préstam o; en hipoteca sobre otro buque o buques u otra garan tía  que por el Mi
nisterio de H acienda se estim e suficiente.

A rtículo doce.— L a obligación establecida en el articu lo  segundo de la  Ley de dos de junio de mil novecientos 
tre in ta  y nueve de asegurar los buques que disfruten de Crédito N aval, destinado a su construcción, habrá de cum 
plirse m ediante la presentación al In stituto  de R econstrucción N acional de una o varias pólizas de seguro especial 
concertadas por los prestatarios con un a entidad aseguradora española in scrita  en el R egistro especial de Seguros, 
que cubra en cada m om ento la parte del préstam o, intereses y gastos correspondientes en la  form a y con los requi
sitos que determ ine el M inisterio de H acienda. El arm ador quedará en libertad  para asegurar como m ejor conven- 

* ga  a su derecho el restante valor del buque con todos sus riesgos. ^
Artículo trece.— L a Em presa española que, reuniendo las condiciones que especifica la Ley de dos de junio de 

mil novecientos trein ta  y nueve, proceda a construir un b u aú e m ercante sin solicitar el préstam o aue autoriza esta  
Ley, obtendrá del In stituto de Crédito para la  Reconstrucción N acional, previa la  solicitud correspondiente, y con 
cargo a la cuen ta del Estado por el concepto de emisión de cédulas, un auxilio económico, que se h ará  efectivo en 
m etálico, equivalente al dieciséis por ciento del im porte del préstam o que pudiera haber obtenido por aplicación 1 de lo preceptuado en el artículo noveno de esta Ley.

Artículo catorce.— Los créditos hipotecarios concedidos por el In stituto de Crédito para la  Reconstrucción Na
cional e .in scrito s en el R egistro M ercantil, tendrán preferen cia  sobre todo otro crédito o gravam en que pueda afec
tar al buque hipotecado y que no figure inscrito en dicho Registro con anterioridad a la  hipoteca constituida a favor 
del Instituto.

Artículo quince.— El plazo de vigen cia de la  Ley de Crédito N aval de dos de junio de rnil novecientos trein ta  y 
nueve y el de la correspondiente bonificación por el Estado de la  tasa  del interés de los préstam os concedidos ai am 
paro de la misma, se entenderán am pliados por el tiem po y cantidades precisos a la ejecución del Plan de renova
ción y aum ento de la Flota que la presente Ley incluye

Artículo diecisiéis.— Las construcciones nacionales de buques m ercantes realizadas al am paro del Plan de reno
vación y aum ento de la F lota ordenado por esta Ley d isfru tarán  de «primas a la  construcción», que, consistentes en 
determ inado porcen taje respecto al valor estim ado para cada buque, estarán  destinadas a com pensar las d iferen 
cias de coste en relación con el m ercado exterior de construcción naval.

El valor de la prima se fijará  anualm ente por el Gobierno, a propuesta del M inisterio de Industria, con in for
mes de los M inisterios de H acienda y de Com ercio Si el eauipo propulsor fuese de construcción extran jera, la pri
ma se reducirá en un tercio de su valor.

P ara  el primefr año de vigencia de esta Ley, el im porte de la  prim a de construcción será del nueve por ciento 
del valor aprobado para el buque, reduciéndose al seis por ciento de dicho valor cuando el equipo de propulsión sea 
de construcción extran jera. .

Si. de acuerdo con lo establecido en la  norm a cuarta del articu lo séptimo, procediese la revisión de ios 
precios de construcción, los increm entos, si los hubiere, p asarán  a aum entar el valor del buque, que ha de conside
rarse a* efectos de fijación  de las prim as de construcción en el im porte que para  dichos increm entos fije el M inisterio 
de Industria.

Los buques de menos de cien toneladas de registro bruto y los diques flo tan tes de menos de seiscientas cincuen 
ta toneladas de fuerza ascensional, no d isfru tarán  de prim a alguna.

Artículo diecisiete.— Los buques de pasaje que se proyecten para las lineas subvencionadas disfrutarán  de una
prim a de construcción que, en cada caso, f ija r á  el Gobierno, teniendo en cuen ta no sólo los factores com erciales, 
sino tam bién los de prestigio político im plicado en los servicios , a que dichos buques se destinan y las exigencias de 
carácter m ilitar.

T I T U L O  V

Protección al ejercicio de la navegación

A rtículo dieciocho.— Tendrán la  protección al ejercicio de la  navegación com ercial que esta Ley otorga, las em 
presas navieras que, con buques españoles, realicen  alguno de estos servicios m arítim os:

Prim ero.— Líneas regulares de cabotaje.
Segundo.— C ab otaje libre.
T ercero.— Servicios de soberanía. • "
C uarto.— Líneas exteriores de pasaje.
Q uin to.— Líneas exteriores de carga.
Sexto!— N avegación exterior libre.
A rtículo diecinueve — La protección al cab otaje nacional se a ju stará  a las siguientes norm as:
P rim era Por el M inisterio de H acienda se propondrán las m edidas oportunas para reducir al mínim o indis

pensable las form alidades aduaneras de despacho de buques y m ercancías en esta clase de tráfico, al objeto de fa 
cilitarlo y evitar que se produzcan diferencias en periüicio del mismo en relación con los dem ás sistem as de tran s
porte interior '

Segunda D isfrutarán  de ta rifa s más beneficiosas en el impuesto de transportes y en los arbitrios portuarios. 
Tercera. Las líneas de cab otaje gozarán de la bonificación que reglam en tariam ente se establezca en los servi

cios de p ractica je  y dispondrán de atraques y alm acenes fijos, y cuando esto no sea posible, tendrán preferencia en 
los servicios correspondientes.

Artículo veinte.— A fin de ev itar concurrencias antieconóm icas entre los diversos sistem as de transporte, se es
tablecerá en la Presidencia del Gobierno una Comisión Interm inisterial que determ inará las zonas de preferente ac
tuación para cada uno de ellos.

Articulo veintiuno.— Los servicios de soberanía se adjudicarán m ediante concurso entre las Empresas navieras 
nacionales a justado a las condiciones que el Gobierno acuerde establecer en cada caso y en atención a la im por
tancia de estas concesiones D urante la vigencia de las mismas, no se otorgarán subvenciones ni auxilios económ i
cos de ñ inguna clase a líneas de navegación paralelas o coincidéntes con los servicios adjudicados que puedan h a
cer com petencia a sus concesionarios

Artículo veintidós.— Las líneas exteriores de pasaje serán auxiliadas económ icam ente cuando el Gobierno lo es
time necesario, m ediante la concesión a las m ismas de prim as a la navegación o de las subvenciones que ex ija  su 
entretenim iento Estas líneas tendrán^ preferencia de atraque. ,

Si el servicio de estas líneas se hubiere contratado previo el necesario concurso entre las Empresas navieras es
pañolas. se estará a los térm inos del contrato celebrado

Artículo veintitrés.— Las líneas exteriores de carga y la navegación exterior libre, cuando circunstan cias de or
den político o económ ico lo aconsejen, gozarán, por parte del Estado, del auxilio económ ico de primas a la navega
ción. La cuan tía  de la prima será fijad a  anualm ente por el M inistro de Com ercio a propuesta de la Subsecretaría de
la Marina M ercante, quedando asim ism o facultado para elevar, dentro de cada anualidad, la prima establecida h as
ta el duplo de su valor, en am paro de aquel tráfico  que por circunstancias excepcionales e im previstas así lo requiera.

Artículo veinticuatro .— La dotación de los buques nacionales deberá ser española en condiciones normales de n a- 
vegacióh, salvo en casos de fu erza  mayor, en que podrán ser extranjeros los tripulantes subalternos en proporción
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que no exceda de la quinta parte de la plantilla de la dotación, sin perjuicio de que sea desembarcado este personal al llegar al puerto nacional de destino.Los navieros que perciban primas a la navegación habrán de destinar el cuatro por ciento del importe de las mismas al Montepio Marítimo Nacional para contribuir a su sostenimiento.

T I T U L O  V I  
P r o t e c c i ó n  a l o s  a s t i l l e r o s

Artículo veinticinco.—Durante los tres primeros años de la vigencia de esta Ley, las industrias dedicadas a la construcción navai podrán acogerse a los beneficios del crédito naval para la obtención de las cantidades nece sarias a la modernización de sus instalaciones, previa aprobación de dichas mejoras por el Ministerio de Industria,que definirá las empresas o la clase de sus actividades objeto de protección.Dichas obras y mejoras deberán realizarse en el plazo de cuatro años, contados a partir de la fecha de publicación de esta LeyEl importe de las cantidades que el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional asigne al cumplirnierí’ to de lo que preceptúa este artículo, no podrá exceder del quince por ciento de la suma de las consignaciones quedentro de los cuatro primeros ejercicios económicos se destinen a la construcción de buques.Artículo veintiséis.—La cuantía máxima de los préstamos que se concedan a los constructores navales para la mbdernización de sus astilleros y factorías, será del sesenta por ciento del importe total de aquellas modernizaciones o perfeccionamientos, estimándose como valor de las mismas el que se fije por el Ministerio de IndustriaEl plazo de amortización de estos préstamos no podrá exceder en ningún caso de veinte años.Artículo veintisiete.—La construcción de buques para su inmediata exportación, siempre que no represente un perjuicio para las que se realicen con destino al cumplimiento del Plan.de renovación de la Flota ordenado en esta Ley, será auxiliada con primas a la construcción, que se acordarán, para cada caso, por el Gobierno
T I T U L O  V I I  

B o n i f i c a c i o n e s  f i s c a l e s
Articuló veintiocho.—Las Empresas navieras españolas gozarán de los siguientes beneficios fiscalesPrimero.—En orden a la Contribución de Utilidades, facultad para crear un fondo de visitas que tendrá la misma consideración fiscal que los de amortización, destinado a cubrir lps gastos de las visitas de clasificación y mantenimiento de letra. En consecuencia, las cantidades que se ingresen en dicho fondo sé considerarán gastos de previsión anual a los efectos de referencia, en la medida que estuvieren justificados por las obligaciones a sa tisfacer en su día por el indicado concepto.Segundo.—Exención total de impuestos por las primas a la navegación que se otorguen o satisfagan durante el período de aplicación del Plan de renovación de la FlotaTercero.—Exención por la Tarifa III de Utilidades de las plusvalías que se pongan de manifiesto como consecuen cía de indemnizaciones de seguro percibidas por siniestro de buques, en la medida que el importe de dichas indem nizaciones se invierta en la sustitución o reparación del buque siniestrado.
Artículo veintinueve.—La construcción de buques en astilleros españoles, por encargo de empresas españolas y con destino a sus flotas respectivas, gozará, duránte el repetido plazo de diez años establecido para el desarrollo ycumplimiento del Plan de renovación y aumento de la Flota, de los siguientes beneficios fiscales:Primero.—Reducción de un cincuenta por ciento en los impuestos de Derechos reales y Timbre del Estado en cuanto afecten a todos los actos y contratos que se concierten por razón de la-construcción de buques. Las primeras transferencias de buques de nueva construcción que efectúe o formalice la Empresa Nacional Elcano, gozarán deexención total de los mismos impuestos.Segundo.—Exención total de impuestos por las primas a la construcción que se otorguen.Tercero.—Reducción de los derechos de inspección de buques, cuyas tarifas respectivas se publicarán por los Ministerios de quienes dependan los inspectores.

T I T U L O  V I I I  
Garantías de eficacia de la Ley y consignación presupuestaria

Artículo treinta.—El Ministro de Comercio, a propuesta de la Subsecretaría de la Marina Mercante, estará facultado para privar de los beneficios que en protección al ejercicio de la navegación comercial otorgan los artículos diecinueve, veintidós y veintitrés de esta Ley a los buques que, teniendo más de treinta años de edad y no estén comprendidos dentro de la más alta clasificación de las Sociedades autorizadas a los efectos correspondientes por nuestra  legislación, su armador no, decida su reemplazo adquiriendo al efecto otros nuevos o encargando en firme una nueva construcción que ios sustituya, dentro de los primeras cinco años de la vigencia de esta Ley, o del cumplimiento por el buque de dicha edad si esta techa fuere posteriorEstará también facultado el Ministro de Comercio, igualmente a propuesta de la Subsecretaría de la Marina Mercante, para excluir de ios beneficios de orden fiscal que otorga el artículo veintiocho de esta Ley a las empresas navieras que, poseyendo un tonelaje constituido en más del sesenta por ciento por buques que excedan de treinta años de edad, no acuerden su sustitución dentro de los términos establecidos en el párrafo anterior Ministerio de Comercio adoptará sus decisiones de acuerdo con las exigencias del interés nacional y teniendo especialmente en cuenta el estado real de los buques de que se trate,, la situación del mercado de fletes y el coste y posibilidades de nuevas construcciones.Artículo treinta y uno.—Para el cumplimiento de lo preceptuado en los artículos precedentes sobre protección a la navegación y a la eonstrucéióo naval,, el Ministerio de Hacienda consignará en los Presupuestos del Estado las cantidades necesarias,
D I S P O S I C I O N  A D I C I O N A L

Para la mejor aplicación y desarrollo de los preceptos contenidos en la presente Ley, y en todo aquello que no se oponga a lo establecido en la Ley orgánica de la Subsecretaría de la Marina Mercante, serán oídos los intereses económicos o sociales afectados, a través de los organismos sindicales correspondientes,
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINAL DEROGATORIA

Pfimera. Por la Presidencia del Gobierno y ios Ministerios de Hacienda, Obras Públicas, Industria y de Comercio se dictarán las disposiciones reglamentarias oportunas para el desarrollo y aplicación de esta Ley.Segunda, Esta Léy entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pero sus
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artículos once, doce y trece serán de aplicación a los buques cuya construcción haya'sido autorizada con poste
rioridad a la publicación de la Orden de sietp de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que inició el Plan 
•de renovación 'de la Flota.

Tercera. En tanto no se. decida por los Ministerios de Industria y de Comercio las normas de tipificación a 
que hace referencia el articulo séptimo de esta Ley, que habrán de formularse en el plazo máximo de un año, las. 
construcciones de buques que se contraten gozarán de los beneficios do la misma, de acuerdo con la categoría en 
que sean incluidas por el Ministerio de Comercio entre las establecidas en el artículo octavo

Cuarta. Mientras no se promulgue una Ley de protección a la Flota Pesquera, todos los beneficios, estimu- 
¡•los y bonificaciones fiscales de la presente serán de aplicación a las construcciones de los buques pesqueros,

Quinta. Quedan derogadas las Leyes de catorce de junio de mil novecientos nueve (Comunicaciones maríti
mas), cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y uno (Primas a la construcción) y veintitrés de diciembre de
mil novecientos cuarenta y ocho (Primas a la construcción); el Real Decreto-ley de veintiuno de agosto de mil no
vecientos veinticinco (Primas a la navegación y a la construcción); los Reales Decretos de trece de octubre de 
mil novecientos trece (Protección y fomento de las industrias y comunicaciones marítimas), veinte de octubre de

% mil novecientos diecisiete (Descongestión del tráfico terrestre); los Decretos de veinticuatro de julio de mil nove-
cientos cuarenta y dos (Protección a ia construcción naval), veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres (Protección a la construcción naval), dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y siete (Buques extran
jeros abanderados en España), dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y siete (Concepto de cabotaje res
tringido) y veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y nueve (Primas a la navegación).

Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo de m il novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 sobre mejora de remunera clones al personal civil y militar de la Administración del 
Estado.

La atención que al Estado merece la situación económica de sus funcionarios aconseja que, siguiendo ia políti
ca de protección social de las clases modestas y medias que viene siendo norma de su actuación, se proceda a una,
revisión y aumento de sus devengos para acomodarlos, en lo posible, a las realidades actuales

Dentro de la mejora generaLque la Ley representa, se ha procurado intensificar aquélla respecto de. las clases 
más modestas, por estimarlas más necesitadas de protección, otorgarído los aumentos en forma inversamente pro
porcional a la cuantía cte los sueldos base, a diferencia de lo realizado en reformas anteriores, en las que se vino 
aplicando un tipo único de mejora,

Se ha estimado asimismo conveniente evitar la anomalía que, después de aprobada la Ley, hubiera representado 
el seguir atribuyendo las gratificaciones perceptuadas por el sueldo a los que reglan con anterioridad a primero de
enero de mil novecientos cincuenta y u n o .................• .

Y, por último, se ha considerado justo que cuando el aumento de sueldos afecte a funcionarios que perciban de
cajas o fondos especiales otras retribuciones complementarias que excedan de cierta cuantía, sea reintegrado su im
porte al Tesoro, con lo que se consigue además upa economía en el mayor gasto que de otra manera hubiera de ori
ginarse. ,

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Con efectividad del día primero del mes siguiente al de la aprobación de la presente Ley, se 
introducirán en los sueldos y emolumentos del personal civil y militar de la Administración del Estado comprendido 
en el capítulo primero de las diferentes Secciones de su presupuesto de gastos, las alteraciones que a continuación 
se citan:

A) Personal civil de todos los Departamentos

a) Sin alteración alguna en sus actuales denominaciones, el personal que figura detallado en el capítulo pri
mero, artículo primero, de los Presupuestos generales del Estado y cobre sus haberes con cargo al mismo, experi
mentará un aumento de sueldo en la proporción que se indica en el siguiente estado:

Para los sueldos que no excedan de 7 000 pesetas, 60 por 100.
Para los comprendidos entre 7.001 y 8.000 59 por 100„

*<■> •N ;ó 8.001 y 9 000 58
>> 9.001 y 10.000, 57

;> :•> 10.001 y 11.000. 56
\\ •x' » 11.001 y 12.000. 55
;.N • 12.001 y 13 000. 54 »

;> » » 13.001 y 14 000 53 »

>\ 14.001 y 16.000. 52
•> >\ 15.001 y 16.000 51 »

16.001 y 17 000 50 >>

S, 17.001 y 18000, 48 ;•>

» 18.001 y 19 000, 46
t> ' 19001 y 20 000 44 »

% » 20 001 y 21.000 42
» » 21.001 y 22.000 40 »

1 22.001 y 23.000, 38
» ' í¡> 23.001 y 24 000. 36
* 24 001 y 25 000. 34 »

» » 25.001 y 26 000. 32 »
» » 26.001 y 27.000 30 N>

» » 27 001 y 28 000 28 »

28 001 y 30.000 26
Para los de 30.001 pesetas en adelante, 25 por 100.
De igual beneficio disfrutará el personal de las Cortes Españolas que percibe sus haberes o remuneraciones con 

cargo a la Sección tercera, «Cortes Españolas»* de Obligaciones generales del Estado, de los Presupuestos generales

E¿ )adAl personal civil que, por Leyes promulgadas a partir del diá primero de enero de mil novecientos cin-
l
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cuenta y cuatro-; haya obtenido aumentos de sueldo, solamente se le incrementarán los actuales en un importe 
jlgual ai cincuenta por ciento del que les correspondería por la aplicación de la precedente escala.

Por excepción, si el haber que con esta modificación resulte asignado a cualquier funcionario fuese inferior al
que alcanzaría aplicándole la reforma del apartado a> sobre ios sueldos del ano mil novecientos cincuenta y fres0 
se le señalará éste en lugar de aquél.

c) Cuando al aplicar los precedentes porcentajes de aumento a los sueldos actuales se obtenga una suma que 
no sea múltiplo de ciento veinte, se rectificará su importe reduciéndolo- al múltiplo inmediato inferior de esta cifra, sS 
la diferencia entre ambas cantidades no llega a sesenta pesetas, o elevándolo ai inmediato superior si dicha diferen
cia es de sesenta pesetas o excede de ellas.

d) Cuando ai aplicar 2a ya citada escala de aumentos resulte que, por encontrarse el sueldo de algún funcio
narlo muy próximo al límite mínimo de un grado de la misma, proceda asignarle un nuevo sueldo menor del que co
rresponda al del límite máximo del grado anterior,, se le asignará el aplicable a este último.

B) Personal militar y asimilado de los tres Ejércitos p de las Direcciones Generales de la Guardia Civil y de Segitridaci,

a) Sus sueldos pasarán a ser las siguientes;
Pesetas

Capitán General ... o,o oo .„o o,0 o00 «o ,oo o00 o™ 00o «..o 60o o-, 90.000
i Teniente General . . .  . . .  . . .  ono . . .  00 0 „ , * •  . . .  o * *  o , .  . . .  c o o  <,<,<, « . «  . . o  68.000

* General de División o,, ... o,» ... c , ... ... ... ,,, o0, 57.700
Genera] de Brigada . . .  . . .  . . .  o 0t> . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  „ c 3 o . .  48.500
Corone] . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . o .  . . .  . o ,  41.500
Teniente Coronel , , ,  . . .  . . .  . . ,  . . .  o o .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  37.100
Comandante . . .  . . .  o . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . o .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  31.300
Capitán ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... o.. ... 25.000
Teniente ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 19.000
Alférez ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 16.150
Brigada ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 16.150
Sargento ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... o. ... ... ... 000 ... 14.000

C.-A. S. otros Cuerpos

< Segunda Sección . . .  . . .  „ c .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . o  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  14.000
Tercera Sección ... ... 000 ... ... ... .o. ... .,. ... ... ... ... ... ... ... 12.400
Taquimecanógrafas ... ... ... ... „„ ... .,. .o.' ... ... ... ... ... ... ■ 12.000
Conserjes ... ... .« ... ... ... ... ... ... eoo ... o.. ... ... ... ... 0O. ... ... 11.500
Conserjes (retirados) ... ... ... ... ... .. ... O00 ... ... ... ... ... ... 9.000
Mozos de Farmacia . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  .„<> . . .  . . .  . . .  . . .  « o .  11.300

Regimiento'de la Guardia

Cabo primero . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  o o .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . o .  o . .  12.750
Cabo . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  OOO 0, 0 CCC . o o  c o o  . o o  o o .  0 , 0  ooo ooo ooo . . .  o o o  ooo ooo 12.000
Guardias . . .  . . .  . . .  o , ,  o o .  . . .  . . .  . . .  . . .  Qo„  . . .  . . .  . . .  . . .  o . »  . . .  . . .  ¿,0 11.000

Guardia Civil, Policía Armada y de Tráfico y Batallón 
de Conductores

Cabo primero ... ... ... «o. ... ..o ... ... ... oo. oo»,.., r..,0 o00 11.500
CabO . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  OOO ooo ooo ooo ooo ooo ooo 0 . 0 *  000 o o o .  O . .  ooo o o .  o o o  ooo , 10.750
Guardia Civil y Policía o o .  . . .  . . .  ... .u c . .  ... ... ... . . o 1 c . o  10.00P ‘

fe) Las pensiones vitalicias de los Mutilados de Güera por la Patria pasarán a ser las siguientes;

Absolutos de Guerra:
Cabos o Soldados ooo OOO ooo ,  o o COO o o .  . o o o  o o o  oo o  o o o  opo oo o  oo o  o o o  OOO OOO 000 5.000
Absolutos accidentales (ciegos): /
CabOS . . .  4 oo 0, 0  e c o  c c c  c e  e c o  c e  c e  . 0 0  ooo oo o  ooo ooo ooo ooo o o o  0 0 .  oo o  ooo  ̂ 2.200
Soldados . . .  . . .  . . .  . . .  . 1,  . . .  . . .  . . .  o00 , » «  o o .  o o .  . . .  c » ,  o » .  . . .  2.000
Absolutos accidentales (dementes):
CabOS . . .  . . .  c e .  c e  e c .  . . .  eco'  c e  c e  c e .  e c o  c o o  e c o  ooo OOO OOO OOO OOO ooo ooo o o o  2.000
Soldados . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . o ,  . . .  . . .  00o . . .  . . .  0 0 o o o o  . . .  . « .  . . .  1.900
Permanentes de Guerra:
CabOS . . .  e c  . . o  o e o e o e c c c  . . .  ooo ooo ooo o o o  ooo ooo o o o  ooo o o o  o o .  oo o  oo o  o o o  o c e  2.500
Soldados . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . 0O . . .  . . .  . . .  . . .  o » ,  0 0 0 . 0 0 0  *«<> . . .  1.900
Permanentes accidentales:
Cabos y Soldados . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  o o e  . . .  . . .  . . .  . . .  o o .  . . .  . ¿ o  « o .  . . .  1.500

e) Asimismo se incrementarán en las cuantías que se detallan las remuneraciones que seguidamente se citan:

Gratificación de Mando

Capitán General ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 00. aoo oao coo O0Q eeo 3.400
Teniente General Almirante o asimilado    . . . . . . .  00 o 00,  0 . o  ooo 3.400
General de División. Vicealmirante o asimilado... ... ... ... ... oeo ... 4̂.800
General de Brigada Contraalmirante o asimilado . . .  . . .  . . .  o00 . o «  o . . .  4.850
Coronel Capitán de Navio o asimilado  ... ... ... eoo ée0 ... ... ... 6.200
Teniente Coronel. Capitán de Fragata o asimilado . . .  ..0 ooo Oo ,  6.200
Comandante. Capitán de Corbeta o asimilado ... ... ... ... ... ... ... 6.250
Capitán, Teniente de Navio o asimilado « o ,  o o o  . . .  o e o  . . o  „ • *  e®* 5.950-
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Teniente, Alférez de Navio o asimilado ... Oo0 00<> „ 0 *<,<> coo O0o ««o 4,350
Alférez, Alférez de Fragata o asimilado ... OOQ coo oPO eoo o.» •.« ’ 4.350
Brigada o asimilado ... 0 8 0 0 0O .oe OO0 „00 ooe OOP 00O O00 0O0 ooc 3.800
Sargento o asimilado oeo OPn ... ooe eno ooc ooe PPO oeo eoo 0,0 000 q(0 4.000

' Gratificación de Destino

Teniente General, Almirante o asimilado ... noo 0oo coo 0o0 oo* COo 00o 1.900
General de División Vicealmirante o asimilado ... 0OO Pce ..o „oo „oe 3.900
General de pngada, Contraalmirante o asimilado ... POO PC0 O00 noo ..o 3.300
Coronel, Capitán de Navio o asimilado ... ... ... e«. PO> 000 o00 oon 3.550
Teniente Coronel Capitán de Fragata o asimilado .t. ... e0o 0c0 ..<> 3.000
Comandante, Capitán de Corbeta o asimilado ... ... ... ... ... 0Oo o00 o, 3 000 
Capitán, Teniente de Navio o asimilado ... ... ... ... ... 00o ooo Co0 2.950
Teniente, Alférez de Navio o asimilado ... 0.o‘ 000 oc. 00o ... ..o o*. 00. 2.400
Alférez, Alférez de Fragata o asimilado ... ... ... 00. noc OPO coo coo oeo 2.400
Brigada o  asimilado ... ... ... ... ... ... oco nno oop O0. oeo POO 0oo eoo coo 2.350
Sargento o asimilado ... ... ... ... ... ... ... ... 0O0 DOO neo , 0O oeo O00 oos ... 2.600

La gratificación de destino seguirá siendo computadle, en su nueva cuantía, para la fijación de haberes pasi
vos, según estableció la Ley de trece dé julio de mil novecientos cincuenta.

Damas Auxiliares de Sanidad Militar

Inspectora general ouo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... oos ... 15.900
Secretaria ... ..o „„„ coo o, ««o 0cO ,qo ... eoo o.. .„<> ..o ... ... <,<,<, 5.200.
Regionales ... ... nee OBO eoo OOD 0OO ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4.250
Provinciales ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4.100
Auxiliares ... ... '... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '... 4,250' 1

i

Ventajas de Cabos y Músicos con sueldo de Sargento

Cabos primeros ... .o. .o. ... ... .o. t„  ... ... ... ... ... 0̂O 0c0 1.450
Cabos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... coo O00 0O0. 1.400

Ventajas para el Regimiento de la Guardia

Cabos primeros ... ... ... ... ... ... 0OO ... ... ... .o0 o,» ... c00 oo0 «,=» o» 2.040
Cabos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... r... ... ... ... 1.640
Guardias ... ... ... .o. ... ... ,O0 ... ... ... ... ... ... ... 1.440

Gratificación especial de servicio de la Guardia Civil, Policía Armada 
y de Tráfico y Batallón de Conductores

Cabo primero con sueldo de Sargento ... ... 0,c OPn <,„<> O0o 1.480
Cabo primero ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2.023
Cabo con sueldo de Sargento ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.430
C a b o .................. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. „.o o. 1.628
Guardia Civil primero* segundo y Policía Armada y de Tráfico ... „.o 1.440

O  Personal civil y militar \

Los gastos de representación de los Ministros, Subsecretarios y Directores generales continuarán siendo iguales 
al sueldo. *

Artículo segundo.—Quedan subsistentes las dos pagas extraordinarias aeumulables al sueldo a todos los efectos, 
a percibir en los meses de julio y diciembre de cada año pero no la que estableció la vigente Ley de Presupuestos 
para el mes de abril del año en curso, que quedará sin efecto para los sucesivos.

Artículo tercero.—El incremento de haberes establecido en esta Ley no será de aplicación para computar los 
aumentos graduales de sueldo de los funcionarios que ios disfruten, quienes seguirán devengándolos en la cantidad 
actualmente señalada Tampoco servirá para modificar gratificaciones que estén reguladas por la cuantía de aquél;
pero las que en la actualidad se encuentren referidas a sueldos anteriores a primero de enero de mil novecientos cin
cuenta y uno, se aplicarán a los vigentes en primero de enero del año actual, sin que el funcionario pueda obtener 
er su gratificación o, en su caso, en la totalidad de sus gratificaciones, un aumento mayor que el experimentado en 
el sueldo, con arreglo al articulo primero de esta Ley >.

Los preceptos contenidos en este artículo serán aplicables en el caso de que las gratificaciones a que se refiere 
las disfrute la totalidad del personal civil o militar perteneciente a un mismo Cuerpo o categoría, cualquiera que 
sea el destino o función que desempeñe; pero cuando las expresadas gratificaciones respondan a la realización de 
determinados trabajos, estudios o misiones, sólo por una parte del citado personal, como ocurre en los casos de 
Profesorado, premios por títulos o diplomas y pensiones de cruces, así como las asignaciones de representación o r e - , 
sidenciá, serán reguladas por la cuantía de los nuevos sueldos establecidos tn  el artículo primero de la presente Ley.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Gobierno para aprooar, mediante Decretos acordados en Consejo de Ministros, 
la aplicación en cada Ministerio de lo dispuesto en la presente Ley: para resolver cuantos casos especiales pue
dan presentarse, y para hacer aplicación dé sus disposiciones dentro de los límites por ella establecidos eó aquellos 
otros no incluidos en la misma en que por'concurrir circunstancias especiales se considere procedente, por equidad, 
llevarlo a efecto

A dichos fines, los Ministerios correspondientes remitirán al de Hacienda en el plazo de un mes, a partir de ¡a 
publicación de esta Ley, relaciones circunstanciada del personal a que afectan sus preceptos, in d ica do  los nuevos 
emolumentos a satisfacer y la cuantía del suplemento de crédito que resulte preciso para aplicarla.

Los Decretos antes indicados constituirán la justificación de los expedientes de habilitación de los suplementos 
de crédito necesarios para la efectividad de la.presente Ley, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artícu
lo cuarenta y uno de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Artículo quinto.—Desde la entrada en vigor de la presente Ley, los Organismos, Entidades u Organizaciones que
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administren el producto de honorarios, aranceles, tasas, cuotas de administración u otros recursos de carácter ex- 
trapresüpuestario, para su distribución entre' el personal que, por pertenecer a diferentes Cuerpos, plantillas o espe
cialidades del Estado, haya de percibir con cargo a ellos remuneraciones o emolumentos de cualquier clase, no po
drán satisfacer tales devengos a dicho personal en cuantía que exceda del ciento por ciento de los nuevos sueldos, 
sin que previamente ingresen en el Tesoro una suma ig u ala  la que en cada escala represente el aumento de sueldos 
autorizado por esta Ley. En el caso de que los recursos de algún Organismo, después de satisfacer la indicada cifra 
de remuneraciones complementarias, no fueran suficientes para compensar al Tesoro la totalidad del aumento seña
lado, ingresará solamente la cantidad que dichos recursos permitan.

Los referidos ingresos, que habrán de verificarse obligatoriamente en todo caso, se aplicarán a un articulo adi
cional que. con la expresión de «Recursos en compensación de mejoras de haberes de los funcionarios públicos» se 
figurará en el capitulo tercero, «Compensaciones», de la Sección quinta del presupuesto dé ingresos.

Artículo scx*o.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda para utilizar en la aplicación de esta Ley la totalidad 
de los créditos de las plantillas y demás dotaciones por ella afectados 'hasta qué se obtenga el otorgamiento de los su
plementos de crédito que resulten precisos y para proceder a la habilitación de los anticipos del Tesoro que se hagan 
indispensables si la concesión de dichos suplementos se demorase.

Estas anticipaciones deberán quedar canceladas dentro de la vigencia del presente ejercicio económico.
Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al cumplimiento de la presente Ley y 

subsistentes las que por ella no resulten modificadas o afectadas.

DISPOSICION ADICIONAL

El reintegro por Timbre que corresponda a los aumentos que se deriven de la aplicación de esta Ley se efec
tuará solamente por la diferencia entre los nuevos sueldos y los actuales.

Dada en el Palacio de El Pardo a doce de maye» de m ü novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 sobre Plan de Transportes en Madrid.

Preocupado el Gobierno ante la deficiencia y escasez de medios con que se presta el servicio público del,trans
porte colectivo de personas en Madrid y las notorias dificultades existentes para su ampliación a zonas reciente
mente urbanizadas, designó unas Comisiones para estudiar el problema. Fruto de estos trabajos es el Plan que, some
tido a la aprobación de la Superioridad, trata de mejorar los transportes urbanos de superficie, dependientes actual
mente de la Empresa Municipal de Transportes, coordinados con una extensa red de ferrocarriles suburbanos y 
subterráneos, que han de constituir su principal armazón. , 4

Mientras la mejora de los transportes de superficie puede ejecutarse con la adquisición de nuevos elementos 
de tráfico rodado y ampliación de sus instalaciones, la realización de una red de «transportes subterráneos o suburba
nos requiere, al menos, costosos y difíciles trabajos de explanación y normalmente la construcción de túneles, que 
supone una fuerte inversión de capital, de tal entidad, que las fortunas privadas se retraen por imposibilidad de 
obtener una rentabilidad decorosa, necesariamente limitada al impedirse en su totalidad la incidencia de la tarifa 
resultante. Este espíritu ya informa el Decreto-ley de dos de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, que 
cargó sobre el Estado el coste de las obras de infraestructura aludidas, principio que ahora se confirma con la pre
sente disposición. N

Si en el transporte de superficie no existen las mismas dificultades, los precios políticos con que están con
cedidas las tarifas hoy vigentes motivan su prestación insuficiente, con una economía deficitaria totalmente im
posibilitada para contribuir a las mejoras proyectadas, que acuciosamente demanda una normalidad del servicio, ac
tualizando las tarifas para que, en función de costos de explotación, contribuyan a nivelar el presupuesto, sin olvidar 
¿a limitación que se establezca en una tarifa bonificada que hay que mantener en beneficio de los sectores de la 
población trabajadora, objetivos que no podrían lograrse aún si no sé consignase como obligación para el Ayunta
miento el abono de las cantidades anuales que han de representar los intereses y la amortización de la operación 
de crédito propuesta. A ello debe seguir la reestructuración de la Empresa Municipal de Transportes y el sanea
miento de su economía mediante un capital liberado que se le entregará a través de un empréstito municipal, que 
le permitirá enjugar su pasivo y adquirir el material que determina el Plan

Por último, la práctica viene revelando la imposibilidad de crear un buen sistema de transportes urbanos
prestados aisladamente por diversas organizaciones y empresas sin la existencia de una entidad coordinadora, Por 
esta causa, se crea la Comisión de Transportes para Madrid, integrada por representaciones de las autoridades y 
entidades directamente afectadas y con la finalidad esencial de planificar y coordinar.

En su virtud, y dé conformidad con la propuesta elabo rada por las Cortes Españolas,
n  i  y p  o n  a  o  j

Artículo primero.—Se aprueba el Plan de servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros de Madrid, 
elaborado por la Comisión Interministerial nombrada por Orden acordada en Consejo de Ministros de diez de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro: Dicho Plan, y sus ampliaciones, está integrado fundamentalmente 
por una red de ferrocarriles subterráneos y suburbanos coordinados con las líneas del Metropolitano actualmente 
existentes y las de ios enlaces ferroviarios en construcción y un sistema coordinado constituido a base de una red de
transportes urbanos de, superficie, por medio de trolebuses. autobuses y tranvías

Articulo segundo.—El desarrollo y ejecución dé las infraestructuras de la red de ferrocarriles subterráneos y 
suburbanos prevista en el Plan, se desenvolverá en tres etapas sucesivas, cuyos presupuestos definitivos se fijarán 
en los correspondientes proyectos.

Las obras de infraestructura comprenderán las explanaciones, túneles, estaciones y accesos, cuya construcción 
toma a su cargo el Estado, a cuyo efecto el Ministerio de Obras Públicas formulará los proyectos correspondientes 
que, una vez aprobados por el Gobierno, serán desarrollados por los servicios de dicho Ministerio, con cargo a los 
créditos que deberán figurar en el Presupuesto de Gastos.

Artículo tercero.—El Estado, y previos los requisitos y formalidades legales, adjudicará la explotación de'los 
nuevos trayectos a que se refieren los artículos anteriores, a un concesionario, el que vendrá obligado a satisfacer 
eí canon de uso o explotación que se determine en función de una rentabilidad normal y unas tarifas estrictas, así 
como a aportar la vía. el material móvil, la electrificación, en su caso, los accesorios y demás elementos necesa
rios para la exoiotaclón del servicio.

Las condiciones Jurídicas, técnicas .v económicas de adjudicación de la explotación de la infraestructura así cons
truida se determinarán por el Gobierno ,

Artículo cuarto.—El presupuesto total de las obras de los ferrocarriles subterráneos y suburbános a que se re-
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fiere el artículo segundo, será anticipado por el Estado y se reintegrará en un cincuenta por ciento, que abonará el
Ayuntamiento de Madrid con cargo, precisamente, a los siguientes recursos:

a) El cincuenta por ciento de las contribuciones especiales recaudadas por aumento de valor que se derive
o sea consecuencia de las obras en una zona comprendida en un radio de un kilómetro de cada una de las nuevas
estaciones de las líneas de Metro proyectadas, cuyas contribuciones especiales se aplicarán obligatoriamente a las 
fincas comprendidas en este radio, aunque temporalmente estén exentas de dichas contribuciones por tributar el re
cargo extraordinario del Ensanche previsto en el artículo quinientos ochenta y siete de la Ley de Régimen Local.

b) Un recargo transitorio máximo del cien por cien sobre el tipo de imposición del arbitrio sobre incremento 
del valor—y tasa de equivalencia—de los terrenos enclavados en una zona igualmente comprendida en el radio esta
blecido en el apartado ariterior.

Los reintegros y abonos del Ayuntamiento de Madrid al Estado se realizarán durante el número de años pre
ciso para compensar el cincuenta por ciento de las cantidades anticipadas por este último.

Artículo quinto.—El Ayuntamiento de Madrid percibirá anualmente del Estado el cincuenta por ciento del ca
non de explotación señalado en el artículo tercero, mientras exista la concesión o concesiones sobre los ferrocarriles 
subterráneos y suburbanos, cualquiera que sea su titular y hasta el momento de la reversión.

Finalizado el plazo de la concesión o concesiones de las líneas anteriormente citadas, revertirán, con todos los 
elementos necesarios para la explotación, al Ayuntamiento de Madrid.

Articulo sexto.—El Ayuntamiento de Madrid establecerá las líneas de transporte de superficie necesarias para 
ia efectividad del Plan en cada una de sus etapas y estudiará las fórmulas adecuadas para modificar la estructura 
jurídica y financiera de la Empresa Municipal de Transportes.

Se autoriza al Ayuntamiento de Madrid para que emita un empréstito de mil cuatrocientos millones de pesetas, 
con el aval del Estado, libre de toda clase de impuestos, incluso tc«»ifa segunda de utilidades, impuesto de emisión y 
negociación, amortizable en cincuenta años, a partir del sexto, inclusive, de su emisión, debiendo el Ayuntamiento 
consignar en sus presupuestos ordinarios los créditos oportunos para intereses y amortización de dicho empréstito. 
Su importe total se afectará exclusivamente a la Empresa Municipal de Transportes, quien recibirá esta aportación 
de capital liberado, sin contraprestación alguna de intereses, canon o gravamen, y que se destinará a transformar 
en no exigible su actual pasivo exigible de setecientos cincuenta millones de pesetas, invirtiendo el resto adicional 
en mejorar las actuales instalaciones, ampliarlas y adquirir el material determinado en el Plan de Transportes 
aprobado.

Artículo séptimo.—Se áutoriza al Ayuntamiento de Madrid:
a) Para establecer los servicios de transportes colectivos de viajeros, de cualquier clase que sean, sin necesi

dad de concesión por parte del Estado y dentro de su término municipal.
b) Para establecer en aquéllos las tarifas correspondientes a dichos servicios, cualquiera que sea el medio de 

transporte utilizado, sin ninguna otra autorización.
En todo caso, el Ayuntamiento de Madrid vendrá obligado a fijar tarifas reducidas, en relación con las que 

rijan con carácter general, en los horarios adecuados para la jornada laboral.
Artículo octavo.—Se crea, dependiente del Ministerio de la Gobernación, la Comisión Coordinadora de Trans

portes de Madrid, que. bajo la .presidencia del Alcalde de la capital, se integrará con Vocales representante., de los 
Ministerios de Hacienda, Gobernación, Obras Públicas, Ayuntamiento, Comisaría de Ordenación Urbana de Madrid, 
Instituto Nacional de la Vivienda, Organización Sindical, Empresa Municipal de Transportes y Compañía del Metro- 
politáno, como organismo permanente encargado del planeamiento, ordenación y coordinación del desarrollo del 
Pian de Transportes de Madrid.

Artículo noveno.—Las atribuciones de la Comisión Coordinadora, fundamentalmente, serán:
Primera.—Formular con carácter general los programas de lineas de transporte colectivo, cualquiera que sea su 

clase, que se, realicen en el término municipal de Madrid.
Segunda.—Informar los proyectos de obras a que se refiere el articulo segundo.
Tercera.—Coordinar los distintos medios de transporte en función de sus necesidades y de las derivadas de los 

planes urbanísticos de ordenación.
Cuarta.—Informar las concesiones de cualquier medio de transporte que se soliciten o hayan de otorgarse.
Quinta.—Informar en los expedientes de municipalización de transportes que hayan dé realizarse dentro del 

Municipio.
Sexta.—Informar o proponer la fijación de tarifas y su coordinación, asi como la reforma y modalidades de ixw * 

plantación de las mismas.
Séptima.—Informar los itinerarios y frecuencias de los distintos medios de transporte colectivo.
Octava.—Poner en conocimiento del Gobierno, a tfavés del Ministro de la Gobernación, cualquier infracción o 

irregularidad que se observe en la ejecución, de los planes de transporte aprpbados.
Novena.—Redactar y publicar anualmente una Memoria crítica de la ordenación dei transporte, de sus circuns

tancias y efectos económicos, sociales, técnicos y administrativos.
Décima. Estudiar, informar o proponer los programas anuales de ejecución en relación con el Plan actualmen

te en vigor o sus alteraciones y los que ulteriormente se elaboren a su propuesta motivada.
Undécima. Informar o proponer sobre cualquier otra materia de naturaleza análoga a las anteriores y las que

se deriven de la ejecución de la presente Ley
Las facultades de la Comisión en ningún caso alcanzarán a intervenir o inmiscuirse en la gestión económicr 

de las Empresas ó Entidades que presten los servicios.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.—Queda autorizado el Ministerio de Obras Públicas para destinar o coordinar, con carácter auxiliar, al 
transporte subterráneo urbano la lípea de Enlaces Ferroviarios,,y dictar las disposiciones o adoptar las determina
ciones oportunas al efecto. ,

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El Estado consignará o habilitará en sus presupuestos, e n . la Sección correspondiente al Ministerio 
de Obras Públicas, los créditos necesarios para el desarrollo de las atenciones previstas en los artículos segundo y 
cuarto de esta Ley.

Segunda.—El Ayuntamiento de Madrid habilitará en su presupuesto ordinario para el ejercicio de mil novecien
tos cincuenta y seis, y consignará en los sucesivos, las cifras necesarias para hacer frente a las atenciones que se 
deriven del empréstito a que se refiere el artículo sexto

Tercera.—Quedan autorizados los Ministerios de Hacienda, Gobernación y Obras Publicas, dentro de sus respec
tivas competencias, a dictar las normas que se deriven o requiera la aplicación de esta Ley.

Cuarta.—Quedan derogadas las disposiciones que se opóngan a esta Ley.
Dada en el Palacio de El Pardo a docé de mayo de m il novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se aum entan en mil quinientos millones de pesetas las sumas que los  Bancos y Cajas de Ahorro han de poner a disposición del Servicio Nacional de Crédito Agrícola.

La acogida, dispensada por los agricultores a la actuación del Servicio Nacional de Crédito Agrícola ha absorbido totalm ente los fondos puestos a la disposición de este Organismo por las Leyes de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno y tre in ta  de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, lo que ha permitido obtener beneficiosos resultados en la lucha contra la usura rural, así como en el perfeccionamiento de nuestra agricultura al dotar a los empresarios agrícolas» muy especialmente a los modestos, de medios económicos para una mejor explotación de sus predios. La experiencia adquirida m arca claram ente la necesidad de continuar, intensificándola, esa fructífera labor de capitalización del campo, para conseguir de éste el máximo rendimiento, elevando su productividad con la realización de mejoras territoriales y la aplicación de cuantos métodos, elementos y medios aconseje^ las modernas técnicas agrícolas. A dicho efecto, resulta. por tanto, procedente que sin rebasar el porcentaje límite que para la aportación de cada Entidad señala el artículo octavo del texto refundido de las Leyes citadas, publicado por Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, se autorice al Gobierno para aum entar en mil quinientos millones de pesetas más los fondos que los Bancos o banqueros privados españoles y las Cajas Generales de Ahorro y corresponsales al citado Servicio Nacional del Crédito Agrícola.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—El articulo octavo del texto refundido de las Leyes de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno y trein ta  de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, publicado por Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, se entenderá modificado en el sentido de elevar en mil quinientos millones de pesetas más, la suma que los Bancos o Banqueros privados españoles y las Cajas Generales de Ahorro Benéficas vendrán obligados a poner a disposición del Gobierno a los fines que señala el articulo segundo de dicho texto refundido, pero sin que la aportación de cada Entidad pueda rebasar el cinco por ciento del importe de los saldos de sus cuentas acreedoras de pesetas efectivas,con exclusión de las relativas a Bancos y Bannueros, Cajas de Ahorro, y corresponsalesPara el cálculo de las cuotas de cada Entidad se estará a los balances cerrados el trein ta  y uno de diciembrede mil novecientos cincuenta y cinco o a ios posteriores que el Ministerio de Hacienda fije en lo sucesivo. Sidichos balances no hubieran sido recibidos en los Organismos competentes de la Administración pública dentro de los plazos establecidos, se estará a lo que para tai supuesto establece el párrafo segundo del citado artículo octavo del mismo texto refundido.Artículo segundo.—Continuarán subsistentes ios restantes preceptos de dicho articulo no modificados por la presente Ley, así como todos los demás artículos del texto refundido de las Leyes de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno y tre in ta  de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, publicado por Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo de m il novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 sobre imposición de determinadas obligaciones para el tratamiento de plagas a  lo sdueños de fincas forestales de considerable extensión.
Durante el lapso de tiempo transcurrido desde la promulgación de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos sobre defensa de los montes con tra  las plagas, se ha desarrollado, en consonancia con los medios disponibles, una labor cuya eficacia ha sido reconocida por los dueños de los montes al solicitar, cada día en mayor número, la intervención del Servicio de Plagas Forestales. La citada disposición impone a los propietarios de predios comprendidos dentro de las zonas en qüe se haya declarado oficialmente la existencia de plaga, la obligación de costear los trabajos de combate de la m ism a, abonando solamente el importe de los jornales y el valor de los insecticidas. Ahora bien; la necesidad de am pliar el área de aplicación de la Ley aconseja que en las fincas forestales de cierta consideración y de determ inadas condiciones, pueda la Administración, previo cuidadoso examen y ponderación de éstas, exigir a los dueños el pago de la totalidad de los gastos que origine el tratam iento , incluido el coste de utilización de instrum entos y m aquinaria. Por otra parte, teniendo en cuenta que el Servicio no dispone de tantos útiles y aparatos como serían precisos para efectuar, con la oportunidad que su eficacia requiere, las intervenciones que, por su propia iniciativa o a solicitud de los interesados, proceda llevar a cabo, es manifiesta la conveniencia de exigir que los dueños de fincas forestales, cuando la extensión y condiciones de éstas asi lo aconsejaren, dispongan de m aterial apropiado para la extinción de plagas o tengan contratado el tratam iento con entidad autorizada a ta l efecto.En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Cuando se tra te  de finca forestal comprendida dentro de zona en la que se hubiere declarado oficialmente la existencia de plaga y la extensión del predio rebasare de un determinado limite fijado por el Consejo de Ministros, a propuesta del de Agricultura, pero nunca inferior a cincuenta hectáreas de arbolado continuo, o a su equivalente en arbolado disperso, el M inisterio de Agricultura, a la vista de las circunstancias que concurran en el monte, podrá exigir a su propietario la realización del tratam ien to  adecuado para combatir la plaga, siempre que éste fuera aconsejable desde el punto de vista económico. En el supuesto de que el propietario incumpliera esa obligación, el tratam ien to se realizará a su costa. El importe de la totalidad de los gastos ocasionados lo hará efectivo por cuartas partes trim estralm ente, dentro de los doce meses siguientes al de iniciación de los trabajos Si requerido para que haga efectivo el pago de un determ inado plazo no lo verificase dentro de ios quince días siguientes al requerimiento, se le exigirá por la vía adm inistrativa de apremio.En el caso de fincas de Extensión inferior a la que se señale, en virtud de lo dispuesto en el párrafo primero, la obligatoriedad de tratam iento  podrá exigirse de acuerdo con lo determinado en la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, pudiendo realizar el pago de la  totalidad de los gastos en la misma forma que se establece anteriorm ente.Los propietarios afectados en ambos casos podrán solicitar los beneficios del Crédito Agrícola, con arreglo.a  las normas de la legislación vigente.Artículo segundo — El Ministerio d$, Agricultura podrá, en casos muy cualificados, y siempre que la extensión de la finca rebase las quinientas hectáreas, imponer a los dueños de ios predios forestales a que se refiere el artículo anterior la obligación de poseerp cuando sea posible s\r adquisición, útiles o aperos adecuados para el combate de
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plagas, o, bien tener contratado el tratamiento con entidad autorizada a tal efecto. Si llegado el momento de reali
zar el tratamiento obligatorio de una plaga no se.hubiere dado cumplimiento a lo preceptuado en el párrafo an
terior, el infractor será sancionado con una multa de mil a diez mil pesetas, sin perjuicio de que, además, se efec
túe dicho tratamiento a costa del mismo, exigiéndole el pago de la totalidad de los gastos que lleve aparejada su 
realización por el Servicio de Plagas Forestales o entidad a la que éste encomiende dichos trabajos. La imposición 
de las multas corresponderá al Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial, quien fijará, en cada caso, su 
cuantía, dentro de los indicados límites, teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes El importe de la multa 
deberá hacerse efectivo en papel de pagos al Estado dentro de los quince días siguientes a la notificación del co
rrespondiente acuerdo.

Artículo tercero.—Los gastos de extinción de plagas, en ejecución de lo dispuesto en esta Ley, en fincas arren
dadas se realizarán a costa del dueño y tendrán la consideración de mejoias obl gatorias a los efectos y fines de 
la Ley de quince de marzo de mil novecientos treinta y cinco sobre arrendamientos rústicos cuando el arrendata
rio aproveche los productos de la masa arbórea objeto del tratamiento

Artículo cuarto.—Contra las resoluciones de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, en ejecu
ción dé la presente Ley, podrán interponerse los recursos establecidos en el Reglamento general de procedimiento 
del Ministerio de Agricultura.

Artículo quinto.—Los dueños de los montes a que se refieren los artículos precedentes disfrutarán de asisten
cia técnica gratuita que, con carácter preferente, les será prestada por el Servicio de Plagas Forestales, en las cam
pañas de prevención y extinción que, anualmente, se organicen.

Artículo sexto.—El Ministerio de Agricultura dictará las normas que estime convenientes para el mejor cum
plimiento de esta disposición.

Artículo séptimo.—Los preceptos de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos se en
tenderán modificados por los de la presente en cuanto se opongan a \o que en ésta se establece.

Disposición adicional.—Se faculta al Servicio de Plagas Forestales para utilizar Agentes ejecutivos propios en 
el cobro por vía de apremio a sus deudores morosos en aquellos casos que así convenga a juicio de la Dirección 
General del Ramo, la cual propondrá el nombramiento o cese de dichos Agentes al Delegado de Hacienda de la 
prov'ncia respectiva. Los citados Agentes ejecutivos ten drán, en el ejercicio de estas funciones las mismas facul
tades, derechos, obligaciones y responsabilidades que señalan las disposiciones vigentes a los Recaudadores de la 
Hacienda Pública para el cobro de los valores de otros Organismos estatales.

Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo de m 11 novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 aprobando planes coordinadores de obras  en las islas de Fuerteventura y Hierro.

De acuerdo con el decidido propósito del Gobierno de mejorar las condiciones de vida en aquellas provincias 
y zonas españolas que por diferentes circunstancias se encuentran en situaciones de inferioridad del nivel medio 
nacional, se formularon, aprobaron por las Cortes y \stán en plena ejecución, los Planes de obras, Colonización e 
Industrialización de ias provincias de Badajos y Jaén.

Dos islas españolas, las de Fuerteventura y Hierro debido a circunstancias climatológicas adversas, se encuen
tran en condiciones de indudable inferioridad respecto de las otras que constituyen el Archipiélago Canario, por lo 
que son merecedoras de una atención especial, lo que h izo fuerah adoptadas por Su Excelencia el Jefe del Estado 
y posteriormente se designase una Comisión interministerial que redactase un Pian Coordinador de Obras para las 
citadas islas, encaminado a mejorar las condiciones económicas de las mismas y medios de vida de sus habitantes, 
hoy día muy limitados, precisamente por las escasas posibilidades que lo mismo en los centros urbanos que en el 
campo ofrecen las mencionadas islas.

La citada Comisión interministerial, después de detenidos estudios, dificultados por la lejanía de las islas y 
escasas posibilidades de cultivos y de industrialización, debido a la escasez de agua, especialmente en Fuerteven
tura, redactó dos Planes completos a desarrollar en diez años y que importaban aoroximadámente doscientos mi
llones de pesetas para cada isla, y en los que se aborda la construcción de obras hidráulicas, electrificación, cons
trucción y mejora de caminos vecinales, de puertos y embarcaderos, planes agrícolas y foréstales, colonización y es
tablecimiento de posibles industrias.

Examinados dichos Planes por el Gobierno, éste entiende que, antes de abordar obras de tal importancia y 
coste, debe, conforme informaba la Comisión redactora de aquéllos, conocerse las posibilidades concretas que cada 
isla' tiene, en cuanto a abastecimiento de aguas y posibles regadíos, por la ejecución de aquellas obras encamina
das a tales fines, con objeto de que, una vez concretadas aauéllas y desarrollados los planes agrícolas y forestales de 
posible rápida ejecución, pueda determinarse las obras públicas y establecimiento de industrias que conviene reali
zar y estimular en cada isla, lográndose, por otra parte, un aumento en la población de las mismas, por inmigración 
voluntaria, que permita contar con la mano de obra precisa para aquellas realizaciones, y que hoy día serian imposi
ble por falta de brazos y dificultad casi insuperable de m edios para lograrlos.

Por todo ello, se ha confeccionado un Plan previo para cada isla, a desarrollar en tres años, y que importa 
setenta millones aproximadamente para Fuerteventura y setenta y seis para la de Hierro, encaminados fundamen
talmente al alumbramiento de aguas por la perforación d e  pozos y construcción de e m b a l s e s  en ambas islas y 
aumento de capacidad de los existentes en la de Fuerte ventura, abastecimiento de aguas, establecimiento de rega
díos. colonización en la de Hierro y ampliación en gran escala de los enarenados en Fuerteventura, todo lo cual si 
el alumbramiento de aguas por perforación profunda de pozos con utillaje y maquinaria modernos da el resultado 
previsto, permitirá obtener el elemento agua lndispensab le para aumentar rápidamente la riqueza de ambas islas 
y el nivel medio de las mismas, haciendo posible ia realización de obras públicas, electrificación e industrialización 
proyectadas por la Comisión técnica interministerial redactora de los Planes

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero— Se aprueban los Planes de obras, en las Islas de Fuerteventura y Hierro, redactados sobre el 
estudio hecho por la Comisión Técnica Mixta designada ai efecto por Orden de la Presidencia del Gobierno de fe
cha veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta y dos, en cuanto a ios trabajos que se incluyen en la ;pre-

SenteElLdesarrcllo de dichos Planes se encomienda a la presidencia del Gobierno y a los Ministerios de Agricultura, 
Obras Públicas e industria en ,1a parte que a cada uno compete, de acuerdo con la naturaleza de ias obras a rea-

I,Zar‘Artículo segundo— Se autoriza al Gobierno para invertir, en el transcurso de tres años a partir de la fecha de

de sesmUtagay nueve m l C s ^ t e m ^  o n c e ^ U  ochocientas^ p^etas^ara^ia ^ i s ia ^  Fuerteventura%on la distribución 
que a continuación se determina:
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A) Para  el 'abastecim iento de agua potable a diferentes pueblos de la isla con una población de más de cua
trocientos habitantes, nueve millones de pesetas el primer año de la ejecución del Plan. P ara  el abastecim iento de
agua potable a  pueblos de menos de cuatrocientos hab itan tes, cinco millones de pesetas en cada uno de los tres años,

B) P ara  sondeos, recrecim ientos y perforaciones, con  la finalidad de construcción de embalses, quinientas mil 
pesetas el prim er año. Fara  recrecim iento de los embalses de Los Molinos y de Las Péñitas, dos millones quinientas 
mil pesetas el segundo año y dos millones quinientas mil pesetas el tercero.

C) P ara  el alum bram iento de aguas subterráneas y continuación de los trabajos iniciados en ei pozo de Rio 
Palm a, cuatro millones de pesetas el prim er año. cuatro m illones de pesetas el segundo año y cinco millones tres
cientas mil pesetas el tercer año, pudiéndose destinar p a r te  de los créditos a subvenciones o anticipos reintegrables 
para  alum bram iento de aguas por particulares, previo decreto aprobado en Consejo de Ministros, a propuesta del 
M inistro de Agricultura o del de Industria.

D) A enarenados, en la superficie y parajes que determ ine el M inisterio de Agricultura: Para  gastos genera
les, tres millones doscientas mil pesetas cada uno de los tres años; para  gastos de transporte, un millón cien mil
pesetas cada uno de los tres años, y para  preparación del terreno, un millón trescientas mil pesetas cada uno de los? 
tres años. ,

E) P ara  mecanización del secano y creación de cen tros de m aquinaria agricola, a fin de su utilización por los 
.Organismos oficiales o arrendam iento  de la misma a usuarios particulares, de acuerdo con las nofm as que dicte el 
M inisterio de Agricultura, ochocientas mil pesetas cada uno  de los años primero y segundo y ochocientas cincuenta 
mil pesetcs el tercer año.

F) P ara  la puesta en riego de los terrenos que sean susceptibles de ello, cinco millones de pesetas para  cada 
uno de los años primero y segundo, y seis millones cien mil pesetas el tercer año.

G) P ara  trabajos forestales y establecim iento de viveros, trescientas cincuenta mil pesetas el prim er año. P ara  
«ensayos a fin de estudiar la aclim atación de determ inadas especies, cuaren ta  y cinco mil pesetas en cada une de los 
años segundo y tercero. P ara  gastos de cultivo relacionados con lds anteriores trabajos, cincuenta y tres mil pese 
ta s  cada uno de los tres años.

H) P ara  la construcción de los polvorines que sean precisos a fin de alm acenar todos los explosivos necesarios 
para  las obras de alum bram iento de aguas y otras a realizar dentro del Plan, sesenta mil pesetas el prim er año. 
Para  el m antenim iento de dichos polvorines, cincuenta y cuatro mil pesetas en cada uno de los tres años.

I) P ara  el establecim iento de u n a1 red pluviométrica, cien mil pesetas en el prim er año. P ara  el m anten i
m iento de la misma, trece mil seiscientas pesetas en cada uno de los tres años.

Artículo tercero.—Se autorizá al Gobierno para  invertir, en el transcurso de tres años, a p a rtir  de la fecha de 
promulgación de la presente Ley, para  la  ejecución de jo s  Planes a que la  misma se refiere, la  cantidad global de 
se ten ta  y seis millones trescientas sesenta y siete mil ciento ochenta y cinco pesetas para  la isla de Hierro con la 
distribución que a continuación se determ ina:

A) P ara  abastecim iento de aguas potables a pueblos de la isla, tres millones quinientas mil pesetas el prim er 
año, tres millones quinientas mil pesetas el segundo año y tres millones novecientas mil pesetas el tercer año. P a ra  
ensayos de condensación de niebla, doscientas cincuenta mil pesetas el prim er año.

B) P ara  la realización de sondeos a fin de determ inar si existen vasos con im perm eabilidad adecuada, tre s
cientas mil pesetas el prim er año. P ara  caso de que los sondeos realizados diesen un resultado satisfactorio, un m i
llón de pesetas cada uno de los años segundo y 'te rcero  del P lan  para  la  construcción de embalses.

C) P ara  el alum bram iento de aguas subterráneas, m ediante la construcción de pozos, dos millones novecien
tas tre in ta  y seis mil ciento tre in ta  y cinco pesetas el prim er año y dos millones de pesetas en cada uno de los años 
segundo y tercero del Plan. P ara  subvenciones o anticipos reintegrables para  alum bram iento de aguas por particu 
lares, previo Decreto aprobado en Consejo de Ministros a propuesta del M inistro de Agricultura o del de Industria , 
dos millones de pesetas en el prim er año, dos millones de pesetas en el segundo año y tres millones de pesetas en el 
tercer* año *

D) Para  la term inación de la  ca rre tera  de huerto  de la  Estaca a San Salvador, dos millones quinientas mil 
pesetas en el prim er año.

E) Para  el establecim iento de regadíos, con apertu ra  de pozos y perforaciones de galerías, tres millones de 
pesetas el prim er año, tres millones de pesetas el segundo año y tres millones ciento seten ta  y un mil pesetas el 
te rcer año.

F) P ara  la creación de viveros de vides y frutales, novecientas veinte mil pesetas el prim er año. P ara  el m an
tenim iento de los mismos, ciento ochenta y dos mil pesetas cada uno de los tres años del Plan. P ara  la repoblación 
de viñedos y fru tales con acondicionam iento adecuado de los terrenos, dos millones de pesetas en cada uno de los 
tres años.

G) P ara  colonización, m ediante la realización de obras conducentes a m ejorar la  vida ru ra l con la construc
ción de alojam ientos para  personal y ganado, etc.¡ etc., un millón de pesetas cada uno de los tres años. P ara  coloni
zación, en terrenos de pastos, seis millones de pesétas en cada uno de los tres años.

H) P ara  concentración parcelaria, ciento cincuenta mil pesetas en cada uno de los tres años. *,
I) P ara  repoblación forestal de las zonas desarboladas y conservación, explotación y m ejora de las m asas fo

restales existentes, dos millones quinientas mil pesetas cada uno de los tres años. P ara  construcción de red tele- 
fónica en los montes, conectada con la  general de la  isla, ciento tre in ta  y seis mil quinientas pesetas el prim er año. 
P a ra  la construcción de casas o refugios forestales, cuatrocientas cincuenta mil pesetas el prim er año.

J) P ara  el establecim iento de polvorines, sesenta mil pesetas el prim er año. P ara  el m antenim iento de los m is- 
•mos, cincuenta y cuatro  mil pesetas cada uno de los tres años.

K) P ara  la  instalación de una red pluviométrica, cuaren ta  y cuatro mil setecientas cincuenta pesetas el prim er ? 
año. P ara  el m antenim iento  de la misma, trece mil seiscientas pesetas cada uno de los tres años.

Artículo cuarto.—Las cantidades que anualm ente hayan  de invertirse h as ta  alcanzar el to tal autorizado en Jos 
dos Planes anteriorm ente relacionados se a rb itra rán  con cargo a los créditos consignados en los Presupuestos gene
rales del Estado, en todos aquellos casos en que. existiendo consignaciones de carác ter general destinadas a los » 
mismos trabajos, fuera posible hacerlo sin dejar desatendidas las necesidades fundam eiitales de estos servicios en 
todo el territorio  nacional; y cuando no concurran estas circunstancias, m ediante la habilitación o consignación de 
las dotaciones correspondientes. 1

Artículo quinto.—Las cantidades de cada anualidad no invertidas en el ejercicio correspondiente dentro de cada 
epígrafe, podrán invertirse en las anualidades sucesivas o constituir nuevas anualidades a p a rtir  de las últim as a u 
torizadas en los artículos segundo y tercero.

No obstante lo dispuesto en el párrafo  precedente, se autoriza al Gobierno, cuando la  naturaleza y fines de ios 
trabajos o circunstancias excepcionales así lo aconsejaren, a que, dentro de las cifras globales de los créditos o tor
gados para  la ejecución de ios Planes, pueda rebasar los lim ites señalados en las respectivas anualidades que fijan 
íos artículos ségundo y tercero. '

Asimismo, se autoriza el Gobierno para  increm entar las consignaciones presupuestarias en la cuan tía  precisa, 
a  fin de satisfacer el im porte de los aum entos de coste justificados, para  el debido desarrollo de los Planes

Artículo sexto.—Se autoriza al Gobierno para an tic ipar la ejecución de los Planes a que esta Ley se refiere, 
siem pre que para ello disponga de créditos suficientes en los actuales Presupuestos generales del Estado o en los Or
ganismos autónomos a que afecta su ejecución, ,



B.  O. del E.—Núm. 134 13 mayo 1056 3079
Artículo séptimo.—Las obras de conservación de puertos, carreteras y caminos, vecinales existentes en ambas islas serán debidamente atendidas, corf cargo a ¡as consignaciones presupuestarias de) Ministerio de Obras Públicas.Artículo octavo. A las obras e Instalaciones comprendidas en ios Planes a que se refiere la presente Ley se las considerará de reconocida urgencia, a los efectos de aplicárseles la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, de expropiación forzosa, y disposiciones complementarias de ,1a misma que están en vigor; la excepción de las formalidades de subasta y concurso, conforme a lo dispuesto en el articulo cincuenta y siete de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, de uno de julio de mil novecientos once, modificada por la de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, tanto para la ejecución de las obras e instalaciones.como ' para los suministros de todos los elementos y materiales necesarios para las mismas, pudiertdo ser los respectivos contratos concertados directamente por la Administración cuando el Ministerio de que dependan lo estime conveniente para la debida coordinación de los Planes *Asimismo se reconoce dicha urgencia a los efectos del inmediato suministro de la maquinaria, medios auxiliares y m ateriales necesarios para su oportuna ejecución.Artículo noveno.—Se autoriza a los Ministerios a uuienes corresponde el desarrollo de los Planes para otorgar los beneficios derivados de la legislación sobre expropiación forzosa por utilidad pública, para adquisición de ios terrenos que sean indispensables para el desarrollo de aquéllos.Artículo diez.—Para la ejecución de los Planes se crearán, dependientes de la Presidencia del Gobierno dos Comisiones Permanentes, una para cada una-de las islas afectadas, constituida por aquellas personas que se determinen en el correspondiente Decreto. La Presidencia del Gobierno designará un Presidente entre los componentes de la Comisión.Se designarán igualmente dos Comités de Coordinación y Gestión, con misión ejecutiva, en cada uno de los cuales figurará un Secretario Gestor, que será nombrado por la Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Agricultura, Obras Públicas e Industria.Los Comités de Coordinación y Gestión funcionarán en cada una de las respectivas provincias bajo la presidencia de los Gobernadores civiles, y en ellos se integrarán los Presidentes de las Mancomunidades interinsulares, ios Presidentes de los Cabildos jrAlcaldes de cada una de las islas de Fuerteventura y Hierro, y los técnicos adscritos ñor los Ministerios correspondientes.Artículo once.—Las funciones de las Comisiones Permanentes y de los Comités de Coordinación y Gestión serán  reguladas m ediante el correspondiente Reglamento, que, formulado por los Ministerios de Agricultura, Obras Públicas e Industria, e informado por el de* Hacienda, será aprobado por la Presidencia del Gobierno en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de la promulgación de la presente Ley.Artículo doce.—Los Comités de Coordinación y Gestión elaborarán los planes ejecutivos anuales, remitiéndolosa la Comisión Perm anente de Dirección para que la misma los eleve a la aprobación del Consejo de Ministros, previos los sucesivos informes de los Ministerios de Agricultura, Obras Públicas, Industria-y Hacienda.Los citados Planes deberán prever la distribución de las cantidades para ejecutar las obras y trabajos en ellos comprendidos, que deben abonarse con cargo a ios presupuestos ordinarios, así como á los créditos extraordinarios que, como consecuencia de lo dispuesto en la presente Ley, fueran procedentes. /Artículo trece.—Por los Ministerios de Agricultura, Obras Públicas, Industria y Hacienda se adoptarán las medidas pertinentes y se dictarán o propondrán las disposiciones encaminadas al mejor cumplimiento de lo dispuesto en la presente LeyArtículo catorce.—Quedan derogadas cuantas disposi clones se opongan a lo establecido en esta Ley.
Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo de m il novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 sobre inclusión en el plan general de Obras Públicas de las obras del Canal Alto de la margen derecha del Segura y del pantano de Santomera.
El Decreto de veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y tres autorizó al Ministro de Obras Públicas para ordenar los aprovechamientos de riego en la cuenca del río Begura con las aguas reguladas por los pantano»construidos y en construcción por el Estado sobre la base de. determ inadas directrices, cuya reglamentación fuecumplimentada por Orden ministerial de la misma fecha.Asimismo, por el precitado Decreto se aprobó el expediente de información pública y el anteproyecto del respectivo Plan y fué autorizada la propuesta de incluir en el vigente Plan General de Obras Públicas el Canal Alto de ,1a margen derecha del Segura oara la mejora del regadío de Muía y de los estacionales de Lorca y campos de Cartagena, así como el pantano de Santomera, cuyos proyectos, así como el del tramo orimero de aquél, están ya aprobados técnicam ente, previo dictamen favorable del Consejo de Obras Públicas, por lo que, próximo a term inar el pantano del Cenajo y en construcción activa el de Camarillas, con los que ha de conseguirse el aumento de regulación de caudales, complemento hecesario para la finalidad prevista en las citada? disposiciones oficiales, se considera. asimismo, llegado el momento de incluir en el plan de Obras Públicas la construcción de un embalse, situado en la desembocadura del río Segura, que recoja las aguas sobrantes y procedentes de avenidas hasta conseguir un aprovechamiento exhaustivo de los caudales disponibles 'Por lo expuesto, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortea Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.-—La ordenación de los regadíos que actualmente se benefician ov que se han de beneficiar conla explotación de los pantanos construidos, en construcción y en proyecto por el Estado, en la cuenca del o Segura. se llevará a cabo aplicando la reglamentación establecida a tales efectos por el D órelo  de veinticinco dfe abril de mil novecientos cincuenta y tres, sobre la base del respeto a los derechos tradicionales y de preferencia en sus necesidades de agua, completándola, en su caso, con aquellas disposiciones que el Ministerio de Obras Públicas considere necesarias nave su inexcusable aplicación. *Artículo secundo.—Se incorpora como adición al vigente plan general de Obras Públicas el pantano dé Santomera, sobre la rambla del mismo nombre, afluente por la margen izquierda al río Segura, así como lajs demás obras accesorias y complementarias del mismo, incluyendo su conjunto en el grupo tercero de Obras Hidráulicas comprendidas en la cuenca de dicho río como obras de defensa fundamentales y urgentes para la Vega Baja y para la parte in

ferior de la Vega Media. •Artículo tercero.—Se-incorpora como'adición al plan general de Obras Públicas el pantano regulador del tramo inferior de la cuenca del río Segura, situado en vaguada adyacente a su desembocadura. así como las demás obras accesorias y complementarias del mismo, y las obras de canalización de los cauce* de ri^go v de reconstrucción de los de avenamiento de toda, le cuenca, incluyendo aquél en el grupo tercero, y éstas, en el grupo cuarto de Obras Hidráulicas comprendidas en la cuenca del río Segura; todas ellas como necesarias para el aprovechamiento exhaustivo de los caudales disponibles. .. t
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Articulo cuarto,—Se incorpora como adición ai pian general de Obras Públicas el Canal Alto de La margen de
recha del rio Segura, incluyéndole en el grupo cuarto de Obras Hidráulicas comprendidas en la cuenca de dicho 
río; debiendo completarse su estudio técnico, económico e informativo, con el proyecto de ia toma de aguas en eJi 
pantano del Cenajo, a la altura conveniente para que quede en éste, y por debajo de ella, un embalse que garantice 
ías preferentes necesidades de agua de los regadlos tradicionales y ampliados de la cuenca propia

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Obra3 Públicas se dictarán las disposiciones oportunas para ex cumplí- 
Ztüentq de esta Ley. .

Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo de m 11 novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1955 sobre incorporación, como adición, al vigente plan general de obras públicas del 
pantano de Aracena, en la Rivera de Huelva

i
El pantano de Aracena, en la Rivera de Huelva, es el embalse de cabecera del rio de este nombre, afluente del 

Guadalquivir, por su margen derecha, que .se une al río principal muy cerca de Sevilla, aguas arriba de esta cap ita l 
y forma parte del Plan Generai de Abastecimiento de agua a Sevilla y aprovechamientos complementarios de la 
Rivera de Huelva, aprobado por Orden ministerial de dieciséis de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, en cum
plimiento de lo dispuesto por el Decreto de auxilio a dicho abastecimiento, de treinta de marzo de mil novecientos 
cincuenta. /

La regulación de este afluente del Guadalquivir ñguró ya en el Plan de obras de riego redactado en mil nove
cientos por la División de Trabajos Hidráulicos del Guadalquivir, cuya propuesta fue recogida en el Plan de Obras 
Hidráulicas aprobado por Real Decreto de Veinticinco de abril de mil novecientos dos. En el Plan de mil novecientos 
veintiocho de ia Comisión de Estudios para aprovechamiento integral del Guadalquivir, nombrada por ReaJ Orden 
de veintitrés de junio de mil novecientos veintiséis, figura el pantano de Aracena bajo el título de «Corte Concep
ción», y en el Plan redactado por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en seis de junio de mil novecien
tos treinta y tres vuelve a figurar, designándolo con .el nombre de «Las Barquerillas»

El estudio del aprovechamiento integral de la Rivera de Huelva incluye cuatro embalses, denominados: de Ara- 
cena, Cataveral, la Junta y La Minilla, y los recursos asi regulados se destinan al abastecimiento de agua potable a 
la ciudad de Sevilla y unos cuarenta pueblos de la provincia de este nombré; al regadío de tres mil hectáreas, y a 
una producción de energía eléctrica superior a cincuenta millones de kilovatios-hora al año. Con la absorción o 
reducción de las avenidas de la Rivera de Huelva se contribuye de manera muy eficaz a la defensa de Sevilla contra 
las crecidas del Guadalquivir. '

Construido ya el pantano inferior o de Lá Minilla, y siguiendo el orden establecido en el aprobado Plan Ge
neral de aprovechamiento integral de la Rivera de Huelva, procede ejecutar el embalse de cabecera, que, con su 
capacidad de ciento quince millones de metros cybicos. co nstituye la base de la regulación, siendo esta ejecución 
urgente, porque ia dotación de agua que hoy permite el embalse construido será en breve plazo insuficiente, dado el 
crecimiento de población de Sevilla—capital—y la próxima extensión del abastecimiento a diversos pueblos.

La construcción d e l pantano de Aracena ha sido inform ada favorablemente por el Consejo de Obras Públicas. 
En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  s

Artículo primero.—Se incorpora, como adición al vigente Plan General de Obras Públicas, las obras del pan
tano de Aracena, en el río Rivera, de Huelva, incluyéndolas en el «Tercer Grupo de Obras Hidráulicas» comprendi
das ,en la cuenta del río Guadalquivir

Artículo segundo.—Por el Ministerio dq Obras Públicas se dictarán las disposiciones oportunas para el cumplid 
miento de esta Ley. ,

Dada en el Palacio de El Pardo á doce de mayo de m il novecientos cincuenta y seis.

i FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se modifica el artículo tercero de la Ley de seis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, por la que se concede la Placa de la Real y Militar Orden de San Hermenegil
do a los Jefes y Oficiales procedentes de Suboficial que lleven diez años efectivos de Oficial. '

Por Ley fle seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y uno se concede la Placa de la Real y Militar
Orden de San Hermepegildo a los Jefes y Oficiales procedentes de Suboficial que reúnan las condiciones reglamen
tarias, pero rebajando el número de años efectivos de Oficial a diez en vez de los veinte que se exigían en el articu
lo noveno, título dos, del Reglamento de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, aprobado por Decreto de
dieciséis de junio de mil ochocientos setenta y nueve.

En el artículo tercero de la mencionada Ley se hace mención expresa de que esta modificación empezará a sur
tir  efectos a partir del día primero del mes de diciembre de mil. novecientos cuarenta y uno, sin que tenga efectos 
retroactivos Con ello quedaban excluidos <$é los beneficios que concede la Ley los retirados con anterioridad a dicha 
fecha, aunque hubieran reunido las condiciones que determina.

, Posteriormente, en veinticinco de mayo de mil novecientos cincuenta y uno,f se publicó el Reglamento, aproba
do por Decreto, de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, que confirma la concesión de estos beneficios sin 
distinción de fechas, pero esta disposición no deroga la Ley mencionada, por ser de rango superior.

Igualmente, el mencionado Reglamento no establece distinción entre que el personal a que afecta se encuentre 
en situación de activo o retirado, y este mismo espíritu ha prevalecido después, al extender a los Caballeros retirados 
que reúnan las condiciones exigidas las ventajas económicas concedidas a los Caballeros en actiyo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P  O N G O  

' { Artículo primero.—Se modifica el artículo tercero de la Ley de seis de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y uno, por la que se concede la Placa de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo a los Jefes y Oficiales proceden
tes de Suboficial que lleven diez o más años efectivos de Oficial, en el sentido de que lo que se dispone será aplicable 
a todos los que reúnan las condiciones que se fijan, sea cualquiera la fecha en que pasaron a la situación de retirado,,
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Articulo segundo.—Esta disposición surtirá efectos económicos a partir del veinticinco de mayo de mil novecien
tos cincuenta y uno, techa en que fue aprobado el Reglamento de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo. 

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para el cumplimiento de
esta Ley.

Dada en 'el Palacio de El Pardo a doce de mayo d - m ü novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se aplica a las clases de Tropa del Ejército del Aire, asimilados y personal 
del Cuerpo de Especialistas que no tuvieran reconocidos derechos pasivos por disposiciones anteriores, lo dispuesto 

en el Estatuto de Clases Pasivas, aprobado por Decreto-ley de 22 de octubre de 1926 sobre pensiones de 
viudedad y orfandad.
Las Clases de Tropa del Ejército del Aire y sus asimilados no dejan, a su fallecimiento, derechos pasivos en 

favor de sus familias, de no mediar en aquél las circunstancias de producirse en acto de servicio o en acción de
guerra.

Reconocidos estos beneficios a las Clases de Tropa de la Guardia Civil por Ley'de seis de noviembre de mil no» 
vecientos cuarenta y uno; a las de Marinería, y Tropa de la Armada, por Ley de quince de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos, y a las del Ejército de Tierra, por Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y cin
co, es de justicia extenderlos a las (de este Ejército y sus asimilados, teniendo en cuentar por añadidura, que la 
Ley de siete de julio de mil novecientos veintiuno, al conceder a los Cabos y soldados de los Ejércitos derecho al 
mínimo de retiro, estableció concretamente que lo fuera con arreglo a la legislación que entonces regulaba y que en 
lo sucesivo pudiera regular el retiro de los cabos e individuos de tropa de la Guardia Civil, creando asi una paridad 
de derechos pasivos entre ambas Clases de Tropa, que debe ser mantenida, argumento que se invoca expresamente 
en el .preámbulo de la Ley citada, de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.

Es de razón también que este derecho que hoy se reconoce lo sea desde el día en que le fué reconocido al per
sonal de Tropa de la Guardia Civil.

Por otra parte, el personal de Tropa que integra ¡as diversas ramas de especialistas de este Ejército, creadas 
por la Ley de seis de mayo de mil novecientos cuarenta, plantea un problema especial, porque la diversidad de los 
Escalafones de dichos Cuerpos hace que, en ciertos casos, transcurran largos años hasta que vel personal de los mismos 
alcance el empleo de Sargento, y que en otros sobrevenga el retiro por edad antes de que lo obtengan.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D E S  P O N  G O  s

Artículo primero.—Es de aplicación a las Clases de Tropa del Ejército del Aire, asimilados y personal del Cuer
po de Especialistas, que no tuvieren reconocidos derechos pasivos por, disposiciones anteriores, lo dispuesto en el Es
tatuto de Clases Pasivas, aprobado por Decreto-ley de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, sobre, pen
siones de viudedad y orfandad causadas por los empleados civiles y personal militar, en favor ,de sus familias, asi 
como lo que preceptúa, en relación con dichas pensiones, el Reglamento para la aplicación del mencionado Estatuto, 
aprobado por Decreto de veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete.

Articulo segundo.—A tales efectos, se considerará como sueldo regulador:
a) Para las Clases de Tropa y sus asimilados que no perciban sueldo áe Sargento: el de sus habéres, ventajas, 

mejora de alimentación, premio de constancia y reenganches que tengan asignados.
b> Para los Cabos, Cabos primeros y sus asimilados que perciban sueldo de Sargento: el de este empleo de Sar

gento, incrementado con las ventajas y trienios que pudieran disfrutar, y de no disfrutarlos, premios de constancia 
y reenganche.

c) Para los soldados, Cabos, Cabos primeros y sus asimilados que .sean Especialistas y no perciban sueldo de) 
Sargento: el de sus haberes y sobrehaberes, incrementado con las ventajas, premio de constancia, reenganche, pre
mios de especialidad y gratificación de empleo.

d) Para ios Cabos primeros y Cabos que sean Especialistas y perciban sueldo de Sargento: el de este empleo
de Sargento, incrementado con las ventajas y trienios que disfrute^.

Artículo, tercero.—Los derechos que se conceden en los artículos anteriores son de aplicación desde el día seis
de noviembre de mil novecientos cuarenta y uno, si bien las pensiones que por ellos se reconozcan con carácter re
troactivo no se devengarán sino a partir de la fecha de la promulgación de la presente Ley.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a esta Ley.
Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo de m il novecientos cincuenta y seis. . >

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se crea el Cuerpo de Economistas del Estado.

La labor realizada desde su creación por la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales ha pro
porcionado a la nación uh número de Economistas que of rece al Estado la posibilidad de utilizarlos en los servicios 
de la Administración, en la proporción que éstos requieran.

La importancia y trascendencia de la obra llevada a cabo por los Departamentos ministeriales que tienen asig
nadas funciones económicas hacen necesaria la presencia en ellos de Asesorías Económicas que emitan su informe 
técnico en aquellos expedientes de qbras, inversiones y proyectos de realizaciones de trascendencia económica, que 
en lo sucesivo han de ser acompañados de los estudios económicos demostrativos de sus repercusiones favorables en 
la economía de la nación. .

Ello aconseja la creación de un Cuerpo de Economistas del Estado que realice la labor técnica antes expresada.
Su recluta debe realizarse entre aquellos que tienen reconocida de una manera oficial su capacidad, técnica, o sea,
los Doctores y Licenciados en Ciencias Económicas y Comerciales. Procede, además, conceder el derecho a tomar
parte en la oposición a los Licenciados en Ciencias Políti cas, en atención .a la reciprocidad que existe entre los titu
lados de una misma Facultad, y a los Intendentes Mercantiles, en atención a la equiparación de derechos estableci
da por la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
j d i s p o n g o s

Artículo primero.—Se crea el Cuerpo de Economistas del Estado, con la misión de realizar estudios económicos
y desempeñar la Asesoría Económica en aquellos Centros y Departamentos ministeriales cuyas realizaciones y pro
yectos repercuten en forma directa en la économía de la  nación»
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El C u e r p o  d e  E c o n o is ta s  del Estado dependerá  de la P residencia del G obierno
. A rticulo segundo — £1 persona,] del Cuerpo d^ Ecouuuiistas del E stado desem peñará  la tunción  asesora técn ica  

e n  ia p residencia  ciei G obierno y en los M inisterios de H acienda, O bras Públicas, A gricultura, In d u stria . T rab a jo  y 
Comercio, siendo preceptivo, desde la organización del C uerpo, que todo^ plan económ ico y proyecto de im p o rta n te  
repercusión  en la econom ía del pcus vaya acom pañado d e  un estudio y d ic tam en  económ ico

Se au to riza  a la P residencia del G obierno p ara  es tab lece r A sesorías Económ icas en los o tros órganos de la  
A dm inistración  que por su im p o rtan c ia  estim e conven ien te .

Artículo te rcero .—La p lan tilla  del Cuerpo se rá  la s ig u ien te :

1 E conom ista del Estado, Decano, a 31.500 pesetas. 
v 2 E conom istas del Estado, M ayores de 1.a, a 28.0 00 pesetas.

3 Econom istas del Estado, M ayores de 2.a a 24.5^0 pesetas.
4 E conom istas dei Estado» M ayores de 3.a, a 21.0 )0 pesetas.
6 E conom istas del Estado, de ascenso, a 17 500 pesetas.
8 Econom istas del Estado, de en tra d a , a 14.000 p ese ta s .

Con independencia de los expresados sueldos, los Eco nom istas del E stado de las seis ca tegorías y clases a n te s  
ind icadas perc ib irán  una gratificación  de ca rác te r  ñjo, ig u a l al sueldo y las pagas ex tra o rd in a ria s  que tien en  asig
n ad a s  a todos los dem ás funcionarios del Estado

Por el M inisterio  de H acienda se h a b ilita rá n  los c ré d ito s  precisos a la  efectiv idad  de los sueldos y em olum entos 
an te s  señalados.

Artículo cuarto.—E l.C uerpo  de Econom istas <e n u tr ir á ,  por oposición, en tre  D octores y L icenciados en C iencias 
Económ icas y Com erciales que, no hab iendo  sido ob je to  d e  sanción  por fa lta  de adhesión  al R égim en, reú n a n  las 
condiciones que se fijen en  la  convocato ria  de la oposición.

Tam bién  podrán  to m a r p a r te  en la oposición los Lie enciados en C iencias po líticas y los In te n d e n te s  M ercantiles, 
en a tenc ión  a la  reciprocidad  que existe en tre  los t i tu la d o s  de u n a  m ism a F acu ltad , y siem pre que reú n a n  las con*

, d iciones d e te rm in ad as en el p á r ra ío  an te rio r. • ” v
Artículo quinto.—Todos los aprobados en la p rim era oposición In g resarán  en el Cuerpo por el o rden de sus ca li

ficaciones, en la ca tego ria  de E conom istas de en tra d a , s ie n d o  requisito  ind ispensab le  p a ra  el ascenso, a p a r te  de la 
ex istencia de vacante, el h ab e r p restado , por lo m enos, dos años de servicio en ia ca tegoría  inferior.

Articulo sexto.—Por la P residencia del G obierno se d ic ta rá  el R eglam ento  del Cuerpo de E conom istas del E stado  
f  cu a n ta s  disposiciones sp consideren  necesarias p a ra  el d esa rro llo  de la p resen te  Ley.

D ada en el P alacio  de El P ardo  a doce de m ayo de m il  novecientos c in cu en ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY   DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se declara la exención de contribución urbana para las viviendas de 
obreros agrícolas y Escuelas construidas en  fincas rústicas.

La Ley de tres  de d iciem bre de mil novecientos c in c u e n ta  y tres, en  su disposición ad icional te rce ra , au to riza  
que. m ed ian te  D ecreto acordado  en Consejo de M inistros se im ponga a los p rop ietarios de predios rústicos de ex
tensión  superio r a dosc ien tas h ec tá re as  en secano o de t r e in ta  en regadío, y cuyo cen tro  de tra b a jo  o caserío  d is ta re  
de poblado m ás de dos k ilóm etros, la obligación de c o n s tru ir  en dichos inm uebles o próxim os a éstos viviendas 
fam iliares p a ra  un  núm ero  de obreros no superio r al vein te  por cien to  de los que la adecuada explotación de la 
finca ex ija  u tiliza r de modo p erm an en te , y v iviendas co lectivas p a ra  la  te rc e ra  p a rte  de dichos operario s; lim itando
dicho precep to  en su segundo p á rra fo  el desem bolso a n u a l que la  realización de esas construcciones d isponga a l
tre in ta  por cien to  de la riqueza im ponible c a ta s tra lm e n te  asignada  al inm ueble.

Ahora bien, la experienc ia adqu irida  por el M in isterio  de A gricultura al ap lica r dicho precep to  aconseja  .la
modificación de su te x to  en el sen tido  de no m a n te n e r  los lím ites que señala  en cu an to  a cab ida de la finca y n ú 
m ero de las viv iendas que h a n  de co n stru irse ; 'pues las re s ta n te s  condiciones que deben co n cu rrir  p a ra  im poner esa 
obligación y a las aue h a  de a tem p era rse  el con ten ido  de ésta, g a ra n tiz a n  en todo m om ento  que su cum plim ien to  
no  h a  de llevar ap a re ja d o  un gasto  desproporcionado co n  la p roductiv idad  del predio.

C orrobora ta l c rite rio  la  c irc u n sta n c ia  de que ex ista un considerab le núm ero de p rop ietarios que para  d o ta r  
de hab itac ión  g ra tu ita  a sus obreros h a n  constru ido  v iv iendas en sus fincas sin  e s ta r  obligados a ello por d icha d is
posición, o estándolo  sólo en cu an to  a un núm ero  m enor de las edificadas. T ales hechos ponen de m anifiesto  la con
veniencia de m odificar en el sen tido  expresado el tex to  á v  la c itad a  disposición adicional. T an to  m ás cu an to  que ia  
Lev de vein te de julio de mil novecientos c incuen ta  y cinco, al d ec la ra r  exen tas  d u ra n te  vein te años de la c o n tr i
bución te rr ito r ia l u rb a n a  las viviendas constru idas por los p rop ie tarios de fincas rú sticas  con destino  a u so .g ra tu ito  
de sus obreros, condiciona la concesión de ese beneficio fiscal a que en lo s.p red ios co n cu rran  las c irc u n sta n c ia s  de 
cab ida y sitifación exigidas spor la m encionada d isposición ad icional de la Ley de tre s  de d iciem bre de mil nove
cientos c in cu en ta  y tre s : resu ltando , por ta n to  que los n ro o ie ta rio s  que movidos de un esp íritu  social han  cons
tru id o  v o lu n ta riam e n te  esas viviendas, no gozan de un beneficio fiscal que se concede a  o tros p rop ie ta rio s que por 
exigencia legal h a n  llevado a cabo la construcción  de d ich as edificaciones. '  A

En su v irtud , y de confo rm idad  con la p ropuesta  e lab o rad a  por las C ortes Españolas,

D I S PO G O

Artículo primero.—La disposición ad icional te rc e ra  de la Ley de tre s  de d ic iem bre de m il novecientos c in cu e n ta  
y tre s  sobre fincas m ejo rab les se e n te n d e rá  m odificada a p a r tir  de la  publicación de la p resen te  Ley. quedando  re* 
d ac ta d a  en los té rm inos lite ra les sigu ien tes: . ' '

«Tercera.— M edian te D ecreto acordado  en Consejo d e  M inistros p a ra  cada finca, podrá im ponerse a los p rop ie
ta rio s  de predios rústicos, cuyo cen tro  de tra b a jo  o .caserío  d is ta re  de poblado m ás de dos kilóm etros, la obligación
de c o n s tru ir  eñ dichos inm uebles, o próxim os a éstos, p a ra  uso g ra tu ito  de sus obreros, las v iviendas fam ilia res  y 
colectivas que en cad a  caso se señalen , a ten d id as  las necesidades de la explotación de 4a finca y las c irc u n sta n c ia s  
sociales co n cu rren tes  en la com arca. C uando el núm ero  de obreros fljps excediera de c u a ren ta  y el a le jam ien to  de 
la  finca no perm itie ra  a éstos el cum plim ien to  de sus deberes religiosos, tam b ién  podrá  exigirse al p rop ie ta rio  la 
construcción  de una c a p illa  En n ingún  caso, el p resupuesto  y ritm o  de ejecución de esas construcciones podrá Im
p lica r un desem bolso an u a l que rebase el tr e in ta  por c ien to  de la riqueza im ponible c a ta s tra lm e n te  as ignada al in 
m ueble pudiendo ser o torgables pa ra  su realización, cu a lq u ie ra  que sea el núm ero  y presupuesto  oficialm ente a p ro 
bado d e ’las obras, los auxilios del In s titu to  Nacional de la Vivienda o lós que au to riza  la<legislación sobre coloniza
ciones de in te rés  local El M inisterio  de A gricultura ve la rá  porque en las explotaciones agrícolas se dé él debido 
cum plim ien to  a lo que p recep tú a  el artícu lo  dieciséis de la Ley de diecisiete de julio  de mil novecientos c u a re n ta  
y cinco, respecto  de construcción  áp  edificio escolar y viv ienda de m aestro  cuando  co n c u rrie ra n  las c irc u n sta n c ia s  
que dicho precep to  señala.»
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Articulo segundo.—Los beneficios fiscales que establece el artículo primero de ia Ley de veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco serán también de aplicación a las viviendas construidas voluntariamente por los pro
pietarios de fincas rústicas, cualesquiera que fuere la' situación y cabida de éstas, siempre que dichas viviendas se 
encuentren edif icadas  dentro del perímetro de 1a finca rústica y estén habitadas gratuitamente por los obreros agrí
colas empleados en la misma.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y Agricultura sé, dictarán, dentro de su respectiva esfera de 
competencia, las disposiciones que consideren convenientes para la aplicación y cumplimiento de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo de m il novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se modifican las plantillas y dotaciones de determinado personal depen
diente de la Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales..,
La próxima puesta en servicio del Gran Hospital de la Beneficencia General requiere se íé dote del personal 

adecuado a su importancia y a la implantación de las nuevas clínicas que en él han de instalarse, como son las de 
Cirugia Cardiovascular, Neurología, Traumatología - y Ginecología, que actualmente no funcionan.

Aconseja ello qué al propio tiempo se efectúe una mejora en los sueldos asignados a los Médicos. Capellanes y 
Auxiliares de la misma Beneficencia General del Estado, así como el otorgamiento de algunas mejoras al personal 

- y servicios del Instituto Oftálmico. . ' \ ,
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes españolas,

D I 8 P ( N G O : *
Articulo primero.—A partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y seis las plantillas y dotaciones 

del personal afecto a la Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales que a continuación se citan, quedarán 
modificadas como sigue:

Cuerpo Facultativo de Beneficencia General.
Se sustituye su plantilla por las tres siguientes:

Pesetas
M é d i c o s  

-1 Médico, número ,1 del Escalafón, Decano-Jefe, a ... ..Vo.; c.„ ... ... 27.000
1 Médico, número 2 del Escalafón, a ... ... ... ... ... ... ... «*. ... 25.000
2 Médicos número 3 y 4 del Escalafón, a ... ... ... ... ... ... ... ... 22.000
2 Médicos, número 5 y 6 del Escalafón, a ... ... ... ... ... ó.. ... .o. ... 20.000
3 Médicos, números 7. 8 y 9 del Escalafón, a ... ... ... ... ... ... ... 18.000
3 Médicos, números 10. 11, y 12 del Escalafón, a ... ... ... ... ... ... 14.000
3 Médicos, números 13, 14 y 15 del Escalafón, a ... ......... ... ... ... 12.000
6 Médicos, números 16, 17. 18, 19, 20 y 21 del Escalafón, a ... ... ... 11.000

21 1
Pesetas

Farmacéuticos, otros Médicos y Personal auxiliar dé Cliv cas -------------
1 Farmacéutico, £ ...................................... ........... .............. ... ... ... ... ... 14.000
3 Auxiliares Farmacéuticos a    .. ... ... ... ... 9.000
3 Médicos Auxiliares de Medicina general, a    ... ... ... ... 9 000 1
3 Médicos Auxiliares de Cirugía general, a ..........   ... ..... .........  ... ... 9.000
4 Médicos Auxiliares para el 'Servicio de Laboratorio, a ... ... ... ... 9.000
3 Médicos Auxiliares para el Servicio de Radioterapia, a   ... 9.000
1 Médico.Auxiliar para el nuevo Servicio de Cirugía cardiovascu

lar, a ................................................................ ......... ..............     9000
1 Médico Auxiliar Para el Servicio de Neurocirugía, a ..... .........  9.000

, 1 Médico Auxiliar para el Servicio de Traumatología, a ... ...  ......... 9.000
1 Médico Auxiliar para »el Servicio de Urología, a ............... \ .  ... ........ 9 000
1 Médico Auxiliar para el Servicio de Otorrinolaringología, a ... ... 9 000
1 Médico Auxiliar para el Servicio de Gastroenterología, a..:..............   9.000
1 Médico Auxiliar para el Servicio de Ginecología, a ... ... ... ... ... 9 000

i 24 Médicos internos, a  ................................ ......... . . .................................... 8 000
1 Odontólogo Jefe, a ................................... •••.. .........  ... ... ... ... • •• ll^OO
1 Odontólogo Auxiliar, a .....................................    ...     ... 9.900

29 Enfermeras, a ... .........    ... ... ............... ... ••• ...  ........    °90
10 Anestesistas, a ........  ..........................  ••• ... — ... ... ... ...................••• 9,000
1 Auxiliar Técnico de Laboratorio, a ... ... ... ... ... ... ... ...  ......... 7.000
1 Auxiliar Fotógrafo de Radiología, a ... ... ... ... ... ... ...  ......... ‘.000

91 Pesetas
P r á c t i c a n t e s  , . 10nnn

1 Practicante, a ...  ..............................................       — ••• ••• -........
* 3 Practicantes, a    ..........................  ... ... •»»  ............ ......... -........

5 Practicantes, a    ....... ... .................. . — — —   r .......
Ú  Practicantes, a  ............... . ..........  ... ••• ••• — ••• — -  •••  ............  í-uuu

2 4  •

Cuervo de Capellanes de la Beneficencia general.
La plantilla actual quedará sustituida por ia que a continuación se detalla: Pesetas

1 Capellán Decano, a ...........................  .........  — — •••'— — ••• ?H22
2 Capellanes Mayores, a ... ............................................      •••
4 Capellanes primeros, a .......................................  •• — —• .................... ^

• ‘ , 5 Capellanes segundos, a ..............................  -....... ................................ ............. ................ ^  ^
3 Capellanes terceros, a .............................................. .............. •••  ........ AU UUU

1T  '
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Instituto Oftálmico Nocional.

La plantilla de este establecimiento se fija según consta a continuación:
Pesetas

1 Administrador-Depositario, funcionario administrativo de la plan
tilla del Ministerio.

1 Auxiliar, funcionario administrativo de la plantilla del Ministerio.
1 Médico Oftalmólogo, numerario número 1, Director Facultativo, a. 22.000
1 Médico Oftalmólogo, numerario número 2, a ... ... ... ... ... ... ... 20 000
1 Médico de Sala, número 1, a _... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.. 14.000
1 Médico de Sala, número 2, a... ..... ... ... ...    ... ... ... ... ... 12.000 >
1 Médico de Sala, número 3, a     ... ... ... ... ... 12.000
1 Médico de Sala, número 4. a ......................     ... ... ... ... ... ... 12.000
1 Médico de Sala, número 5 a ... ... ...         ... ... 10.000
1 Médico Anestesista, a ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..o ... 11.000
1 Módico Radiólogo, a ... ... ... ... ... ... 0.0 ... ... ... ... ... ... ... ... 11.000
1 Jefe de Laboratorio, a ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7.000
4 Médicos internos, a ... ... ... ... ... ... . . . .  ... ... ... ... ... ... ... 6.000
1 Maquinista fogonero, a ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4.800

14 Hijas de la Caridad a .............. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.440
1 Vigilante nocturno, a... ...     ... 0«0 ... ... ... ... ... ... ... ... 4.500

32 .

Artículo segundo.—A partir de la misma fecha citada en el artículo anterior se suprimen en el Grupo quinto* 
«Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales»; del capitulo primero, «Personal»; artículo segundo, «Otras 
remuneraciones», del Presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales.
«Ministerio de la Gobernación», los conceptos segundo, «Cuerpo Facultativo», y séptimo, «Instituto Oftálmico Nacio
nal», dotados con cinco mil y treinta y cuatro mil ochocientas pesetas, respectivamente.

Articulo tercero.—La refundición en esta plantilla de las dos de personal facultativo que figuran en el Presu
puesto vigente de la Sección sexta de Obligaciones generales del Estado, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo 
primero. «Personal»; artículo primero, «Sueldos»; grupo quinto, «Dirección General de Beneficencia y Obras Socia
les», concepto trece, «Instituto Oftálmico Nacional», y en el artículo segundo del propio capítulo, «Otras remunera
ciones»; grupo quinto, «Dirección General de Beneficeficia y Obra3 Sociales»; concepto séptimo, «Instituto Oftálmi
co Nacional», se> verificará atendiendo a la similitud de las denominaciones y manteniendo en la nueva, plantilla 
los Médicos de Sala en'propiedád la numeración correlativa con que actualmente se hallan incluidos en una y 
otra plantilla de las que. se suprimen.

Artículo cuarto.—Para la efectividad de lo dispuesto en el artículo primero de la presente Ley, con inclusión 
de las pagas extraordinarias correspondientes, se conceden al presupuesto en vigor de la Sección sexta, «Ministe
rio de la Gobernación», tres suplementos de crédito. Importantes en junto un,millón noventa y tres mil ciento die
cinueve pesetas con noventa y nueve céntimos, aplicados al capítulo primero, «Personal»; artículo primero. «Suel
dos»; grupo quinto, «Dirección general de Beneficencia y Obras Sociales», con la siguiente distribución: Al concep
to segundo, «Cuerpo ‘Facultativo de la Beneficencia Gene ral», novecientas cincuenta y siete mil ochocientas seten
ta y tres pesetas con treinta y tres céntimos; al concepto tercero, «Cuerpo de Capellanes de la Beneficencia Gene
ral», cincuenta y cuatro mil novecientas veintiséis pesetas con sesenta y seis céntimos, y al concepto trece, «Institu
to Oftálmico Nacional», ochenta mil trescientas veinte pesetas

Artículo quinto.—La diferencia existente entre los créditos que por esta Ley se otorgan y los que se anulan se 
cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo á doce de mayo de m il novecientos cincuenta y seis.

• . ■ FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se aprueban los presupuestos ordinarios de la Guinea Española para el
ejercicio económico de 1956.
De conformidad con la propuesta alaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Para los gastos de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea durante el ejercicio econó
mico de mil novecientos cincuenta y seis,"se otorgan créditos, por la suma de ciento veinticinco millones novecientas 
dos mil seiscientas cincuenta y cinco pesetas, conforme al detalle contenido en él estado letra A.

Los ingresos para el mismo período de tiempo se calculan en la suma de ciento veinticinco millones novecientas 
dos mil seiscientas, cincuenta y cinco pesetas, según pormenor que se consigna en el estado letra B.

Artículo segundo.—La gestión de los Impuestos directos se ajustará a lo dispuesto en el vigente Reglamento,
aprobadq por Decreto de veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y siete, con las modificaciones introdu
cidas posteriormente por las Ordenes de treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y uno, treinta y 
uno de julio de mil novecientos cincuenta y dos y dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, todo ello en 
lo que no se oponga a la presente Ley de Presupuestos, quedando autorizada la Presidencia del Gobierno para publi
car un texto refundido.

Artículo tercero.—Lq, gestión de los Impuestos indirectos se ajustará a las disposiciones métrópolitanas y colo
niales dictadas hasta la fecha, autorizándose a la-Presidencia del Gobierno para qúe:

a) Ordene la aplicación en aquellos territorios de las disposiciones metropolitanas que se dicten en lo suce
sivo respecto del Impuesto del Timbre, Impuesto sobre Valores Mobiliarios e Impuesto de Derechos Reales y sobre 
transmisión de bienes sobre el caudal relicto y sobre los bienes de las personas jurídicas, con las adaptaciones al me 
dio colonial que estime pertinentes. .

b) Para modificar los Aranceles vigentes en la Renta de Aduanas.
c) Para reorganizar el sistema de imposición indirecta colonial, dictando al efecto las necesarias disposicio

nes que regulan cada figura impositiva, determinando el sujeto, base, tipos, exenciones, procedimientos y demás ñor-
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mas relativas a exacción, teniendo presente para fijar los límites y tipos de gravamen que se detallen en cada re
glamentación las especiales modalidades de la economía colonial y la capacidad contributiva de las personas natu
rales y jurídicas gravadas por cada impuesto *

Articulo cuarto.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, la 
Presidencia del Gobierno queda autorizada para dictar ios Reglamentos relativos a los Servicios de Tesorería, recau
dación y pagos, de Intervención y Contabilidad y demás instrucciones que sean precisas para la organización de los 
Servicios y el desenvolvimiento de los preceptos de la aludida Ley.

Artículo quinto.—Las atribuciones otorgadas a la Presidencia del Gobierno en los dos artículos anteriores ten
drán las limitaciones siguientes:

A) Los tipos de imposición, recargos, bajas, deducciones en bases y cuotas, cargas, capitalizaciones y aplaza» 
mientos de ingresos y garantías para ello exigibles, no pueden ser, en ningún caso, más gravosos para el contribu
yente colonial que los que rijan en la Metrópoli en las contribuciones e impuestos de la misma naturaleza, sin que 
pueda existir duplicidad de tributación por deber fijarse previamente a las Sociedades domiciliadas en la Metrópoli 
la cantidau a ingresar en el Tesoro colonial, de acuerdo con el artículo treinta y tres de la Ley de quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.

B) Si a los seis meses de entablar una redamación o alzada no recayese fallo de las Juntas Administrativas, 
y Jurados desestimación territorial*o central coloniales, que fueron creados por Orden de la Presidencia del Gobier
ne de doce de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, se entenderá denegada la reclamación y el contribuyen
te podrá recurrir ante el Tribün&l Económico-Administran vo Central, o, en su caso, ante el Jurado de Utilidades de 
la Metrópoli.

C) Las anteriores limitaciones no son aplicables a los actos administrativos firmes o consentidos por el contri
buyente a la promulgación de esta Ley.

Artículo sexto.—El cacao en grano, sin tostar, producto y procedencia directa de Fernando Poo o de los Terri
torios Españoles de la Guinea Continental, tarifado en la partida mil trescientos setenta y ocho a)* de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, satisfará, a su importación en la'Península e islas Baleares el derecho de cincuenta pesetas 
con cuarenta céntimos oro los cien kilogramos, hasta el cupo de veinte mil toneladas para el año agrícola, debiendo 
satisfacer el exceso sobre el indicado cupo los derechos fijados en el apartado b) de la misma partida, quedando en
cargado el Ministerio de Comercio de regular los embarques mensuales que tengan ese destino, conforme a las nor
mas en vigor.

El café en grano y sin tostar, producto y procedencia directa de los mismos Territorios, tarifado por la partida 
mil trescientos ochenta y uno de los vigentes Aranceles de Aduanas, satisfará, a su importación en la Peínsula e 
islas Baleares, el derecho de ciento cincuenta pesetas oro los cien kilogramos, hasta un cupo de seis mil tone
ladas para el año agrícola, debiendo satisfacer el exceso sobre el indicado cupo los derechos fijados para el café 
de otras procedencias, tarifado en la partida mil trescientos ochenta y dos de los mismos Aranceles.

El Gobierno, sí circunstancias especiales lo aconsejaran, podrá variar estos cupos, previo inforihe de los Minís- , 
terios de Comercio y de Hacienda y de la Dirección General de Marruecos y Colonias.

Artículo séptimo.—El Gobernador General de la Colonia podrá eventualmente autorizar embarques de cacao 
para el extranjero, siguiendo las instrucciones que a través de la Dirección General de Marruecos y Colonias le 
comunique el Ministerio de Comercio.

Articulo octavo.—Queda facultado el Gobernador General de la Colonia para autorizar gastos cuya cuantía no 
exceda de un millón de pesetas.

Se le autoriza para aprobar y adjudicar en el ejercicio de mil novecientos cincuenta y seis obras públicas nue
vas y construcciones urbanas hasta una suma equivalente al doble de los créditos presupuestos, sin que el importe 
a satisfacer durante el ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y seis pueda exceder de los créditos fija
dos para el mismo. , • ■

Articulo noveno.—Se prohíbe a los Consejos de Vecinos crear, directa ni indirectamente, ningún impuesto ni 
arbitrio que grave el uso o simple tenencia de vehículos de tracción mecánica.

Dichos Consejos percibirán del Tesoro Colonial en concepto de participación en las cuotas que se recauden por 
lor impuestos sobre la riqueza urbana, productos del trabajo personal (cuota mínima) y beneficios de Empresaá 
(cuotas de patentes), la cántidad que les corresponda dé la consignación figurada en la Sección doce, artículo once, 
proporcional al importe de los padrones y matrículas respectivos.

Artículo diez.—En la gratificación de Jefatura o destino, respectivamente, que se fija en el presupuestos de 
gastos a los funcionarios al servicio de la Administración Colonial, se considerarán incluidos todos ios emolumentos 
que pudieran derivarse del Decreto de treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, salvo los deta
llados en el artículo cuarto de la Sección doce del presente presupuesto.

Dichas gratificaciones las percibirán íntegras/los funcionarios respectivos mientras se hallen en la Colonia 
desempeñando el cargo de que sean titulares. Cuando a tenor de lo dispuesto en el artículo dieciséis del Estatuto 
de nueve de abril de mil novecientos cuarenta y siete se encuentren en uso de licencia, dejarán de percibir con 
imputación a las expresadas gratificaciones de Jefatura o destino, según los casos, y en tanto en cuanto pueda impu
társeles, una cantidad equivalente al importe del veinte por ciento del sueldo personal de las plazas de sus cargos 
titulares, cantidad que corresponderá a los funcionarios que les sustituyan accidentalmente en sus cargos coloniales.

Articulo once.—Será de la competencia exclusiva de Ja Presidencia del Gobierno (Dirección General de Marrue
cos y Colonias), previa audiencia del Gobernador* General, la función de-conferir todós los destinos en la Adminis
tración Pública colonial al personal procedente de Cuerpos o Cabreras de la Península que pase a prestar sus servi
cios a los Territorios de Guinea. ,

Articulo doce.—De conformidad con lo preceptuado en el artículo catorce de la Ley de quince de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco, el presente presupuesto podrá ser prorrogado por un año, siempre que las variacio
nes que sea preciso introducir en él no excedan de la quinta parte de su importe, y con la aprobación de la Presiden
cia del Gobierno.

Dada en el Palacio de El Pardo, a doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
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ESTADO LETRA A.—Créditos concedidos para el ejercicio
económico de 1956

 CREDITOS PRESUPUESTOS

Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas 

Por capítulos 

Pesetas

lA

%A

!•

L®

3.®

lA
\

;

8 A

lA

2.®

lA

2*

1.0
2.0
3.*'
4.<«
5.0! 6.0
7.0
8.0

Lo
2*
3.0
4 >
6.0
6.0
7.0
8.0

1.01 2.o

5
5.0

1.0
2.0

/
1.0

1::

1.®
2.0

1.0
2.°

Unico

L®
2.0

SECCION PRIM ERA

G o b i e r n o  G e n e r a l

P E R S O N U

Sueldos

Gobierno de la Colonia ...................................
Personal del Gobierno General...........................
Subgoblernó ................................................ .......
.Jirisdn-ivon Militar .............. ............................
Policía Gubernativa ............. ...................... .

ion de l'raoaio ................... ................. .
Delegación de Estadística ........................... .
Funcionarios Administrativos de la Adminis

tración Colonial ................... ............. .............

Otras remuneraciones

Gobierno de la Colonia ...............................
Gobierno Genera] .............. ............................. .
Subgobierno ...................................................... .
Jurisdicción Militar ...... ..................... ............. .
Policía Gubernativa ........................... .
0 ? e-'yuon d3 trabajo ...... ................ ................
Delegación de Estadística ............................... .
Funcionarios Administrativos de la Adminis

tración Colonial ............................................

BA T ERI AS ,

De oficina no tnventariable

Gobierno General ................................................
Jurisdicción M ilitar ...........................................
Policía Gubernativa ................................. ...........
Delegación de rrabajo ............... ......................
Delegación de Estadística ...................................

impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Gobierno Generai ...............................................
Delegación de Estadística ............. ......................

Combustible, conser ración y reparación de 
autom óviles

Gobierno General .................. ............................
Jurisdicción M ilitar ................... ........................
Policía Gubernativa ........................... .................

gastos orvtRsds

De carácter general

Gobierno General ................................................
Transmisiones .................................. ....... ...............

Adquisiciones

Gobierno General .................................................
Policía Gubernativa ........,........... .......................

T otal de la Sección primera..........

SECCION SEGUNDA

J u s t i c i a  y C u l t o

% P E R S O N A L

Sueldos

Justicia ............................................... ...................

Otras remuneraciones 

Clero ................. ......................................................

282.000 
43: )00
249.300 
177.000 
604.400 
337.200
78.900

1.301.000

249.800
403.300
178.500
133.800 
555 20(*
235.300 

52 600

1.419.150 
— " ■ -%— ——

126.500 
6.000

18.600
12.000
3.750

34 000
14.000

, 112.500 
7.500 

13.750

69.000 
1.200

94 000
42.800

1

1 * 
452.700

294700
166.000

3.461.800

3.227.650

165.750 

48.000

133.750

60.200

136.800

1

452.700

460.700

6.689.48$

347.500

197.000

7.233.95o””**

913.400
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Capitulo

i
Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CKEUllU í' ertEbUPUEblUb

Por grupos 

Pesetas

i j
| Per -irticuio^ ; 

* Pesetas i

1 Por capítulos 

Pesetas

2.c

3.0

1.®

2.°

3.0

l.«

2.0

3.0

1.0

1.0

3.0

1.0

2.0

1.0

2.0

1.0

2.o

1.0
2.0

Unico

Unico

1.0
2.0

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

M A I E B U l

De oficina no inventanable

Justicia ................................ ............. ...............
Culto ................ ................................................
impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Justicia ...............................................................

Combustible, conservación y reparación de 
automóviles

Justicia ............. ......................... ................ ••••••

GASTOS DIVERSOS

Auxilios subvenciones y subsidios

Justicia ............... ..................................... .........
Clero ........................ ..........................................

T o t a l  de la  S ec c ió n  s e g u n d a  . . . . . . . . .

SECCION TERCERA

G u a rd ia  Co lon ial y A dm in istraciones  
Territoria les

P E RS ONA L

Sueldos

Guardia Colonial ............................................

Otras remuneraciones 

Guardia Colonial ....................................... .

MA TERI AL

De oficina no inventariable 
\

Guardia Colonial ....................... ......................

Combustible, reparación y conservación de 
automóviles

Guardia Colonial ...?,....................... ...............

GASTOS DIVERSOS

De aardctei general 

Adquisiciones

To t a l  de la Sec c ió n  tercera ............

SECCION CUARTA

S e r v i c i o s  M a r í t i m o s

P ERS ONAL

Sueldos

Guardia Marítima Colonial ...............................

Otras remuneraciones

21.200
43.700

19.000

15.000

606 000
17.000

1

4.023.888

3.774.388

59.125

43.500

16.000

548.400

a

556.500

479.500 <

64.900

19.000

15.000

t '

623.000

>

4.023.888

3.774.388

59.125

43.500

16.000

548.400

»

556.500 

479 500

\

98.900

623.000

1.635.300

7.798.276

102.625

i

564.400

8.465.301

1.036.000 |
/
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Capitulo Artículo Grupo DESIGNACIÓN DE LOS LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos  

Pesetas 

 Por artículos  

 Pesetas 

Por capítulos 

Pesetas

3º

3.®

1 •

Sj»

*»©

3.®

1

l¿>

1 º  

3.®

3L°

2.®

le®

2.®

3->®

2.®

3.0

• 3,0® 

2.®

L¡®

2.0

Unto

Unico

Unico

Unico 

Unico -

Unico

Unico

Unico
i

Unico

Unico

Unico
<

■
Unico

Unico

L.O2.o

MATERIAL

De oficina no inventariable

Guardia Marítima ocuoniai .ao.................•.o.».

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Guardia Marítima colonial ................ .

Combustible, conser?ación y reparación de 
| r.ehiculos

! Guardia Marítima colonial .................... .......

GASTOS DIVERSOS

| Dé carácter generad

Guardia Marítima colonia» .... .......... ...........

Adquisiciones 

Guardia Marítima colonial ............................

Total de la Sección cuarta .........

SECCION QUINTA

S e r v i c i o  a é r e o

P E R S O N A L

Sueldos

j Servicio aéreo .......... ......... ............................

Otras remuneraciones 

Servicio aéreo ............................................... .

M A T E R I A L

De oficina. no inventariable 
1 .
Servicio aéreo .................................................

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Servicio aéreo ...................................... ..........
i*

Combustible, conservación y reparación de 
vehículos

Servicio aéreo .......... ......................................

GASTOS DIVERSOS

De carácter general  

Servicio aéreo ............................ ...... ........ .

Obras de conservación
'

Servicio aéreo ................................. ...............

Total de la Sección quinta .........

SECCION SEXTA

E n s e ñ a n z a

P E R S O N A L

Sueldos

Enseñanza oficial ................... ................. .....

Otras remuneraciones

Enseñanza oficial ....................... ......... ........
Enseñanza no oficial .......................... .............

i

J15.SG©

<3.000

42.500

j

j
1.500 1 

458.800 ’

»

414.600

873.860

22.700

6.000

41.000

'
48.100

7.500 

9

1.646.500

2.055 200 
. 166.000 |

j 1

15.500

i 6:000
1 ¡

¡ . 42.500 

•
1.500 

458.800

i

i

p
414.600 j 

i 873.860

22.700

6.000

1

41.000

48.100 |

7.500 

»

1.646.500

2.221.200

64.000

460.300

1.560.300.... ......... . 4»

788.460

i

69.700

55.600

913.760^

8.867.700
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Capítulo

Artículo

!

Grupo
¡

D E S I G N A C I Ó N  D E  L O S  G A S T O S

| CRÉDITOS PRESUPUESTADOS

Por gru pos  

Peseta-

Por artículos  

Pesetas 

Por capítulos 

Pesetas

M a t e r i a l  
D

D e  o f i c i n a  n o  i n v e n t a r i a b l e

i
' 2 ,® 

8 .*»

I
fyP 1

1 CiaiCí: |

l:(1
Unico

US&tOD

Enseftanco oñca?.i
Enseñanza no oficias (,.o»„o.».oe,..«.o0.oo....o.......

Material unveracriable de oficinas y eccueta3

Enseñanza oficial ....................................... «.........

impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Enseñanza oílelai ........

Combustible, conservación y reparación de 
autom&vüeo

Enseñanza oficiai .............. ................................

! 2.24.100 
| 21.20 0

J.4Q.0QQ

4.500

15.000

£45.300

140.000

4.500

15.000
G A S T O S  DIVERSOS 1 ' '  . . . . . . . . . . . . .  S64J800

 D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Ü n t o  ; Bíiseñanza otictoi .............................. .... ........ 10.000
ifáo 1 1 X*V W W /

Auxilios subvenciones y subsidios 

i! L ®  ■ 
i 2 .o

Enseñanza oficial . , . , „ » , . o , . . 0 . o , „ » „ „ , o „ . 0 , 0 . . . . . .
Enseñanza co oficial . í . - . o . 0 . . í 0 o „ . . o . o o . , c , o . » . » í o . „

339.000
65.294

424.294
434.284

II
<¡
il

Totas, d e  l a  Sección  sex ta  . . . . . o . . . . . . sr 9 Í6 06 .7 94™

SECCION SEPTIM A

Servicio Sanitario Colonial |

P E R S O N A L

^o<0 1 1 Sueldos  ¡1
| Unico 8 ervicio Sanitario colonial .,..o..o.ooooo.».ooeo.o.o». 4.078.300

4 078 SQ03o®
Otras remuneraciones

1 ( o » w v v /

1 | Caico Servicio sanitario colonial ......... ..

i

1.940.900
1.946.900

6,025.800
M A T E R I A L

 De oficina no' inventariable  j

8 .®

! Unico 

Unico /

’

Unico

Servicio sanitario colonial .............

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Servicio Sanitario colonial .................................

Combustible, reparación y conservación do 
automóviles

y

275.000

150.000

145.000

275.000

150.000

145.000

1

!

1 , '  1 • I — - - - - - - - - - - - -- - - - -  570.000
g  ̂  1 .GASTOS DIVERSOS

S o ®  i ' | De carácter ■ general \ . *
Unico l

Servicio sanitario colonial • • • • o . a . o o o o 9 o o ó e é o e o > s o ^ * » o . 125.000 ,
125.000

Adqulsicianea

'
Unico Servicio Sanitario colonial ............ 5.962.400

5 962 400T
^  Hospitalidades

\

Unico

T o t a l  de  la  s e c c ió n  s é p t im a  .< ,< > < .0 . O 8 .

2.050.000

a

| 2.050.000

8.137.400
1 ... ..... ... ---------- | «  | 14.732.600

SECCION O CTAVA "

C o r r e o s
£ o ®  *  P e r s o n a L

. ¿ o ©  Sueldos *
♦

Unico 437.400
437.400

g o 0  Otras remuneraciones |

'
| Unico Correos • eoooft«n>*oooeoooo*oee»es*o«oo*eaa0eoooo»o*><>oc>oaeo»o<>» 410.450

410450
847.850
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 c r é d it o s  p r e s u p u e s t o s

Capitulo i Artículo  Grupo ¡ DESIGNACION DE  G A S T O S
Por grupos  Por articulo  Por capítulos 

Pesetas  Pesetas  Pesetas

i . *

MATERIAL 
D e  
o f i c i n a  n o  

i n v e n t a r i a b l e
■

2,*

Unico Correas ............... ................................. ¡ j 49600
^9.600

D e  oficina, inventari a b l e

3^ !

Vm oo l
Correos ..............o-____ ............ ___ ’

i h
j 6.000 ü

, 6.000
■ iImpresiones, encuadernaciones y publicaciones 

) ' í 
i

Unico Correos ..............í.......................: \ 7.500 ¡j
r -  - - I 7.500 ^

¡4¿‘
;

. i
Conservación y reparación de vehículos

;!

•

Caico Asignación para un vehículo -------....... ¡ ------------- s 7.500 70.500
1

Total  d e  l a  Sección octava i .  * 
s -

2> 918 350

‘ ............... ' “
SECCION NOVENA

i
■ 1 '

Obras Públicas Construcciones U rb a n a s  
e  Inspección de industrias

I i
i

!
j

P e r s o n a l

Sueldos | . | f.
í
i

2..o

Y.« '
2,o
3*»

Obras Públicas .................................. ..............
Construcciones Urbanas ......... ....................... «.

; Inspección de industrias ...... ..... ...... ......

Otras remuneraciones.

t 627 300 í 
¡ 378.900 ¡¡ 
| 250.500 ■

V ;l 
¡

1.256.700 ¡
ü

¡ \ \ \

l ,o 
2.0 
S.o

Obras Públicas ...................o............
Construcciones Urbanas .............................

 Inspección de industrias
i ¡

1 120.900-
67.200 ij 

j 49.500 ¡i ¡
237.600 i\í

2M» í í
¡

i i *  ¡

i
M A T E R I A L

D e  o f i c i n a  n o  
invertariable

í !
i j

1 494.800

)

I■\

1 ' . 1 

i
3,«

!2 
8.̂

Obras publicas ........  ...... ...........
Construcciones Urbanas .. ..................................1

 Inspección de industrias .................................

20.000 ! 
20.000 * 

¡ 20.000 ¡j 60.000
f j Impresiones, encuadernaciones y publicaciones Á

( i: ;i 

: ¡

  Obras Públicas .................. .......... .......................
Construcciones Urbanas ....................................

           Inspección de Industrias .............................. o....

3.000 l
8.000 3 
3V0QQ ¡j

jl

ti
9.000 ¡ /

|Entretenimiento v conservación de vehículos
i

»l
; \

Unico I Inspección de industrias .. .......... .................... 12.000 J \
12.000 |

\
'á*o j

|

1 1 
¡ i
1 1  i i.» ~ \

i
1

Unico j

1 GASTOS DIVERSOS
[
| Adquisiciones \ 
 Inspección de industrias ..........

' ' i
l

1 lo.oop j

i

\
innnn l

81.000

i
■ ! i

i !
! - * *  j 

! 
2

1.0
2.o

1 -Obras v construcciones públicas
•

Obras Publicas ............................................ . Construcciones públicas

!• /  ¡ 

38.000.000 j
| 12.000.000 j

iv.UUv |

! '

1 ínon ooíi p

!
• í

!

!
i

í
¡ 3.« ' ¡

i
! i

i i

•l.o
. 2.o

..

Conservación ordinaria de carreteras, campos 
de aviación, obras y edificaciones públicas

Obras Públicas ........................ i........................Construcciones urbanas

1

J 2.750.000 
760.000

i 1

K MViVVV.vUU ü

i
f¡

3.500.000 |
53.510.000

i
|
¡ i
¡ * 
i { 
í 1

i• Tota l de  l a . Sección novena ..........6-
9 !

9 ! 55.085.300
i

| SECCION .DECIMA

C o l o n i z a c i ó n  

1
\ ' • i

j

'l .o
• M 

!

1 1 
P E R S O N A L  

Sueldos
1 *■ 

s
!

1
1 . {  t1

\

. \ t

1
1.0
2.0
3.0 

. 4.o

Dirección de ColonizaciónSección Agronómica ..........................................
Sección Forestal ............................................ .Sección topográfica

96.000 
987000 I 
322 800 
122.700

1 1 

1 1 .6 & 5 0 0  l

/
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Capítulo |

' i!
ü

1¡i
i

Articulo j 

¡

¡
Grullo

kj¡
DESIGNACION DE DOS GASTOS

J CREDITOS PRESUPUESTOS
í .
| JPpr grupos ’ | 

j Pesetas

¡ Por artículos 

1 Pesetas

j Por 'capitule* 

i Pesetas

•

55.0
'

»
ii

1.0 !
2.0
3.0
4.°

Otras rem uneraciones

Dirección ele Colonización ...... ...................«••»••••
Sección Agronómica ......................................... ........
Sección Forestal „....... .. ............. ......................... .
Sección Topográfica .................................................

í
1
1 * 18.000

226.500
85.400
26.100

\

356.000

1
1ij

¡
1.884.50C-

a.* ! I¡ í * ? !!l 1 * « A T E R IA !. ■ ¡1
X.» 1

>

“ 1

.  i
3.o ¡i

■

i

1

■ i 1

'ii
1.0
2.0

. • l.o

1>
2.°

1.02.0

He o ficina no inventariabas

Sección Agronómica ................... ...........................
Sección Forestal _____ . . . . . . . i ...... ..............

De oficina, inventariable

Sección Agronómica ................... .......... ..................
Sección Forestal ..... ................ ......................

Im presiones, encuadernaciones u publicaciones

Sección Agronómica ......................... .......................
Sección Foresta: ...................................... .* . .
C om bustible conservación y reparación de  

vehículos

Sección Agronómica .....••o*.».... 
Sección Forestal

1

! 65.000 
J 37.000

75.000
45.000

i ío .oqg 
J. 10 000 .

42.000
30.000

l 102.000 

120.000
!
1

|S \20.000
1
¡;
1ü
j  72.000

1

i
s1

«

1

!  .
§

®.® * =. '! «ASTOS DIVERSOS '! 1¡
•; •! • «I •!

; A,v ;

a»
ii !
i!
•i !i1
>' ; 
!• !

1

l . o  j

■V i

!
! j¡
! '1 

•i

' ' i 
■ i

De carácter generas,

Sección Agronómica ................. ...................... ..
Sección Forestal ....... ............................ .
Sección Topográfica ........................

Ücmstruccioneii

Sección Agronómica ...... ...................... .

T o t a l , p s ? l a  S e c c i ó n  d é c im a

|¡
1.825.000

274.000 
¡ 37.800

1J200.000
428.000

, »

t
|
j 2J36.800

\
\ ¿.628.000 
i — ----------------------

a

í 1
2j¡

S
j
¡j 8.764.800 

jj £.068.300^

¡ . •! ¡i ¡i • •. / :¡ !;
! ¡i. ;¡ SECCION UNDECiNL* í " ¡| ii
i ;i ■ ii r- ' ■'

:j H a c i e n d a  ¡! ¡¡ ü
¡ i í ¡¡ í¡j ¡i ¡ • .? E R 9 O M A i» ¡i ¡' k

! ^

| 2.» 

í

! . ■ ! 
¡ Unico ¡

i
i

Unico ¡

SueidQ9 •

; Delegación d e  Hacienda, subtíelegaclón y Ad
ministraciones Subalternas de Hacienda y

l
i Oirás remuneraciones

Delegación de Hacienda, subdeiegaclón y Ad
ministraciones Subalternas de Hacienda y

'i
|í

■i
•í 1,038 300 

• | 355.900

i
1í:
i
| ¿.038.900

i!
í

355.90Q

i

a.* ' | M A I E E I A t
/ 1.394.200-

/

1.0

2.0

1 3.o

Unico .  

Unico

1 Unico

De oficina, no inventariable 

Impresiones, encuademaciones y publicaciones

Combustible, consen'ación v reparación de 
vehículos

• | 8 2 .0 0 0  

- ¡ 2 0 1 .0 0 0

10.500

!ii■i
t
¡ 82,000 

1
2 0 1 .0 0 0  

. ¡ 10.500

'

. 1 ' 293J50G
‘ ■ | 0AST09 DIVERSOS 1 ¡

3«q . '
J Unico

Unico

De carácter general 

1 T o ta l  db la Secció n  u n décim a

2 0 0 .0 0 0

*

2 0 0 .0 0 0
2 0 0 .0 0 0

1.887.700-----------------------
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Capítulo

Artículo C rupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos
 Pesetas 

Por capítulos 
 Pesetas

Pnie©

1.0
2.0 
3.°
4.0
6.0
6.0
7.0
5.0 

• 9.o
10
11
12
18
14
15
16
17
18 
19
30

SECCION DUODECIMA 

G astos diversos
Asignaciones varias

Pasajes, deles etc .................................................
n^tai» . ............................................................................................................................
Estudios científicos y de propaganda .......... .
Quinquenios, trienios, cruces y ascensos etc ..
«Hoietir om-iai» . . . . . . . o ...................................................

Actos y visitas oficiales .....................................
imprevisto? ...................... ................o.,...,»»........
Mobiliaiio vehículos .....,.So.o..o»o..0,.o.,o..o....
Subvencione? ........ .......................... ...............
Servicios Internacionales ............................... ....
Pnrtuina ione> <ie <>? consejo* de Vecinos ...

Obligaciones de años anteriores ......... ........
Pago?* varios .......................................... ..........
Píus de carestía de vida .....................................
Al uniere? ........................................... ....................

Ayuda y gastos Montepío Funcionarios ..........
Delegación Peninsular para Café Comité Sin

dical tíei Cacao y otros Organismos .....  .......
mmth « •iiiriniiPh ip Henem-ench ......  ...

Para gastos levantamiento del mapa y de« pla
no forestal y explotación del mismo ..........

Pagas extraordinarias ..................................... .

Total ob u  Sección duodécima ...........

»
t>
»
s>
»
»
9
9
9
»
9
D
S>
9
9
9

9
S>

9
9

4.000 000 
250 000 
250 000

2.350 000 
100 000 
75 000 

500 000
1.000 000 
4.010 000

170 000 
1.600 000 

750 000 
200 000

4.000 000 
175 000 
250000
160 000 
360 000
800 000

1.800.000

9

22.800.000 

22.800 00©

R E S U M E N

SECCION PEI MERA. Gobierno General ... ... .0, ... ...... ... ... ... ... ... ... ............. ... ... ...
SEOOION SEGUNDA.—Justicia * C u lto ........... . .......................... .. ..........  •°# •0o .............. 4o o eo. oo o  eos ooe eoo ooo

SECCION TEHCEHA —Guardia Colonial y Administraciones Territoriales
SECCION OUAKTA —Servicio marítimo .«........... . .«o ... . • '  . •
SECCION QUINTA.—Servicio iéroo ... ... ■... ,0. 000 #99 ... e09 0# #o9 ,eo ooa #o
SECCION áfclXlA —Enseñanza . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ••• . o .  «oo «Too « o .  « e.  . . .  . o .  «»« oo» .« •  . . .  . o .  ..................... ..

SECCION SEPTIMA-. —Servicio sanitario colonial . . .  . . .  o o . . . .  . . o  . 0.  «,«<> o o . . . .  . . .  . o .  oo .

SECCION OCTAVA.--Correos ... ............ . ... ... ... ... ... ... cot ... ... . . . . . .  ... ... ... ................. . 00.
SECCION noven a .—Obras públicas. construcciones urbanas o inspección de industrias ..<> ...
SECCION DECIMA.—Colonización............. ... ... ... ... ... ... ... c09 ... .............. ..  ... .. . .. ...
SECCION UNDECIMA—Hacienda .................. ... ............. .O0 ••• .............. . ooo ... oa, ... . . . .
SECCION DUODECIMA.- Gastos diversos OOÍ> ooo «o» ... ... ooo ... 0.. «•« ... ............. ... ... .............

Total id  Pn^npuewto de C asto*...............

Pesetas

7.233 950 
1.635 300 
8.465 301 
1.560 300 

913 760 
4 606 794 

14 732 600 
918 350 

55.085 300 
6.063 300 
1.887 700 

22.800 000 
125 902 655
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ESTADO LETRA B. — Presupuesto de ingresos de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea para el ejercicio de 1956

c

(P&patu’o 

> .....

¡
Articulo ¡i

S

DESIGNACION DE LOS INGRESOS

INUREJSC» PRitóUPUfctílOfc

Por artículos 

P esetea  *

Por capítulos I 

P esetas  1

Por secciones 

P esetea

io®

2/»

4.t
6.0

£</»

2 .®
8.0 
4.*
6.0

1.®
2 .°

5.0 

Unico

Unico

L® ! 
2 .®

Unico
Unico
Unico
Unico

X.®
2.«
S.<-

í Unico 
Unico 
Unico ' 
Unico

Unico
Untcc

Unico
Unico

1 .®
2 .®
8.0

' l *
2.0 
8.»- 
4 .4 
6.o 
6.‘
?.o
8.V

SECCION PRIMERA I 

Im p u e s to s  d ir e c to s  1

IMPUESTOS 'SOfiES LA RIQUEZA RÚSTICA

Cuota fija  .................................... ..................
Idem complem entaria ......... ......... 0 .0 ..

impuesto sonre la riqueza urbana ............... B0. . . .............
idem sobre oroduou»» de> trabajo oersonal ................... ..
Idem sobre rendim iento del patrimonio m obiliario ............... 1
Idem sonre beneficios de Empresas ....................................j

. T otal de la S ección primera ......... . I

SECCION SEGUNDA

Im p u e s to  in d ir e c to s

RENTA OS ADUANAS

Importación ...... ......... o..........o#co.eo.o*,.o........
Exportación ...... ........ .............................................. ........o......... .
Derechos menores ......... ........................................... ..................• • « • • o .

Impuesto de consumos ............... ........«,.<>.......o........................ .
Idem dei Fimbr* ......... ........... B....... ..........................„...........
ídem sonre valores mobiliarios ....................................................
Idem de derechos reates v sonre transmisiones de bienes, 

sonre e lauda i relicto v sobre los bienes de ias per-

TOTAl DB LA 8BCCIÓN SEGUNDA ............

SECCION TORCERA

S e r v ic io s  e s p e c ia le s  p re s ta d o s  p o r 
la  A d m in is tra c ió n

Venta de medicam entos en «os hospitales de la Adml*

T otax. de la S ección tercera .....««.o 

SECCION CUARTA

P ro p ie d a d  y d e r e c h o s  d e l E s ta d o

PRODUCTOS 08 PROPIEDADES V JEBCCHOS
En venta ......... ..o.......... .

T otal de la S ección cuarta ......... ...

SECCION OUINTA

R e c u r s o s  v a r io s

Fondos recaudados para atenciones benéficas ••••••••••;••■*
A recaudar por servicios o restados por la Administración

I T o ta l  db l a  8bcción qu inta ............

2.500 000
27.500.000

3.000.000
8.500.000
4.500.000

33.500.000

»

9.000.000
8.000.000

5.000

6 500 000
7.000 000 
2.000.000

2.650.000 

9

20 000

280 000 
700 000 
200.000

8

100 000 
300 000 

2.000.000

9

50 000
30.000 
80 000

1.000 
386 655 

2.000 000 
100000  

6.000000

i

i

30.000 000
3 000 000 
8 500.000
4 50U 000 

33 500 000

t

,

I 17.005 000 
1 6 500 000 
l 7 000 000 
| 2.000000

2.650.000

20 000

280 000 
700 000 
200.000

»

2.400.000

8

7.647.655

1 ffi

79.500000

79.500.000

35.155.000 

35.155000

1.200.000 

1.200 000

2.400.000

2.400.000

7.647.655

7.647.655
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R E S U M E N
Pesetas

SECCION PRIMERA.—Impuestos directos ... .... «... ..o0 ro, ... »<►, . ,,, 
SECCION SEGUNL7A.—Impuestos indirectos ... ... ... ... ... ... ... ... 00; ... 
SECCION TERCERA.—Servicios especiales prestados'por la Administración o»»
SECCION CUARTA.—Propiedades y derecdos del Estado <,<,<> ... ... ... .=. ... ... ... rc» ...  ̂
SECCION QUINTA.—Recursos varios ... .... .... .r, „,>» ... ... ... ... ....

79 500 000 
35.155 000 

1.200 000 
2.400 000 
7.647 655

Totas dei Presupuesto de ingresos ... ... ... ... *125.902 655

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se modifica la plantilla de la Carrera Diplomática
La necesidad de adecuar la plantilla de ia Carrera Diplomática a la elevación de categoría experimentada 

por algunas representaciones de nuestro país en el extranjero, aconseja que la vigente plantilla de la mencio 
nada Carrera, establecida por Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, se adapte a la. 
realidades del momento presente, finalidad que puede conseguirse introduciendo un ligero aumento en el número 

v de funcionarios que integran la categoría de Consejeros y Secretarios de Embajada de primera clase, compen 
sando con reducción de igual número en los que constituyen ia última categoría del Cuerpo y con la anulación 
de una parte del crédito destinado al pago de haberes a funcionarios diplomáticos disponibles.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
D I S P O N G O

Artículo primero.—En la plantilla de la Carrera Diplomática, establecida por Ley >de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho, se introducirán, a partir de la publicación de la presente Ley, las siguiente? 
modificaciones: '

Aumento de cinco plazas de Consejeros, a veinticuatro mil quinientas pesetas.
Aumento de cinco plazas de Secretarios de1 primera clase, a veintiún mil pesetas.
Disminución de diez plazas de Secretarios de tercera clase, a catorce mil pesetas.
Articulo segundo.—En compensación del aumento de gastos, que, en cuanto a sueldos y pagas extraordinarias 

implica ia modificación dispuesta por el artículo anterior, se anulan ciento nueve mil trescientas setenta y cinco 
pesetas en los créditos figurados en el'Presupuesto en vigor de ia Sección segunda de Obligaciones de ios Depar
tamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capítulo primero, «Personal»: artículo quinto, «De 
carácter civil»; grupo unido, «Servicios generales dei Ministerio», que a continuación se citan. Ep el  concepto 
primero, «Para pago de haberes a los funcionarios diplomáticos disponibles, etc.», noyenta y cuatro mil setecien
tas noventa y una pesetas don sesenta y siete céntimos y en el concepto tercero, «Pagas extraordinarias a satisfacer 
en los meses de julio y diciembre (Ley de quince de marzo de mil novecientos cincuenta y fino y Decreto-ley de 
diez de julio de mil novecientos cincuenta y tres)», catorce mil quinientas ochenta y tres pesetas con trein ta y 
tres céntimos.

Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo ce m 11 novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se modifica la plantilla de Secretarios-Contadores de las Juntas de Obras
y Servicios y Comisiones Administrativas de Puertos.
La actual plantilla del Cuerpo de Secretarios-Contadores de las Juntas de Obras y Servicios de Puertos, esta

blecida por Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, ha permitido atender las funciones que 
el mismo tiene atribuidas hasta que por Decreto de catorce de .tunio.de mil novecientos cincuenta y dos se dis
puso la creación de la plaza de Secretario-Contador en cada una de las tres Comisiones Administrativas de los 
Puertos de Pontevedra, Villagarcla de Arosa y Puerto de Santa María, y se autorizó el nombramiento de un Se
cretario-Contador auxiliar en aquellas Juntas cuya recaudación excediera de doce millones de pesetas anuales, 
si la importancia del trabajo a realizar así lo requiriese a juicio del Ministerio de Obras Públicas, quien ha con
cretado ya esta necesidad para ias seis Juntas de Barcelona, Bilbao, Gijón-Musel, Valencia, La Luz y Las Palmas 
y Santa Cruz de Tenerife.

Se hace preciso por ello, modificar la vigente plantilla del expresado Cuerpo de Secretarios-Contadores, au
mentando su número en las nueve plazas que demandan las\ apuntadas necesidades y reajustando al propio tiem
po la proporcionalidad de sus categorías y clases para adecuarla a la establecida en los Cuerpos de la Administra
ción que le son similares.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
k D l  8 P  O N G O :

Artículo primero.—A partir de ios presupuestos o planes económicos para el año mil novecientos cincuenta y 
seis de las Juntas de Obras y Servicios y Comisiones Administrativas* de Puertos, la plantilla del Cuerpo de Secreta
rios-Contadores de estos Organismos sera ia siguiente:

Un Jefe Superior de Administración, con ascenso, con veintisiete mil trescientas pesetas.
Tres Jefes Superiores de Administración, con veinticuatro mil quinientas pesetas.
Cinco Jefes de Administración de primera clase, con ascenso, a veintidós mil novecientas sesenta pesetas»
Seis Jeíes de Administración de primera clase, a veinte mil ciento sesenta pesetas.
Seis .Jefes de Administración de segunda clase, a dieciocho mil cuatrocientas ochenta pesetas.
Ocho Jefes de Administración de tercera clase, a dieciséis mil ochocientas pesetas.
Nueve Jefes de Negociado de primera clase, a trece mil cuatrocientas cuarenta pesetas.
Articulo ségundo.—Por las Juntas de Obras y Servicios de Puertos y por las Comisiones Administrativas de 

los de Pontevedra, Villagarcla de Arosa y Puerto de Santa María se consignará en sus respectivos presupuestos o 
planes económicos la dotación que corresponda a su Secretario-Contador, con arreglo a la categoría con que 
figure en el escalafón del Cúerpo, procediéndose de igual modo por las Juntas de Obras y Servicios de los Puertos 
de Barcelona, Bilbao, Gijón-Musel, La Luz y Las Palmas. Valencia y Santa Cruz de Tenerife, en lo que respecta al 
nuevo Secretario-Contador auxiliar que les ha sido asignado.

Tales dotaciones serán susceptibles de las modificaciones a que los trasládos o ascensos de los expresados 
funcionarios puedan dar lugar, previo cumplimiento de Jos trámites vigentes para la Aprobación de dichas modi
ficaciones en los Presupuestos de Organismos autónomos

Dada e(n el Palacio de El Pardo a doce de mayo de m il novecientos cincuenta y seis
FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 27 de abril de 1956 (rectificado) por el que 

se nombra para la plaza de Juez de Primera Instancia 
e  Instrucción de Zamora a don Marcos Sacristán Ber

nardo, M agistrado de entrada.

Habiéndose padecido error de imprenta en la inserción del \ 
citado Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO número 131. correspondiente ai día 10 de mayo de 1056 
página 3010, se reproduce debidamente rectificado.

A propuesta del M inistro de Justicia, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y 
diecisiete del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, J 

Vengo en nom brar para la plaza de Juez de Prim era 
in stancia  e Instrucción de Zamora, vacante por traslación 
de don Luis Valle Abad, a don Marcos Sacristán Bernardo. 
M agistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez de p ri
m era Instancia e Instrucción de El Ferrol del Caudillo j 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla j 
a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta y seis

> FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro ele Justicia. 

ANTONIO ITURMEND1 BANALES 

DECRETO de 27 de abril de 1956 (rectificado) por el que 
se promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Fernando Vidal Gutiérrez, M agistrado de entrada.

Habiéndose padecido error de imprenta en la inserción del 
citado Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO numero 131. correspondiente al día 10 de mayo de 1956 
página 3001, se reproduce debidamente rectificado.

A propuesta del M inistro de Justicia, y de conform i
dad con lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, 
veintiuno y veintidós del Reglamento Orgánico de la Ca
brera Judicial,

Vengo en promover én tu rno  tercero a la plaza de 
M agistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
cuarenta y. cinco mil novecientas pesetas, y vacante por 
promoción de don Antonio Villa Estévez, a don Fernando 
Vidal Gutiérrez, M agistrado de entrada, que sirve el ca r
go de Juez de Prim era Instancia e Instrucción de Orense 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desde el día veintitrés de marzo del corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funciona
rio pasará  a servir la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de S an ta  Cruz de Tenerife, vacante por 
jubilación de * don Nicolás Padilla Montoro.

Así lo dispongo poí* el presente Decreto, dado en Sevilla 
a  veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 13 de abril de 1956 por el que se autoriza 

al Ayuntamiento de Ciudadela para aceptar la heren
cia institu ida a  su favor por don Pedro Casasnovas 
Castor.

El día seis de enero de mil novecientos cincuenta y uno 
falleció en Ciudadela (Menorca) don Pedro Casasnovas 
Castor, bajo testam ento  abierto otorgado con fecha tre in 

ta  de diciembre de mil novecientos cincuenta ante el 
Notario del Ilustre Colegio de Baleares don Arturo Manso 
Rincón, en el que se nombró sustituto ejem plar de su 
hija, incapacitada, doña Sebastiana Casasnovas Pons. a  
las entidades e instituciones públicas de Beneficencia de 
Ciudadela.

Fallecida tam bién dicha doña Sebastiana Casasnovas 
Pons el d ía  diecinueve de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, se ha de adjudicar la herencia a que se 
refiere la sustitución al Hospital Municipal de Ciudadela, 
por no existir en ésta ninguna entidad o establecimiento 
dependiente de la Beneficencia General del Estado si 
bien se estima conveniente la aceptación de tal herencia 
a beneficio de inventario. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se autoriza al Ayuntam iento de 
Ciudadela para aceptar la herencia institu ida a su favor 
por don Pedro Casasnovas Castor, en testam ento otorgado 
con fecha> tre in ta  de liciembre de mil novecientos cin
cuenta ante el Notario del Ilustre Colegio de Baleares 
don Arturo Manso Rincón, con el número quinientos se
ten ta  y uno de su protocolo, en el que se instituye al Hos
pital Municipal como sustituto ejem plar de doña Seoas- 
tiana Casasnovas Pons, también fallecida

Artículo segundo!—La aceptación de la herencia se 
entiende a beneficio de inventario.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis,

FRANCISCO FRANCO

G! Ministro de la Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E RIO D EL AIRE
DECRETO de 27 de abril de 1956 por el que se autoriza

la adquisición que se indica m ediante concurso.

En virtud del expediente Incoado por la Dirección Ge
neral de Industria  y Material, del Ministerio del Aire, 
para la adquisición de un carro normalizado, un conjun
to para grupo electrógeno, dos motores Diessel y un com
presor de ciento cincuenta atmósferas, y al objeto de ase
gurar a los productos fabricados la eficiencia total para 
el servicio a que se destinan, los adjudicatarios han de 
reunir las debidas garantías y condiciones especiales, por 
lo que se considera comprendida en el apartado tercero, 
artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de 'a vigen
te Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y previa deli
beración del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O ;

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para  
adquirir, m ediante concurso, un carro normalizado, un 
conjunto para grupo electrógeno, dos motores Diessel y 
un compresor de ciento cincuenta atmósferas, por un im
porte total máximo de quinientas setenta y seis mil tres
cientas veintiséis pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Sevilla a-veintisiete de abril de mil novecientos cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro del Aire.
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
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P RE S IDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 8 de mayo de 1956 por la que 

se dispone la aprobación de veintiún 
modelos de manómetros de «Villaró y 
Compañía.

Ilm o Sr.: De conformidad con la ms» 
tancia suscrita por «V illaró y C ía» cons
tructores de manómetros, establecidos en 
Barcelona, calle Xuclá numero 15 en la 
que solicitaban la aprobación correspon
diente, con arreglo a la Orden ministeual 
de 22 de .lulio de 1947, para fabricar los 
manómetros:

De membrana, concéntrico I .  M de 20 
kilogramos por centímetro cuadrado, de 
200 milímetros de diámetro.

De membrana, concéntrico T. I. de 16 
kilogramos por centímetro cuadrado, de 
280 milímetros de diámetro.

De membrana, concéntrico T„ K. de 2 
kilogramos pox centímetro cuadrado, ce 
250 milímetros de diámetro.

De membrana, concéntrico T. K. cié 5 
kilogramos por centímetro cuadrado, do 
2l50 milímetros de diámetro.

De membrana, concéntrico X. K. de 6 
kilogramos por centímetro cuadrado, de 
250 milimetros de diámetro.

De membrana, concéntrico T  K. de, 20 
kilogramos por centímetro cuadrado, de 
250 milimetros de diámetro.

De membrana, concéntrico T. K. de 25 
kilogramos por centímetro cuadrado, .de 
250 milímetros de diámetro.

De membrana concéntrico T  J de 2 
kilogramos por centímetro cuadrado, de 
230 milimetros de diámetro.

De membrana, concéntrico T. J. de 12 
kilogramos por centímetro cuadrado, de 
230 milímetros de diámetro. 1

De membrana, concéntrico T. J. de 15 !
kilogramos por centímetro cuadrado, de i
230 milímetros de diámetro. !

Concéntrico T. P. de 6 kilogramos pe? 
centímetro cuadrado, de 180 milímetros 
de diámetro.

Concéntrico T. P de 18 kilogramos por 
centímetro cutírado, cíe 180 milimetros de 
diámetro.

Concéntrico T. P  de 20 kilogramos por 
centímetro cudratío, de 180 milimetros de 
diámetro.

Concéntrico T. D. R. de 400 kilogramos 
por centímetro cuadrado, de 150 milíme
tros de diámetro 

Concéntrico T  B. H. de 900 kilogramos 
por centímetro cuadrado, de 130 milime- , 
tros de diámetro 

Concéntrico T. A. de 3 kilogramos por 
centímetro cuadrado, de 100 milimetros de 
diámetro.

Concéntrico T. A. de 6 kilogramos por 
centímetro cuadrado, de 100 milímetros 
de diámetro. 4 

Excént rico T. X._ de 12 kilogramos por 
centímetro cuadrado, de 65 milímetros de 
diámetro
v Excéntrico T. Y. de 8 kilogramos por 
centímetro cuadrado, de 50 milímetros de 
diámetro.

Excéntrico T. Z. de 3 kilogramos por 
centímetro cuadrado, de 40 milímetros de 
diámetro. ,

Excéntrico T  Z. de 8 kilogramos por 
centímetro cuadrado, de 40 milímetros de 
dirm etro;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas en los laboratorios 
de la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas, con arreglo a las normas dicta
das por Orden ministerial de 22 de Julio 
de 1947. dieron resultados favorables;

Resultando que. en virtud de lo ante
rior, dicha Comisión informa, que los re
feridos aparatos cumplen las condiciones 
exigidas por las prescripciones vigentes;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 

Hodo lo prceputado en estos casos,
Esta Piesidencia, de acuerdo con el an

terior Informe y ,a propuesta de la Di
rección General del Ipstituto Geográfico 
y Catas ti ha tenido a bien aprobar ios

modelo,*' cíe manómetros anteriormente .re
señado* a iavoi de «V illaró y Cía», de 
Barcelona auto, izando su fabricación y 
utilización en territorio nacional por re
unir iss condiciones reglamentarias de 
construcción y exactitud v disponer lo si
guiente :

le  Los manómetros pertenecientes a. 
sistema y modelos aprobados llevarán ins
crita la fecha de la disposición oficia; 
por la que se han aprobado.

3 ” Por ia> Delegaciones de Industria 
se vigilará periódicamente la fabricación 
de esta clase de aparatos, a los efectos- 
de que la misma responda en tode mo
mento a las* características del modelo 
que haya riau aprobado po? la Presiden
cia dei Gobierno como determina la 
Orden de 22 de juno de iy47.

3.° De conformidad con lo dispuesto en 
en el artículo quinto del Reglamento pa
ra la ejecución de la-Ley ae Pesas y Me
didas aprobado por Decreto de la Presi
dencia de 1 cié febrero de 1952 el cons- 
tructoi de estos aparatos deberá remitii 
a la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral sesenta v cinco copias 
de cada una de las Memorias y pianos 
presentados, para su distribución entre 
los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargado.*- 
de su contrastación

4." Que esta resolución, para conoci
miento general se publique en e¡ BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid 8 de mayo de 1956.

CARRERO

limos. Sres. Director generales del Insti
tuto Geográfico y Catastral v de In 
dustria

ORDEN de 8 de mayo de 1956 por la que 
se dispone la aprobación del surtidor 
de gasolina marca uVolucompteur Bou- 
tillon, Tipo G  P  8 80, modelo Gilbarco- 
Primeter».

limos. Sres.: De conformidad con ¿o 
propuesto por la Dir crion General clei 
Instituto Geográfico y Catastral, y de 
acuerdo con ib informado por la Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y qso legal en Es
paña del surtidor de gasolina marca 
«Voiucompteur Boutillon tipo G P S 
80, modelo Gilbarco - Prim eter», cons
truido por «Etabhssement. Boutiiion». 
deSuresnes (Francia) y presentado por 
la firma «Macaya, S. A.», dómicmaaa en 
esta capital, calle de Los Madrazo, nu
mero 22, importadora del mismo, por 
reunii jas condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de ¿a 
Dirección Generai de Industria encarga
dos de su contrastación se atendrán a 
las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de este sur
tidor, que llevará la marca, número, 
capacidad máxima, nombre y residencia 

.de la casa constructora y fecha de ia. 
Orden de aprobación, comprobando des
pués la exactitud de las medidas y que 
lleva el letrero indicador de que se dis
pone de un luego de medidas a dispo
sición del publico para' su comprobación 

Vigilarán el exacto cumplimiento dei 
articulo 20 dei Reglamento para la eje
cución de la Jjey de Pesas y Mediaas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
dei Gobierno' de 1 de febrero de 1952 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO dei 

i 13 de febrero), asi como el del párrafo 
segundo del articulo octavo del Decreto 
de 5 de julio de 1935, en lo que se refie
re al precio máximo de venta de treinta, 
y un mil quinienia pesetas, señalado por 
la firma «Macaya. S. A.», importadora 
de este aparato, comunicando a la Co
misión Permanente de Pesas y Medidas

las Infracciones que sobre ello compro* 
Paren,

Los honorarios por estas operaciones 
serán los que determina el Arancel para 
aparatos de esta clase.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo quinto dat ra rido Reglamento,, 
la firma «Macaya. S. A.», deberá remi
tir a la Dirección General del instituto 
Geográfico y Catastral sesenta y cinco 
copias de la memoria y pianos presen
tados. para, su distribución entre los 
funcionarios anteriormente citado?».

Lo que comunico a W .  11. isara ota 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 8 de mayo de' 1956,.

CARRERO

limos; Sres. Directores generales den 
InFtituto Geográfico y Catastral y de 
Industria,

ORDEN de 8 de mayo de 1956 por la qué 
se dispone la aprobación del mezcla 
dor de gasolina y aceite, marca « Dr o  
her», tipo H B , de medio litro.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General dei 
Instituto Geográfico y Catastral, y de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas.

Esta Presidencia ha tenido a bien ais» 
torizar la circulación v uso legal en Es
paña ^ei mezclador de gasolina y aceite 
marca «Droher», tipo H. B. de medio li
tro de embolada para proporciones do 
lubricantes correspondientes a 0, 2 4,
5 6. € y 10 por 100 a favor de don Isi
dro Hrrelz Birissot, industria establecido 
en Barcelona, calle Batista, números 7 y 
9 por reunir las condiciones reglamen
tarias.

Los funcionarios dependientes de la 
Dirección General ele Industria encarga
dos de su contrastación se atendrán a 
las siguientes instrucciones:

JRarán un examen genera) de este mez
clador, que llevará la marca, numero, 
capacidad máxima, nombre y residencia 
del constructor y fecha de la Orden de 
aprobación, comprobando después la exac
titud de las medidas y que lleva ell letre
ro indicador de que se dispone de un 
juego de medidas a disposición del pú
blico oara su comprobación.

Vigilarán el exacto cumplimiento de.1 
articulo 20 dei Reglqmento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 1 de febrero de 1952 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO ?e2 
13 de febrero), asi como el del párrafo 
segundo de! articulo octavo del Decreto 
de 5 de julio de 1935, en lo qufe se refie
re al precio máximo de venta de quin
ce rml pesetas, señalado por el construc
tor óe este aparato, comunicando a la 
Comisión Permanente de Pesas y Medi
das las infracciones que sobre ello com
probaren.

Los honorarios por estas operaciones 
serán 103 que determina el Arancel para 
aparatos de esta clase.

Con arreglo a 1c dispuesto en el ar
ticulo quinto dei referido Reglamento, 
el constructor de este mezclador deberá 
remitir a la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral sesenta y 
cinco copias de la memoria y planos pre
sentados para su distribución entre los 
funcionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a VV. I I .  para su 
conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a VV. II.  muchos años, 
Madrid, 8 de mayo de 1956.

C ARRERO

limos. Sres. Directores generales dei 
Instituto Geográfico y Catastral y dd 
Industria» ,
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ORDEN de 8 de mayo de 1956 por la que 
se dispone la aprobación, con carácter 
provisional, de las medidas fabricadas 
con m ateria l «Poli-Estirol», a favor de 
don Francisco Branchadell Herrero, de 
Burriana (Castellón)

.■fimos. S res ,: De conformidad con io • 
propuesto por ia Dirección General del 
In s titu to  Geográfico y Catastral, y de 
acuerdo con lo informado por la Cortó* 
$ión Permanente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar con carácter provisional la circu
lación y uso legal en España de las me
didas fabricadas con material de «Pon- 
Estirol» con la condición dq/ que cada 
una de ellas lleve claramente grabada 
D indicación del material que se ha em
pleado en su construcción v la del ü m - . 
co liquido que con ellas se podrá me
dir ; aceites vegetales, leche, vinos, vi- 
nagies y licores, a favor ce don Francis
co Branchadell Herrero, de Burriana 
(Castellón).

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos añas. 
Madrid, 8 de mayo de 1956,

CARRERO

limos. Sres. Directores generales tíei 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
Industria.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de abril de 1956 por la 

fique, se promueve a Auxiliar Mayor de 
tercera clase del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales a don Pedro Solano 
Vernich, que lo es de primera .

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en ios artículos 13 y 54 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955."

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la pla
za de Auxiliar Mayor de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
vacante, por promoción de doña Mana tíe 
ios Dolores Tormes Asín, a don Pedro 
So’ano Vemich. Auxiliar de primera clase 
del citado Cuerpo, con destino en la Se- 
cretaría de la Audiencia Provincial de Ta. 
Tragona, que ocupa el primer lugar entre 
los de su categoría. Esta promoción se en
tenderá realizada, a todos los efectos, en 
el día 23 de abril del corriente año, fecha 
en que se produjo la vacante que la mo
tiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Francisco Jiménez 
H uertas, Juez comarcal de Pina de 
Ebro (Zaragoza).

limo. Sr.: accediendo* a lo solicitado 
por don Francisco Jiménez Huertas. Juez 
comarcal de tercera categoría, con desti
no en el Juzgado Comalcal de Pina de 
Ebro (Zaragoza),

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia. vo untaría en el expresado car
go, en las condiciones que establece el 
apartado B) del articulo 9.° de la Ley de 
15 de julio de 1954.

' Lo que digo a ¥. 1. para su cenocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de mayo de 1956 por la que 
se resuelve el recurso de alzada ínter
puesto por el Auxiliar de. la Justicia 
Municipal don José Carmona Román 
contra el acuerdo de la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial de 
Granada.

r.mo Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don José Carmona Ro
mán contra el acuerdo de ia Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Gra
nada, por el que se le separa del caigo 
de Auxiliar del Juzgado Municipal nú
mero 3 de ia misma capital.

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
los hechos que resultan probados en el 
expediente instruido, por los que el recu
rrente fué también condenadb por sen
tencia firme, como constitutivos de deli
to, deben considerarse indudab emente 
incluidos en el apartado f) del artículo 9 
del Decreto orgánico del Personal Auxi
liar y , Subalterno de la Justicia Munici
pal. de 19 de octubre de 1945, y en el ar
tículo 223 de la Ley orgánica del Poder 
Judicial, en relación con el 8 y el 38 dei 
mencionado Decreto, sancionados con la 
separación del cargo, y no apreciándose, 
por otra parte, ninguna infracción de pio- 
cedimiento. ha acordado desestimar el re
curso de alzada interpuesto, confirman
do el acuerdo de dicha Sala de separar 
al inculpado del cargo de Auxiliar de la 
Justicia Municipal.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 tíe mayo de 1956.—-Por dele

gación, R. Oreja.

I limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 26 de abril de 1956 por la que 

se amplía la habilitación de los puer
tos de Colindres y  Laredo (Santander) 
para toda clase de operaciones de em
barque y  desembarque en régimen de 
cabotaje.

limo. Sr.°. Vista la intancia formulada 
por don Nicasio Quintana, Hijos, Con
signatarios de Buques y Agente^ de 
Aduanas en el puerto de Santoñq (San 
tander), en solicitud de que se amplíe 
la habilitación que actualmente poseen- 
los puertos de Colindres y Laredo. en la 
provincia de Santander, para toda clase 
de operaciones de embarque y desembar
que en régimen de cabotaje;

Resultando que la petición se funda
menta en que dichos puertos son los de 
más fácij acceso y, por consiguiente. *a 
salida natural de los productos de las 
industrias establecidas en la cuenca del 
río Asón, y que al no contar con habili
tación suficiente, obliga a efectuar la 
carga y descarga de los materiales pro
cedentes o destinados a dicha zona, en 
el puerto de Santoña, lo que perjudica 
notablemente al comercio de dicha región 
d’ebido al transporte complementario por 
carretera que necesariamente ha de ha 
cerrse entre dichos puntos;

Resultando que son favorables a la 
petición los informe? preceptivos emitidos 
ñor las autoridades provinciales, a saber:

» Cámara Oficial de Comercio, Industria

y Navegación; Comandancia dt la Guar
dia Civil; Comandancia Militar de Ma
rina; Jefatura de Obras Públicas Adua
na Principal de Santander, asi como poi 
la Delegación de Hacienda de ta misma 
provincia;

Visto el apéndice primero tíe las vigen
tes Ordenanzas de ia Renta de Aduanas 

Considerando que las razones de or
den económico alegadas oor los intere
sados son atendibles y que la ampliación 
de habilitación que se solicita no hafcría 
de suponer variación alguna en la prác
tica de ios servicios de intervención y 
vigilancia, toda vez que dichos puntos dp 
costa se encuentran en la actualidad ha
bilitados para determinadas operaciones 
en régimen de cabotaje.

Este Ministerio, de conformidad con ia 
propuesta formulada por V. I.. ha acor
dado ampliar la habilitación de los pu^r 
tos de Colindres y Laredo para toda cla.e  
de operaciones dé embarque1 v desembar
gu e en régimen de cabotaje

Las Fuerzas del Resguardo tíe lo? men
cionados puntos ejercerán la viehancia de 
f.aVs operaciones que serán intervenidas 
v documentadas por la Aduana de San- 
toña

Cuantos gastos s e  origínen p o t  la lo
comoción y dietas reglamentarias a los 
funcionarios de Aduanas oue intervengan 
dichas operaciones correrán a cargo del 
beneficiario, con arreglo a las norma * 
oue sobre habilitaciones se contienen en 
el apéndice primero de las Ordenanzas 
de Aduanas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 26 de abril de 1956—Por de

legación. Santiago Basanta.

limo Sr. Director general de Aduanas

ORDEN de t de mayo de 1956 por la que 
se fija la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad Francesa de 
Piritas de Huelva» para él trienio de 
1949-51.

Umo Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la Ley regu
ladora de la contribución sobre las Utili
dades de ia riqueza mobiliaria. texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922. y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que. a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la rioueza mobiliaria del im
puesto sobre Va^res mobiliarios, se fije 
¿n el 76,18 por 100 (setenta y seis ente
ros con dieciocho centésimas por ciento) 
la cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad francesa de «Piritas de 
Huelva», para el trienio oue comprende 
desde el 1 de enero de 1949 al 31 de di
ciembre de 1951.

Lo comunico q, V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a.V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1956.—P. D., San

tiago Basanta.

Umo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen tíe Empresas.

ORDEN de 1 de mayo de 1956 por la que 
se fija la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad Francesa de 
«Piritas de Huelva» para el trienio de 
1946-48.

Umo. Sr.: En ejecución de io precep
tuado en el artículo 25 de la Ley regu
ladora de la contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria. texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922. y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades

Este Ministerio ha dispuesto que, a los
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electos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria de) im
puesto sobre Valores mobiliarios, se fije 
en el 80 por 100 (ochenta enteros poi 
ciento) la cifra relativa de negocios en
España de la «Sociedad Francesa de Pi
ritas de Huelva», para el trienio que 
comprende desde el 1 de enero de 1946 
al 31 de diciembre de 1948 

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio9 guarde a V I. muchos años 
Madrid, 1 de mayo do 1956.—P, D„ San

tiago Basanta

Ilmo Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la 

que se aclara la de 16 de abril último 
sobre dispensa de edad a las señoritas 
que prestan servicio en el de Información  

de la Dirección General de  
Seguridad.

Excmo. Sr.: Convocadas oposiciones pa. 
ra ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas de la Dirección General de Seguri
dad por Orden de 5 del pasado mes de 
abril, y dispensadas de la edad, por otra 
de 16 del mismo mes, las señoritas qu» 
prestan servicios interinamente en el de 
Información de ese Centro directivo, de 
la que quedaban excluidas las que hubie 
ren tomado parte en oposiciones antexto  
res, como la labor que vienen desarrollan
do las hace merecedoras de poder conso
lidar su efectividad‘ en el desempeño de 
la funqión que vienen realizando, en con
sideración a tales circunstancias se auto  

/  riza a dichas señoritas paravque puedan 
tomar parte en las referidas oposiciones 
aunque lo hubieren efectuado en anterio 
res convocatorias.

Habiéndose concedido en la Orden de 
convocatoria el plazo de treinta días para 
solicitar tomar parte en la misma y es 
timando insuficiente el mismo, por la pre 
sente queda ampliado en cinco día3 más
a. partir de la fecha de loa treinta días 
concedidos 

Lo que digo a V E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1656.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 27 de marzo de 1956 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
en el cargo de Inspectora de  

Enseñanza Primaria a doña Elena Gozalo 
Blanco.

Ilmo. S r .: Vista la instancia suscri
ta por doña Elena Gozalo Blanco. Ins
pectora de Enseñanza Primaria, con 
destino en la provincia de Ciudad Reai. 
solicitando la excedencia voluntaria en 
fea cargo,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado y de conformidad con so 
establecido en los artículos noveno (apar
tado A) y 15 de la Ley de 15 de julio de 
1954, conceder la excedencia a doña

Elena Gozalo Blanco por un periodo de 
tiempo mayor de un año.

Lo digo a V. L para su conocimientc 
v efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid. 27 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Director técnico para las 
enseñanzas del Bachillerato en el  
Colegio de Enseñanza Media «Corazón de 
María», de Gijón.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Colegio de Enseñanza Media, 
reconocido de grado superior, «Corazov 
de Maria», de Gijón, y de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 42 y 4b 
del Reglamento de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media, de 21 de julio de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 11 de agosto).

Este Minisiei io ha tenido a bien apro 
bar la designación de don Tomás Perez 
Iturriaga para el cargo de Director téc
nica de las enseñanzas del Bachillerato 
del referido Colegio, por reunir las con
diciones legales y reglamentarias.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 27 de marzo de 1956 por la  
que se nombra Director técnico para las  
enseñanzas del Bachillerato en el   
Colegio de Enseñanza Media «Nuestra  
Señora del Pilar», de Málaga.

Ilmo Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Colegio de Enseñanza Media, 
reconocido de grado superior femenino 
«Nuestra Señora' del Pnar», de Má.aga 
y de conformidad con lo dispuesto poi 
ios artículos 42 y 43 del Reglamento de 
Centros no oficiales de Enseñanza Media, 
de 21 de julio de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de agosto),

Este Ministerio ha tenido a oien apro
bar la designación de doña Raquel Ma
rina Pereira Rodríguez para el caigo dt 
Directora técnica de las enseñanzas dei 
Bachillerato del referido Colegio, por re
unir las condiciones legales y reglamen
tarias.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos:

Dibs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 28 de marzo de 1956 por la 
que se autorizan remuneraciones por 
trabajos especiales a cargo de la  
Inspección de Enseñanza Primaria.

Ilmo. S r.: Consignado en el capitulo 
primero, articulo segundo, grupo sexto, 
c o n c e p t o  segundo, la cantidad de 
2.262.000 pesetas paia atender en: la for
ma que se disponga por Orden ministe
rial a las funciones especiales derivadas 
de la acumulación de zonas, trabajos 
extraordinarios originados por el crecido 
número de Escuelas oreadas en los úl

timos años servicios estadísticos y cele
bración de curilios de períeccionauñen- 
to profesionaJ del Magisterio, a cargo d© 
ia Inspección de Enseñanza Primaria;

Resultando que durante el año 195&
’ las distintas Inspecciones Provinciales 

y la Inspección Central realizaron ios 
servicios especiales y extraordinarios de 
estadística escolar, cursillos comarcales 
o regionales organizauos para maestros 
de la provincia, preparación dé exposi
ciones provinciales intervención en exá
menes para la expedición d los certifi
cados de estudios primarios y las activi
dades de corporación que les fueron con» 
fiados por la Dirección General de En
señanza r rimai ia ;

Considerando necesari i la continua
ción de dichos trabajos y servicios es
peciales,

Este Ministerio acuerda que con cargo 
a la consignación figurada en el capi
tulo primero, articulo segundo, grupo 
sexto, concepto tercero del vigente pre
supuesto de gastos de est Departamen
to se remuneren los servicies y trabajos 
especiales indicados anteriormente con 
U siguientes gratificaciones: de 6.000
pesetas anuales a cada uno de los 560 
inspectores propietarios que hacen un 
total de 2.160.000 pesetas, de 3.000 pese
tas. también anuales, a c^da uno de ¡os 
trece Inspectores provisionales, que ha
cen un total de 39.000 pesetas; de 11.25U
pesetas a cada uno de los dos funcio
narios que realizan senecios de estadís
tica relativos a enseñanza primaria que 
hacen un total de 22.500 pesetas, ce
6.250 pesetas igualmente anuales, a otro 
funcionario por el mismo servicio, el 
total de estos créditos es de 2.227.7511 
pesetas.

La percepción de estas remuneracio
nes extraordinarias será mediante nómi
nas mensuales formuladas por los Ha- - 
bilitado¿ provinciales y de la Inspección 
Central, remitiéndolas por triplicado a 
'a Sección de Contabilidad y Presupúes- 

J tos de este Ministerio acompañadas de 
I las certificaciones del servicio realizado,
I expedida por el Inspector Jefe, haciendo
j constar que los Inspectores que figuren

en las aludidas nóminas realizan los ser
vicios especiales que les han sido confia
rlos Igual certificac'ón del Inspector ge
neral se acompañará a la nómina que 
formule la Habilitación de la Inspección 
Central, habiendo tomado razón del gas
to ep 18 de febrero último la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos y fiscalizar 
do el mismo en 24 de marzo actual la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MI NA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 5 de abril de 1956 por la que 
se da corrida de escalas en el  
Profesorado numerario masculino de Escuelas 

del Magisterio, por jubilación de 
don José Fombuena López.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría éscalafonal del Pro
fesorado numerario masculino de Esrue- 
’as del Magisterio, por jubilación de don 
José Fombuena LóoeS. de la Escuela del 
Magisterio de Sevilla,

Este Ministerio acuerda verificar la 
oportuna corrida de escalas, con efectos 
económicos y escalafonales del día 19 de 
marzo último, y. en consecuencia, pasan 
a las categorías, y sueldos que se indican 
ios Profesores siguientes, que percibirán, 
además dos mensualidades extraordina
rias: una, en julio, y otra, en diciembre. 

A la primera categoría, con el sueldo
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anual de 32.200 pesetas, don José Datas Gutiérrez, de la Escuela del Magisterio de Zamora.A la segunda categoría, con el sueldo anual de 30.800 pesetas, don Pablo Cortés Faure, de la Escuela del Magisterio de Segovia.A la tercera categoría, con el sueldo anual de 28.000 pesetas, don Amadeo Visa. Tristany, de la Escuela del Magisterio de Barcelona.A la cuarta categoría, con el sueldo anual de 25.000 pesetas, don Julio López Torrijo de la Escuela del Magisterio de Teruel; yA la quinta categoría, con el »sueldo anual de 25.200 pesetas, don Julio López García-Rodeja Fernández, de la Escuela del Magisterio de Santiago.Lo digo a V. I. para su conocimiento’ 
y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 5 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.

ORDEN de 6 de abril de 1956 por la  que se da corrida de escalas en el Profesorado numerario femenino de Escuelas del M agisterio, por fallecimiento de doña Ernestina Otero Sestelo .
limo. Sr,: Vacante una, dotación en la segunda cátegoría escalafonal del Profesorado numeiario femenino de Escuelas del Magisterio, por fallecimiento, en 13 de febrero último, de doña Ernestina Otero Sestelo, de la Escuela del Magisterio de Pontevedra.• Este Ministerio acuerda verificar la oportuna corrida de escalas, con efectos económicos y escalafonales del día 14 de febrero próximo pasado, y, en consecuencia, pasan/a las categorías y sueldos que se indican, las Profesoras siguientes, que percibirán, además, dos mensualidades extraordinarias: una, en julio, y otra, en diciembre.A la segunda categoría, con el sueldo anual de 30.800 pesetas, doña Leonor López Pardo, de la Escuela del Magisterio cde Valladolid., A la tercera categoría, con el sueldo anual de 28.000 pesetas, doña María Car- bajo Prat, de la Escuela del Magisterio de Jaén.A la cuarta categoría, con el sueldo, anual de 25.200 pesetas, doña Teresa Tu- duri Sánchez, de la Escuela del Magisterio de Guipúzcoa: y A la quinta categoría, con el sueldo anual de 22.400 pesetas, doña Concepción Moyano Campos, de la Escuela del Mar gisterio de Sevilla.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo, Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 13 de abril de 1956 por la que se declara jubilada en su cargo a doña M atilde Vicente Emperador, Profesora Especial de Música de las Escuelas det M agisterio de Palencia, por cum plir la  edad reglam entaria .
limo. Sr.: Cumplida el día 12 del actual mes por doña Matilde Vicente Emperador, Profesora especial de Música de las Escuelas del Magisterio de Palencia, la edad reglamentaria para la jublidación forzosa,Este Ministerio, de conformidad con lo que determinan las Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934» Decre

to de 15 de Junio de 1939, ha acordado declarar jubilada en su cargo a doña Matilde Vicente Emperador, Profesora especial de Música de las Escuelas del Magisterio de Palencia, con el haber que por clasificación le corresponda Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 de abril de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 18 de marzo de 1956 por la que se inscribe en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo a «Royal Insurance Company, Lim ited», domiciliada en Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documentación presentada por la Delegación General para España de «Royal Insurance Company Limited», domiciliada en Barcelona, en súplica de autorización para operar en el Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo e inscripción en el correspondiente Registro Especial; y Teniendo en cuenta que ia solicitante ha observado lo dispuesto sobre el particular en el Reglamento de 31 de enero de 1933;Vistos los informes emitidos per ia Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamento, Reglamento citado y demás preceptos legales de aplicación,Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y en su consecuencia, autoriza á la solicitante para operar en el Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo, aprobándosele la documentación presentada al efecto e inscribiéndola en el correspondiente Registro Especial, debiendo dar cumplimiento a lo que sobre reaseguro en el Ramo establece la Ley* de 8 de mayo de 1942 ; sus normas complementarias, así como a los preceptos de la legislación general de Seguros.Lo que digo a V. I. para su conocimien. to y efectos. *Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 de marzo de 1956.
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 31 de marzo de 1956 por la que se aprueban a M u tu a  Regional Gallega de Seguros» sus nuevos Estatutos, Reglamento para el Ramo de Accidentes del Trabajo y modelo de póliza para el mism o .
lim o Sr : Visto el expediente incoado a virtud de documentación presentada por «Mutua Regional Gallega de Seguros», domiciliada en Vigo (Pontevedra), en súplica de aprobación de sus nuevos Estattuos, Reglamento para el Ramo de Accidentes del Trabajo y modelo de póliza para el mismo; y Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dispuesto sobre el particular en sus normas sociales vigentes y en el Reglamento de la Ley de Accidentes del Trabajo en la Industria de 31 de enero de 1933:Vistos ios informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar

tamento, Reglamento citado y demás pre- ceptos legales de aplicación.Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia, aprueba a la solicitante sus nuevos Estatutos. Reglamento para el Ramo de Accidentes del Trabajo y modelo de póliza para el mismo. .Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid. 31 de marzo de 1956.
GIRON DE VELASCO 

lim o, Sr Director general de Previsión,

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la que se aprueba a «La Constancia», Compañia Anónima de Seguros, las m odificaciones in troducidas, en sus Estatutos sociales y  modelo de vóliza de seguro colectivo contra los accidentes del trabajo,
limo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por «La Constancia», Compañía Anónima de Seguros, domicilia en Barcelona, respecto a la aprobación de modificaciones introducidas en sus Estatutos sociales y en su modelo de póliza de seguro colectivo contra los accidentes del trabajo y documentos acompañados, consistentes, las primeras, en su adoptación a lo establecido en la Ley de 17 áe julio de 1951, sobre régimen jurídico de las Sociedades Anónimas, y las segundas, en  su más precisa acomodación, a las normas legales vigentes en el Ramo; y Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dispuesto sobre el particular en sus propios Estatutos y en el Reglamento de la Ley de Accidentes del Trabajo en la Industria de 31 de enero de 1933;Vistos los informes ¡emitidos por la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Tra, bajo y Asesoría Jurídica del Departamento, preceptos legales citados y demás de aplicación,Este- Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y. en su consecuencia, aprueba a la solicitante las modificaciones introducidas en sus Estatutos sociales y en su modelo de póliza de seguro colectivo contra los accidentes del trabajo.
Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 30 de abril de 1956.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 30 de abril de 1956 por la quese modifican las Tarifas y Condiciones de Trabajo de los Médicos, Practicantes y Enfermeras que preéten su asistencia a accidentados en el trabajo.
limo. S r .: La Orden de 23 de marzo dei año en curso, dictada de conformidad con el acuerdo tomado en Consejo de'Ministros. establece un plus especial del 20 oor 100 de los salarios iniciales de las Reglamentaciones de Trabajo vfgent.es hasta él 3,1 de dicho mes no teniéndose en cuenta este plus a efectos de cotización de Seguros Sociales y Mutualidades Laborales Plus Familiar, pagas extraordinarias. etc Se considera oportuno modificar en este sentido la( Tarifa segunda de Servicio Centralizado, de las de «Honorarios y Retribución de los Facultativos Médicos encargadas de la asistencia de los obreros accidentados en el trabajo y normas para su aplicación, las Condiciones de trabajo de los Practicantes que intervengan en la
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asistencia de los obreros accidentados en 
el traoajo y las de Enfermeras y personal 
ansí Ha» sanitario no titulado que inter
vengan en la asistencia de los obreros ac
cidentados en el trabajo», aprobadas por 
Ordenes de 14 de junio y 21 de julio de 
1954 y i de febrero de 1965. y aumentar 
en un 20 por 100 los honorarios orminos 
señalados en la Tarifa primera. Servicio 
concertado, de las de los facultativos Mé
dicos primeramente citados.
En su virtud

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien:

1." Establecer un plus especial del 20 
por 100 de las retribuciones hnnimas se
ñaladas en la Tarifa y Condiciones de 
Trabajj primeramente indicadas y para 
el personal comprendido en las mismas, 
plus que no se tendrá en cuenta a efec
to de cotización de Seguros Sociales y 
Mutualidades Laborales, Plus Familiar, 
pagas extraordinarias, etc.; y N

2.° Aumentar en un 20 por 100 los ho
norarios minimos señalados en la Tarifa 
primera, de Servicio Concertado, de las 
de l,os facultativos Médicos citadas en pri
mer lugar.

Esta Orden surtirá efectos a partir del 
l.» del actual mes de abril.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión, i

ORDEN de 18 de abril de 1956 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sen
tencia recaída en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto contra es
te Departamento por don Julián Cañi
zares Fernández.
limó. Sr.: Habiendo recaido resolu

ción firme en 5 de marzo del corriente 
año, en el recurso contencioso-aaminis- 
trativo promovido contra este Departa- 
mentó por don Julián Cañizares Fer
nández.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada senten
cia en sus propios orminos, cuyo íalio 
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
deciaiamos la nulidad e ineficacia legal 
del acta de liquidación de cuotas de Jos 
regímenes obligatorios de seguro» socia- j  
les, levantada con el numero quinientos j  
noventa y siete poi el Inspector de Tra
bajo de Ciudad Real con fecha treinta 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y tres a la emprt-sa de don Julián 
Cañizares Fernández, en Almagro, por 
un total de veintiséis mil quinientas cin
cuenta y seis pesetas ochenta y seis con
timos, y declaramis, asimismo, nula la 
resolución recurrida de la Dirección Ge
neral de Previsión de treinta de octu
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro. debiendo reponerse el expediente ai 
trámite de formulación de nueva acta 
con los requisitos lega'es y devolviéndose 
al recurrente lá cantidad entregada para 
entablar su reclamación.

Asi por esta nuestra sentencia que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en ia «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—-Ignacio de Lecea. 
José Cordero Torres. Ignacio Sáenz de 
Tejada (Rubricados.)

Lo digo a SV. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. |

/

 ORDEN de 18 de abril de 1956 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sen
tencia recaída en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto contra es
te Departamento por el Banco Central, 
Sociedad Anónima.
limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 

firme en 11 de febrero del corriente año 
en el recurso contencioso-administrativo 
promovido contra este Departamento 
por el Banco Central, S. A.,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos, cuyo fallo 
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción 

! propuesta por el ministerio fiscal, debe
mos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso contencioso-admmistra- 
tivo promovido por la Sociedad Anóni
ma Banco Central, contra la resolución 
de la Dirección General de Trabajo le
chada en diecinueve de febrero y comu
nicada en seis de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, en la que 
se impuso a dicha Sociedad la multa oe 
seis mil pesetas y se decretó la pérdida 
del veinte por ciento ingresado, ademas, 
para recurrir en vía gubernativa, y 
manteniendo en todo su vigor la resolu
ción expresada, absolvemos de la de
manda a la Administración General dei 
Estado;

Asi por esta nuestra sentencia que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»—Ignacio de Lecea. 
Ramiro F. de la Mora.—José Mana 
Cordero. (Rubricados.)»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ;

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid. 18 de abril de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López. ✓
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. _______   i

ORDEN de 18 de abril de 1956 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sen
tencia recaída en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto contra es
te Departamento por la Sociedad Min

era y Metalúrgica de Peñarroya, S. A.
limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 

firme en 11 de enero del corriente año 
en el recurso contencioso-administrativo 

1 interpuesto contra este Departamento 
j por la Sociedad Minera y Metalúrgica Ce 
i Peñarroya, S. A.,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
[ poner que se cumpla la citada senten- 
I cía en sus propios términos, cuyo fallo 
| dice lo siguiente:
| «Fallamos: Que debemos declarar y 
| declaramos la nulidad del acta número 

veintiuno de mil novecientos cincuenta 
y dos levantada en diecisiete de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
dos a la Empresa Sociedad Minera y Me
talúrgica de Peñarroya por la Inspec
ción de Trabajo de Ciudad Real, con 
un importe total de treinta y ocho mu 
ochocientas nueve pesetas con dos cén
timos, incluido el diez por ciento de de
mora, de cuotas del Seguro de Enfer
medad correspondiente a noventa v sie
te trabajadores, por un periodo de re- 
troactividatí comprendido entre primero 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y siete y treinta de junio de mil nove
cientos cuarenta y nueve, nulidad que 
igualmente declaramos del expediente 
administrativo originado por dicha acta,

I incluso la Resolución de la Dirección 
General de Previsión de veinte de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres, im
pugnada en estos autos, devolviéndose 8 
la Sociedad recurrente la cantidad in
gresada a que asciende dicha liquida
ción.

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicara en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co:ec- 
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramiro F. de la 
Mora. José Maria Cordero Torres. Igna
cio María S. de Tejada. (Rubricados.)»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de abril de 1956,—Por de

legación, Ambrosio López.
limo. Sr. Subsecretario de este Minls* 

terio.

ORDEN de 18 de abril de 1956 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sen

 tencia recaída en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto contra es
te Departamento por don Pedro Sán
chez Bravo.
limo. Sr.: Habiendo recaido resolución 

firme en 10 de marzo del corriente año 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento 
por don Pedro Sánchez Bravo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos, cuyo fallo 
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la nulidad e ineficacia legal 
del acta de liquidación de cuotas para 
ei Montepio de la Dependencia Mercan
til levantada en el expediente número 
cuatrocientos dos por el Inspector de 
Trabajo de Albacete ‘con fecha primero 
de mayo de mil novecientos cincuenta y

I dos a la empresa de don Pedro Sánchez 
Bravo, y declaramos, asimismo, nula :a 
resolución recurrida de la Dirección Ge- 

i neral de Previsión de diez de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres, de
biendo reponerse el exptdiente al trá
mite de formulación Je nueva acta con 
los requisitos legales y devolviéndose al 
recurrente la cantidad entregada para 
entablar su reclamación.

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ignacio de Lecea, 
José Cordero Torres. Ignacio S. de Te
jada. (Rubricados.)»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1956.—Por d*» 

legación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 21 de abril de 1956 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Galindo, In
dustrias Químicas del Caucho, S. A.».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 10 de febrero del corriente año 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este DepartamentS por 
«Galindo. Industrias Químicas del Cau
cho, S. A»,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que dando lugar al recur-* 
so contencioso-administrativo promovido 
por la Sociedad Anónima «Galindo, In
dustrias Químicas del Caucho», contra la 
resolución de la Dirección General de 
Trabajo de veintitrés de junio de mil no
vecientos cincuenta y tres, en la que se 
impuso a la recurrente la multa de diez 
mil pesetas y la pérdida del veinte por 
ciento de la misma, debemos revocar y
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revocamos y dejamos sin efecto, la indi
cada resolución y ordenamos que sean 
devueltas a dicha entidad las cantidades 
ingresadas para recurrir en via guberna
tiva.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa». lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Ignacio de Lecea.—Ramiro F. 
de la Mora —Ignacio Sáenz de Tejada y 
Gil.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de abril de 1956.—P. D., Am

brosio López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 21 de abril de 1956 por la
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso contencioso-administrativo 

interpuesto contra 
este Departamento por don Agustín 
Ariza Ariza.
Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución 

firme en 14 de marzo del presente año 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento 
por don Agustín Ariza Ariza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia

en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente':

«Fallamos: Que dando lugar en parte 
al recurso de don Agustín Ariza Ariza 
contra resolución de la Dirección Gene
ral de Previsión de veintidós de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, debe 
mos acordar y acordamos la revocación 
de dicha resolución y la práctica de una 
nueva liquidación por la afiliación y co
tización del conductor del automóvil de) 
recurrente al Montepío del Transporte 
durante el período comprendido entre el 
catorce de marzo de mil novecientos cin 
cuenta y dos y el veintinueve de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres, ambos 
inclusive, con devolución al recurrente 
de las cantidades abonadas por el mis
mo correspondientes al período compren
dido entre junio de mil novecientos cua
renta y tres y el catorce de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ignacio de Lecea. — José 
Cordero Torres.—Ignacio S. de Tejada.— 
Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de abril de 1956.—P. D„ Am

brosio López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D E  I N D U S T RIA
ORDENES de 18 de abril de 1956 por las 

que se reconoce el derecho al percibo de 
nuevo quinquenio a los señores que se 
mencionan, Peritos Inspectores de Buques. 

Ilmo Sr. Vista la Orden del Ministe
rio de Industria y Comercio de 30 de 
noviembre de 1940:

Visto el expediente tramitado al efec
to. de conformidad con lo allí propuesto 
y habida cuenta del informe favorable 
de la Intervención del Estado en el Mi
nisterio de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poned que se reconozca el derecho al 
percibo de. segundo aumento de sueldo 
por quinquenios, en la cuantía de mil
(1.000) pesetas, al Perito Inspector de 
Buques don Ignacio Martínez País, con 
destino en la Inspección de Buques de 

f Cádiz-Ceuta: que el referido aumento 
tiene efectividad de 16 de noviembre de 
Í954, y que su percepción se realice pre
via la correspondiente formulación de nó
mina con cargo a los Presupuestos gene
rales del Estado para el bienio económico 
1956-57. Sección X < Ministerio de Indus
tria), capítulo primero, articulo primero, 
grupo cuarto, concepto cuarto.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1956.

PLANELL

ilrno. Sr Director general de Industrias 
Navales,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministe
rio de Industria y Comercio de 30 de 
noviembre de 1940;

Visto el expediente tramitado al efec
to. de conformidad con lo allí propuesto 
y habida * cuenta del ; informe favorable 
de la Intervención del Estado en el Mi
nisterio de Industria.- 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se reconozca el derecho al

percibo del cuarto aumento de sueldo 
por quinquenios, en la cuantía de mil
(1.000) pesetas, al Perito Inspectoi de 
Buques don Pablo Abril Campíns, con 
destino en la Inspección de Buquet- de 
Baicelona: que el referido aumento
tiene efectividad de 24 de tnarzo de 
1954, y que su percepción se realice pre
via la correspondiente formulación de nó
mina con cargo a los Presupuestos gene
rales del Estado para el bienio económico 
1956-57. Sección X (Ministerio de Indus
tria), capítulo primero, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto cuarto.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .18 de abril de 1956.

PLANELL

Ilmo. Sr. Director general de Industrias 
Navales.

ORDEN de 3 de febrero de 1956 por la que 
se declara la caducidad del permiso de 
investigación «Gisela», núm. 2.803, de la 
provincia de Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado en 
fecha 26 de diciemre de 1955 por don

[Leopoldo de Soto Huerta, como represen
tante legal del titular del permiso de in
vestigación de mineral de carbón nom- 

I brado «Gisela», núm. 2.803, de la provincia 
I de Palencia, por el que renuncia a los 
I derechos adquiridos sobre el mismo;
| Vistos los artículos 170 y 172 del Regla- 
1 mentó General para el Régimen de la 
I Minería, de 9 de agosto de 1946;
| Resultando que la Jefatura del Distrito 
| Minero remite adjunto copia ¡iteral de la 
I carta de pago justificativa de estar &< 
I corriente en el abono del canon dé super

ficie;
Considerando qüe el artículo 170 del ci

tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado o su representante 
legal, circunstancia existente en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di 
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per. 
miso de investigación «Gisela», núm. 2.803. 
de la provincia de Palencia, efectuando la

Jefatura del Distrito Minero las oportunas 
notificaciones a ia Delegación de Hacien
da y al interesado y publicándose la reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
TADO y en el de la provincia correspon
diente, con la declaración de franco del 
terreno comprendido en el permiso, ex
cepto para sustancias reservadas no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho días a partir de la publi
cación.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1956.—Por dele

gación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 27 de abril de 1956 por la que 

se declara la caducidad de la concesión 
hecha a don José Peña Oubiña para 
instalar el vivero flotante de mejillones 
«Tragove número 1».

limos Sres.': Vista la renuncia formu
lada por don José Peña Oubiña tara 
llevar ^ cabo la explotación del vivero 
potante de mejillones nombrado «Trago- 
ve número 1». cuya concesión le fué otor
gada por Orden ministerial de ‘.3 de 
julio de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm 258),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección Genera* de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien aceptar 
la renuncia formulada por don José Peña 
Oubiña y en su consecuencia, declarar 
cáducada la concesión de referencia 

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guardea VV. II muchos años 
Madrid 27 de abril de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui.

limos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 28 de abril de 1956 por la que 
se declara la caducidad de la concesión 
hecha a don José Peña Oubiña para instalar 

el vivero flotante de mejillones 
«Tragove, número 2».

limos. Sres.: Vista la renuncia formu
lada por don José Peña Oubiña para 
llevar a cabo* la explotación de) vivero 
flotante de mejillones nombrado «Trago- 
ve número 2». cuya concesión le fué otor
gada por Orden ministerial de 23 de 
julio de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 256),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto- por la Dirección Genera; de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien aceptar 
la renuncia formulada por don José Peña 
Oubiña y, en su consecuencia, declarar 
caducada la concesión de referencia 

Lo qué comunico a VV. n . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid. 28 dt abril de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.
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ORDEN de 28 de abril de 1956 por la que 
se declara la casticidad de la concesión 
hecha a don José Peña Oubiña para 
instalar el vivero flotante de mejillones 
« Tragove número 3».

Timos. Sres.: Vista la renuncia formu
lada por don José freña Oubiña para 
llevar a cabo la explotación del vivero 
flotante de mejillones nombrado «Trago- 
ve número 3», cuya concesión le fué otor
gada por Orden ministerial de 23 de 
julio de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm. 256),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, na tenido a bien aceptar 
la renuncia formulada por don José Peña 
Oubiña y, en su consecuencia, declarar 
caducada la concesión de referencia.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento v efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 28 de abril de 1956.— Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

Bmos. Sres. \ Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 28 de abril de 1956 por la que 
se concede autorización a don Antonio 
Pérez Lafuente para instalar un vive
ro flotante de mejillones, que se deno
minará « Lafunte núm. 1», situado entre 
Piedras Sarro y Corballa , en la ría de 
Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Antonio Pérez 
Lafuente, vecino de Villagarcía de Arosa 
«(Pontevedra), en la que solicita la auto
rización oportuna para instalar un vive
ro flotante de mejillones, que se denomi
nará «Lafuente número 1», situado entre 
Piedras Sarro y Corballa, frente a Punta 
Basolla, en la ría de Arosa. y cumplidos 
en dicho expediente los trámites que se
ñala la Orden ministerial de 16 de di
ciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Españoi de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las condiciones .si
guientes*

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado en la
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lu
gar que determine la Autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas y sin que el número de cuerdas pue
da exceder de mil

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el Concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer (os impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos. »

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 28 de abril de 1956.— Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general general 
de Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de abril de 1956 por la que 

se concede autorización a don Antonio 

Pérez, Lafuente para instalar un vivero 

flotante de mejillones que se denominar 

rá « Lafuente núm « 2», situado entre 

Piedras Sarro y Corballa, en la ría de 

Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Antonio Pérez 
Lafuente, vecino de Villagarcía de Arosa 
(Pontevedra), en la que solicita la auto
rización oportuna para instalar un v i
vero flotante de mejillones, que se aeno- 
manará «Lafuente número 2», situado en
tre Piedras Sarro y Corballa, frente a 
Punta Basolla. en la ría de Arosa, y 
cumplidos en dicho expediente lo s ' trá
mites que señala la Orden ministerial 
de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industria Marítimas y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, asi como a lo precepi nado 
en la Orden de este Ministerio de techa 
16 de diciembre de 1953 (BO LETIN  O FI 
C IAL  DEL ESTADO núm. 356), deoien 
do hacerse la instalación d^l vivero en 
el lugar que detemme la Autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas y sin que el número de cuerdas 
pueda exceder de mil. *

2.a Caso de que se proceda a una re 
visión de las concesiones de viveros fle 
tantes en el1 puerto de que se trata, ven 
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin de- 
lecho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre v de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigenies.

Lo que comunico a VV, II. para sií, 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina- 
Mercante, Juan J. de Jáuregui,

limos. Sres. Subsecretario de ia Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima. ’

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación « Hospital de San R a fae l>, de las 
Cabezas de San Juan (Sev illa ), la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por don 

julio Ruiz Pérez, Presbítero-Presidente 
accidental dé la Fundación «Hospital de 
San Rafael», de las Cabezas de San Juan 
(Sevilla), solicitando, en nombre de la 
misma, exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas; y 

.Resultando que doña Rafaela González 
Pérez, por testamento cerrado de fecha 8 
de agosto de 1898. protocolizado ante el 
Notario de Lebrija don Pascual Alba, a 
virtud de auto judicial de 11 de diciembre 
de 1900, estableció en ¿1 mismo, entre 
otras cláusulas, que para llevar a cabo los 
propósitos que tenían, tanto la testado
ra como su esposo, don Manuel Hernán
dez Pinzón y Surga. con el remanente de 
sus bienes se creará y fundará en las 
Cabezas de San Juan, de la provincia de 
Sevilla, un Hospital para pobres enfermos 
naturales de la localidad, inStituídg en el 
edificio que la testadora poseía en el nú
mero 45 de la calle del General la Serna, 
denominado «Hospital de San Rafael»;

Resultando oue la Fundación de que se 
trata fué clasificada como de beneficen
cia particular por Orden del Ministerio 
de la Gobernación, de fecha, el traslado 
de la misma, de 11 de abril de 1933, con 
la obligación de rendir cuentas y pre
sentar presupuestos al Protectorado: 

Resultando que los bienes para tos cua
les se solicita la exención consisten en: 
Una inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, de 28.000 
pesetas nominales, resguardo número 
5.895; otra inscripción nominativa de la 
misma clase de Deuda que la anterior 
de 1756.000 pesetas nominales, resguardo 
número 7.741, y otra inscripción nomina
tiva de la misma clase de Deuda que las 
anteriores., por valor de 36.000 pesetas 
nominales, resguardo núm 7.855: estando 
todos estos valores depositados en la

Sucursal del Banco de España en Sevi
lla. Una finca rústica, de seis fanegas de 
tierra, en el Pago de ia Vega, sitio el 
Mojón, con un valor de 40.506,51 pesetas; 
una finca urbana, sita en la calle del 
General la Serna, núm 49, en Cabezas 
de San Juan, con un valor de 9.727.50 
pesetas. Ambos inmuebles están inscritos 
en el Registro de la Propiedad a nombre 
de la Fundación:

Considerando que la competencia para 
la resolución de tos expedientes de exen
ción del impuesto sobre tos bienes de las 
personas jurídicas está atribuido a este 
Centro directivo por el párrafo cuarto déi 
artículo 265 del Reglamento de 7 de no
viembre de 1947;

Considerando que el attículo 50. apar
tado F ) de la Ley del Impuesto de Dere
chos Reales y sobre transmisión de bie
nes. de 7 de noviembre de 1947. y el 264,. 
número octavo del Reglamento para su 
aplicación, de la mismá fecha, estable
cen que gozarán de exención del impuesto 
sobre tos bienes de las personas iurídicas 
aquellos que de una manera directa o 
inmediata sin interposición de personas 
se haller. afectos o adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico de tos enu
merados en el artículo secundo del Real 
Decreto de 14 ie marzo de 1899. siempre 
oue en él se empleen directamente los 
mismos bienes o .sus rentas o productos;

Considerando oue el objeto de la Fun
dación que Se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin ouo 
ev ista p e rsea  Interpuesta, va oitp al obH- 
garse al Patronato a la rendición de, 
cuentas al Protectorado aouél no podría 
disnoner de los bienes sin incurrir en 
resnonsabilidad;

Considerando oue tos bienes están, di
rectamente adscritos a tos fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de tos va
lores oue los integran y su forma de de
pósito y estar tos inmuebles inscritos en 
el Registro de la Propiedad a nombre de 
la Fundación.

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el último resul
tando de este acuerdo que pertenece a 
la Fundación «wbsnital de San R ^ a e l», 
de las C ab las  de Pan Juan (Sevilla)

Madrid. 28 de abril de 1956.—El Direc
tor general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.
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M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Ribadavia y Celanova 
provincia de Orense, expediente núme
ro 4.137-4.816, a don Nicasio Díaz Al
varez.

El excelentísim o señor Ministro de es
te Departamento con fecha 5 de abril 
de 1956, ha resuelto adjudicar definí*iva 
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte m ecánico de via 
teros, equipajes y encargos por carretera 
entre Ribadavia y Celanova. provincia de 
Orense, a don Nicasio Díaz Alvarez. con 
arreglo a las siguientes condiciones

1.h En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación de! servicio se cum 
plirán ios preceptos contenidos en el 
Reglam ento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Cairetera, de 9 de

♦ diciem bre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes M ecánicos poi 
Carretera, de 16 del mismo mes y año, v 
en sus disposiciones complementaria*»

2.a El itinerario entre Ribadavia y Ce
lanova, de 40 kilómetros de longitud, 
pasará por Sampayo, Cástrelo, Barral. 
Cartelle, Automuro, Santa Baya y Freijo. 
con parada obligatoria para tomar y" de
ja r  viajeros y encargos en todos los pun
tes m encionados anteriormente.

3.n Se realizarán todos los días, sin ex
cepción las siguientes expediciones.

Una expedición entre Celanova y Riba 
davia y otra expedición entre Ribadavia 
y Celanova.

El horario de estas expediciones se fija 
rá de acuerdo con las conveniencias del 
Snterés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.n Quedarán afectos a la concesión los 
Siguientes vehículos:

Omnibus m a r c a  «Chevrolet», de 16,4 
caballos de potencia; carburante, gaso
lina; matrícula, OR-895; con capacidad 
para 16 viajeros sentados, en clase única 

Omnibus marca «Dodge Brothers» de 
18,55 H. P. de potencia; carburante ga
solina; matrícula, OR-1698; con capaci
dad para 16 viajeros sentados, en clase 
tir^ca.

Omnibus de 27 H P. de potencia, car
burante. gasolina; matricula OR-2409 con 
capacidad rara 31 viajeros sentados, en 
clase única 

Se podrá adm itir que se adscriban a 
la concesión solamente dos vehículos, 
siempre que la capacidad mínima de f-ad î 
uno sea para 31 viajeros.

Las demas características de estos ve
hículos deberán ser com unicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos* a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin , reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunh las 
condiciones que se fijan en el capitulo 
sexto del Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes M ecánicos por Carre. era

5.” No son necesarias- instalaciones fijas 
afectas a la concesión, pero se utilizarán 
los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa .aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas.

6.» Regirán las siguientes tarifas-base 
Clase única: 0,42 pesetas por viajero-

kilómetro
Exceso de equ ipajes/encargos y paque

tería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogramos 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci

birá del usuario el importe del Según 
Obligatorio de Viajeros

7.° El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 70 ki 
logramos, con un volumen aproximarle, dp 
0.211 metros cúbicos, con arreglo a la? 
normas fijadas en la Orden minisi eria. 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI 
C1AL DEL ESTADO del 6 de ju n io  si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, com o afluente gru
po b)

9.a La explotación del servicio comen 
zará en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO debiendo el adjudica* ario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Orense la fecha ,en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta corre?pon 
diente.

10 El incumplimiento por parte dei 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Lo que com unico a V S. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1956.—El Di

rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Disponiendo sea colocado don Luis Gon
zález Gisbert en el Escalafón de Ins
pectores de Enseñanza P r im a r ia  con 
arreglo al coeficiente de 5,80 puntos, o 
sea con el número 7 en la lista única 
de las oposiciones aprobadas por Or
den ministerial de 19 de diciembre de 
1956.

Visto el expediente incoado por don 
Luis González Gisbert Inspector de. En
señanza Primaria de Eadajoz, solicitan
do sea rectificada la lista única provi
sional, en la que figura con el número 8. 
y en virtud de la puntuación obtenida 
en las oposiciones que verifico % para in
greso en el mencionado Cuerpo se le 
asigne el número 7;

Resultando que el señor. González Gis- 
oert realizó las oposiciones a ingreso en 
la Inspección de Enseñanza Primaria 
convocadas por Ordenes ministeriales de 
10 de 'agosto, 11 y 15 de septiembre y 25 
de noviembre de 1954, y que el 'Tribunal 
que juzgó los ejercicios de la misma ele
vó en 10 de diciembre último propuesta 
de los señores opositores que obtuvieron 
plaza con la calificación total que cada 
uno había obtenido, figurando el señor 
González Gispert con un total de 27 
puntos;

Resultando que en virtud de ,1a recla
mación cue formula se han consultado 
las actas de cada ejercicio en ias que 
constan las siguientes puntuaciones; en 
el acta número 47, correspondiente al 
día 25 de junio, que califica las Memo
rias con 6.50 puntos; en la número 65 
correspondiente al día 7 de julio, con la 
calificación del ejercicio escrito también 
figu raron  6,50 puptos; éh el acta núme
ro 105. del día 26 de octubre con la ca 
lificación del ejercicio oral, asimismo tie
ne la calificación de 6.50 puntos, y en 
el acta 174.. del día 7 de diciembre, con 
la calificación del ejercicio práctico, fi

gura igualmente con la-calificación ae 8 
puntos que. hacen un total de 27.50 pun
tos;

Resultando que por Orden ministerial 
el?* 19 de diciembre de 1955 fue aprobado J 
el expediente de las mencionadas oposi
ciones y nombrados en virtud del mismo 
Inspectores de Enseñanza Primaria a los 
oposito» es y opositoras figurados en .as 
propuestas de los respectivos Tribuna.es, 
determinándose en su apartado cuarto 
que a los electos de inclusión en el Es
calafón único se publicará poi la Direc
ción General lista única y provisional, 
formada con sujeción al número obteni- 
cío según los coeficiente? que resultasen 
de dividir el numero de plazas asignadas 
a Inspectores e Inspectoras por el de 
ore’acíón otorgada a cada uno por el I'ri- 
.bunal respectivo, y que para dai cum pli
miento a dicho extremo por Orden de 1a. 
Dirección General de 24 de enero próxi
mo pasado se publicó la mencionada lis
ta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 25 de febrero, figurando en la 
misma e! señor González Gisbert con 
arreglo a los 27 puntos de calificación 
Lo tal que constan en la propuesta del 
Tribunal de 10 de diciembre ú ltim o.

Considerando que debe ser atendida la 
reclamación del señor González Gisbert, 
va que ha existido un error en la suma 
de la totalidad de las puntuaciones, por 
cuanto la suma de los puntos que cons
tan en cada una de las actas de cada 
ejercicio, hecha? públicas oportunamente 
y sin que haya habido reclamación algu
na. suman un t.otal d e '27 5Ü puntos:

Considerando que en su consecuencia 
debe ser rectificada ,  dicha lista única 
provisional y figurar el señor González 
Gisbert con arreglo al coeficiente de 5.80, 
"n lugar del de 4.33. o sea con el núme
ro -7 en la lista única pasando al núme
ro 8 don Pedro Jaime Rubio García

Esta Dirección General acuerda, de 
conformidad con el informe de la Ase
soría jurídica, que don Luis González 
Gisbert sea colocado en el Esca’afón 
general de Inspectores de Enseñanza 
Primaria con arreglo al coeficiente *de 
5.80 puntos, o sea con e) número 7 de 
'a lista única de las oposiciones aproba
das por Orden ministerial de 19 de di
ciembre de 1956.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
v efectos

Dios guarde a V. S muchos años. „
Madrid. 5 de abril de 1956.—El Direc

tor general, E. Canto.

Sres. don Luis Qonzáíez Gisbert y don
Pedro Jaime Rubio García, i

M IN IS T E R IO  D E T R A B A JO

Dirección General de Trabajo

Resolución sobre los aumentos por tiem
po de servicio establecidos en el artícu
lo 49 de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo para las Industrias Alpargateras.

Las consu’ tas que se vienen formulan
do a esta Dirección por Empresas y tra
bajadores com prendidos en la Reg’amen. 
tación Nacional de Alpargatas sobre la 
forma com o han de calcularse los au
mentos periódicos por tiempo de servicio 
nue establece el artículo 49 de aouélla 
para el persona! técnico, suba’ terno y 
obrero, determinan a este Centro direc- 
Livo a pronunciarse a esfe respecto y te
niendo en cuenta la similitud de este sec- 
for laboral con otros en que se viene de
parando que dichos aumentos tienen 
■'nrácter acumu’ativp. declara:

Los aumentos oor tiempo de servicio 
's ía b ’ecides en el-articu lo 49 de la Re- 
T'am entación Nacional de Trabajo para 
as Industrias Alpargateras son acumu

lativos, es decir, compatibles unos con
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otros, y, poa tanto, ios primeramente de
vengados no quedarán absorbidos por ios 
posteriores, debiendo, por el contrario, ca
da uno sumarse a ios anteriormente re
conocidos.

La presente resolución obliga desde su 
inserción en e?. BOLETIN OFICIAL DEL 
¡ESTADO,

l o  que comunico a W . SS. para su 
conocimiento y efectos.'

Dios guarde" a VV. SS. muchos años.
Madrid. 28 de abril de 1956.—E'¿ Direc

tor general de Trabajo, José María He- 
vuelta Prieto,

gres. Delegados provinciales de Trabajo.

Resolución sobre los aumentos por años 
de servicio reconocidos por el artícu  
lo 47 de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Industria del Calzado

Las reiteradas consultas1 elevadas a es
te Centro directivo sobre la forma como 
han de ser calculados los premios de an
tigüedad que previene el artículo 47 de 
Sa Reglamentación de Trabaje para las 
Industrias del Calzado, determinan a es
ta Dirección a dar la debida publicidad 
al criterio oficial sobre la materia, y en 
este sentido tiene a bien declarar:

Los aumentos por años de servicios 
reconocidos por el artículo 47 de 3.a Re 
glamentación Nacional de Trabajo en la 
Industria del Calzado se consideran acu
mulativos, y, por tanto, ios primeramente 
devengados no pueden absorberse con los 
posteriores; sino que deben sumarse a 
«ellos.

Lo que comunico a VV. SS. para su <co 
cocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
. Madrid, 28 de abril de 1956.—El Direc
tor' general de Trabajo. José María Re- 
vuelta' Prieto,

Sres. Delegados provinciales de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad  

industrial que se cita .
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Ju
lián Mateos Marín en solicitud de auto
rización para ampliación de industria de 
obtención de piezas de hierro fundido, 
aceros especiales y maquinaria, variada, 
de Barcelona, comprendida en el grupo 
segundo, apartado b>, de la-clasificación  
establecida, en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Julián Mateos Marín 
para realizar la ampliación de industria 
que solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la citada disposición ministerial y a 
las especiales siguientes:

1.a El p'azo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica re
conocimiento de la necesidad de impor
tación de la maquinaria, que deberá so
licitarse en la forma acostumbíeda. 
acompañada de certificación , extendida 
por la Delegación de Industria de Bar
celona. acreditativa de que la maquina
ria que se detalla coincide con la que 
figura en el proyecto que sirvió de base 
para su autorización, v

3.a Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para, aue por la misma se 
compruebe que responde a las caracte

rísticas que figuren en ei permiso de i mas segunda a quinta, ambas meluóiv®,
imporíación Ge la citada disposición ministerial.

4.a La Administración se reserva el de. Le que comunico a V. S. para su.
recho a deja? sin efecto ia presente au- cimiento y demás efectos,
íorízació.n en el momento en que se Dios guarde a V. S. muchos años^
demuestre el incumplimiento de las con- Madrid, 18 de abril de 1956.—Ll Pe
diciones impuestas o por la declaración .rector general, José G arcía ü san a
maliciosa o Inexacta contenida en ¿os
dates que deben figurar en las instancias Sr Ix-geniero Jefe de ia Delegación de
o documentos a que se refieren las ncr- Industria de Barcelona.

Continuación de la relación de certificaddos de productor nacional, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 12 de mayo de 1956.

C  P N núm, 5.939. expedido en 3-12-1951 (sustituye y anula al 3.605, 
expedido en 11-6-1943

T E X I D O  S A N S .  H U G O
Fábrica de equipos aparatos y accesorios de cine sonoro y radio-receptores.

Oficinas y talleres: Aribáu 21 y 21 bis. Barcelona |

,
Producción

normal

(unidades

Capacidad 
de producción

Productos que fabrica.
Equipos sonoros cinematográficos completos ........ 150 765
Mecanismos completos para correr cortinas de las

pantallas *................................................... ................... . 70 75
Dispositivos para la proyección de vistas fijas 140 150
Proyectores ......................................... ............. ....... 80 90 N
Aparatos toca-discos ............................... ................ ........... 150 170
Cabezas de sonido ............................. ............. 120 130
Linternas para aparatos de proyección,..................... 70 75
Arcos espejo para proyección .................................. ...... 75 85
Grupo altavoces ............................... ...... ..... ........... 145 170
Altavoces electrodinámicos y de columna de a ir e ....... 245 265
Membranas para altavoces ....... . ................. . 500 '600
Amplificadores de sonido .. ............................. 210 235
Elevadores reductores de tensión O o......... ..... ......... 100 no
Bobinas porta-películas ........ . .............................. 2.400 2.600
Arrolladoras de películas ........................................ 300 350
Bombos corta-fuegos ....*.......... ......... ........ ..........o... 150 160
Resistencias regulables para arcos ................................. . 300 320
Aparatos radio-receptores .... .................................. 200 400

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jom ada de ocho horas y  fabricación simultánea de ios articulos con» 
signados. Los electrodos, electromotores, lámparas, etc., son adquiridos en otras 'in
dustrias.

Dirección General de Industrias 
Navales

Autorizando a «Astilleros y  Talleres del 
Noroeste, S. 4.» la ampliación y moder 
nización de su industria naval.

Como consecuencia del expediente ins
truido en virtud de instancia promovida 
oor «Astilleros y Talleres del Noroeste. 
Sociedad Anónima», de Perlío-Fene (La 
Coruña), en la que solicita autorización 
pa& sustituir las tres gradas existentes 
por dos nuevas de 160 m. y el actual 
taller de Herreros de Ribera por otro 
moderno con naves de soldadura, prefa- 
bricación y almacenamiento y para ins
talar varaderos en las gradas antiguas 
y un taller de repariciones en el actual 
de Herreros de Ribera, con objeto de me
jorar los métodos de trabajo, permitir 
la construcción de buques de acero hasta 
de 10.000 Tn. de registro y efectuar re
paraciones en general;

Considerando que en la tramitación del 
mencionado expediente se han cumplido 
los preceptos exigidos en el Decreto de 
8 de septiembre de 1939, referente a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación o transformación de las exis
tentes; que la industria de- referencia 
está incluida en el grupo d> de la cla
sificación establecida en el artículo se
gundo del citado Decreto, correspondien
do por tanto a este Departamento otor
gar la autorización reglamentaria,

Esta Dirección General, vista la Infor
mación oficial y pública y el informe 
emitido por la Inspección G eneral, de 
Buoues y Construcción NavalP ha re
suelto;-

Autorizar a «Astilleros y Talleres del 
Noroeste, S. A.», para llevar a cabo las 
obras de ampliación y modernización do 
referencia, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a La presente autorización sólo será 
válida para el peticionario de referencia.

2.a Las instalaciones, elementos y ca
pacidad de trabajo se ajustarán en (odas 
sus partes al proyecto presentado.

3.a No podrá efectuarse ninguna mo
dificación esencial en las instalaciones 
ni ampliación de las mismas sin la pre
via autorización de esta Dirección Ge
neral.

4.a La puesta en marcha de las insta
laciones debe hacerse en el plazo máximo 
de tres años, a-partir de la fecha de pu
blicación de la presente resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
sado el cual fcin realizarlo se considerará 
anulada la autorización.

5 a Una vez terminadas las instalacio
nes, la Empresa interesada lo notificará 
a esta Dirección General para que, por 
ella y previo la correspodiente* compro
bación se proceda a la autorización de 
funcionamiento y expedición del ceitifi- 
cado de constructor naval nacional, con 
arreglo a las nuevas características de ia 
factoría.

6.a Esta resolución es independiente 
de las que sea necesario dictar por otros 
organismos oficiales.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1956.—-El Direc

tor general Fernando de Rodrigo.
Sr. Inspector general de Buques y Cons

trucción Naval.—Sr. Ingeniero Inspector
de Buques de La Coruña,


